
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
la palabra el diputado Rodolfo Lara Lagunas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 62 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional.

El diputado Rodolfo Lara Lagunas: Compañeras diputa-
das y compañeros diputados, para la opinión pública na-
cional el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción (SNTE) sobre todo su dirigencia, se ha convertido en
el principal obstáculo para el buen desempeño de la escue-
la pública del nivel básico. Esto es preescolar, primaria y
secundaria.

Un sector de la población y del Magisterio se ilusionó con
el ascenso del Partido Acción Nacional al poder presiden-
cial. Se esperaba un cambio radical en el sistema educati-
vo nacional por lo menos en la relación del Ejecutivo con
el SNTE.

El partido de la derecha por años y, mientras fue oposición,
mantuvo una crítica constante al corporativismo y cacicaz-
gos sindicales al enarbolar la bandera de la democracia.
Desgraciadamente no se pudo. La verdad nos fue peor.

Con el PRI se mantuvo la relación con el cacicazgo en un
plan hegemónico; esto es´, la Presidencia siempre tuvo el
control de la organización sindical de sus dirigentes. En
cambio, con Felipe Calderón la relación se ha invertido. Es
el SNTE quien controla, a través del yerno de la presiden-
ta vitalicia, el sistema educativo nacional, violándose así el
espíritu del artículo 3o. y la Ley General de Educación. En
la Secretaría de Educación Pública no manda el presidente
de la República, sino el cacicazgo sindical.

Ya el investigador Pablo Latapí Sarre nos había informado
que el poder sindical vigila sobre medidas que pueden ser-
le contrarias: amenaza, intimida, moviliza. En suma, actúa

constantemente conforme a su racionalidad de ente políti-
co.

Lamentablemente señala: “las actitudes de las autoridades
educativas han sido demasiado complacientes. Hoy el Es-
tado es víctima de sus propias complicidades”.

Recientemente la Coalición Ciudadana por la Educación
enfatiza atinadamente el peso del cacicazgo sindical: “El
poder de la vigencia sindical –señala– distorsiona el ingre-
so y el desarrollo profesional de las y los docentes, y las de-
cisiones del sistema educativo. Este poder se ha incremen-
tado con el tiempo y se ha agravado con la alternancia
política, que eliminó el único contrapeso aceptado hasta
entonces en la figura del presidente, –y termina–. La intro-
misión de la cúpula del SNTE en los estados llega al grado
de nombrar a más de una veintena de secretarios de Edu-
cación”.

La pregunta es, ¿de dónde se origina la fuerza del SNTE?
Independientemente de que la fuerza política le viene del
poder presidencial y de los gobernadores beneficiados por
el voto conseguido por la estructura sindical y partidista, ya
que el SNTE tiene hasta partido, la hegemonía del SNTE
nace, surge, entre otras situaciones, con el artículo 62 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Este artículo señala que las plazas de última categoría de
nueva creación o las disponibles en cada grupo, una vez
corridos los escalafones respectivos con motivo de las va-
cantes que ocurrieren, y previo estudio por el titular de la
dependencia, tomando en cuenta la opinión del sindicato,
que justifique su ocupación, serán cubiertas en un 50 por
ciento libremente por los titulares y el restante 50 por cien-
to por los candidatos que proponga el sindicato.

Y cabe la pregunta: ¿con qué criterio la dirigencia sindical
propone al personal de nuevo ingreso? ¿Habrá preocupa-
ciones pedagógicas al proponer o serán las relaciones de
amistad o compadrazgo las que prevalezcan? Si desde el
principio la selección del personal que va a educar a las
nuevas generaciones falla, ¿cómo mejorar el trabajo edu-
cativo posterior con elementos incompetentes?
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Hemos conocido secretarias que no saben mecanografía,
profesores que deben enseñar carpintería pero que no son
carpinteros, maestros que dan matemáticas y que no saben
matemáticas. Y así por el estilo.

Recientemente ya se modificó este aspecto, en el sentido
de que para este año va a ser el cuarto en que se hacen con-
cursos públicos para la selección de estos compañeros.
Desgraciadamente no se ha reformado el artículo 62 y por
tanto, hay una contradicción entre lo que postula Alianza y
lo que postula el artículo 62.

Y termino, por el tiempo. La propuesta que hacemos es que
este artículo sea modificado de tal manera que ese 50 por
ciento que le corresponde al sindicato, sin ningún control,
sean cubiertas por el titular de la dependencia, consideran-
do los resultados obtenidos a través de los concursos pú-
blicos de oposición. Es decir, queremos legalizar estos
concursos, de lo contrario la contradicción va a seguir sub-
sistiendo. Muchas gracias, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 62 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo del di-
putado Rodolfo Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del Problema

Evitar que la corrupción sea la que defina el otorgamiento
de las plazas y, sea por el contrario el mérito profesional el
que decida el ingreso a las dependencias federales, marca-
damente tratándose de plazas docentes.

Exposición de Motivos

Para la opinión pública nacional el Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación (SNTE), sobre todo su diri-
gencia, se ha convertido en el principal obstáculo para el
buen desempeño de la escuela pública del nivel básico, es-
to es, preescolar, primaria y secundaria.

Un sector de la población y del magisterio se ilusionó con
la llegada del Partido Acción Nacional al Ejecutivo federal.
Se esperaba un cambio radical en el sistema educativo na-
cional, por lo menos en la relación del Ejecutivo con el
SNTE. Este partido de la derecha, por años y, mientras fue
oposición, mantuvo una crítica constante al corporativismo
y cacicazgos sindicales al enarbolar la bandera de la demo-
cracia. Sin embargo el Partido Acción Nacional (PAN) no

fue congruente con sus postulados, siendo contraproducen-
te su llegada al gobierno federal. 

Con el Partido Revolucionario Institucional (PRI) se man-
tuvo la relación con el cacicazgo en un plan hegemónico,
esto es, la presidencia de la República siempre tuvo el con-
trol de la organización sindical, de sus dirigentes. En cam-
bio con Felipe Calderón la relación se ha invertido. Es el
SNTE quien controla, a través del yerno de la presidenta vi-
talicia, el sistema educativo nacional, violándose así la letra
y el espíritu del artículo tercero constitucional y la Ley Ge-
neral de Educación. En la Secretaría de Educación Pública
no manda el presidente de la república, sino el cacicazgo
sindical.

Este modelo, por desgracia, se ha multiplicado en cada una
de las entidades federativas hasta llegar a los centros esco-
lares. También los gobernadores –es posible que haya raras
excepciones– para no enfrentarse al cacicazgo han entrega-
do los sistemas estatales al SNTE. Así, afirma el distingui-
do investigador Pablo Latapí Sarre, el “poder sindical vigi-
la sobre medidas que pueden serle contrarias, amenaza,
intimida, moviliza; en suma, actúa constantemente confor-
me a su racionalidad de ente político. Lamentablemente las
actitudes de las autoridades educativas, sobre todo en algu-
nos sexenios, fueron demasiado complacientes, y hoy el es-
tado es víctima de sus propias complicidades”.

La Coalición Ciudadana por la Educación enfatiza atinada-
mente el peso del cacicazgo sindical: “El poder de la diri-
gencia sindical distorsiona el ingreso y el desarrollo profe-
sional de las y los docentes y las decisiones del sistema
educativo. Este poder se ha incrementado con el tiempo y se
ha agravado con la alternancia política, que eliminó el úni-
co contrapeso aceptado hasta entonces en la figura del pre-
sidente de la República. La intromisión de la cúpula del
SNTE en los estados llega al grado de nombrar a más de
una veintena de secretarios de Educación.”

Pero ¿de dónde se origina la fuerza al SNTE? Independien-
temente de que la fuerza política le viene del poder presi-
dencial y de los gobernadores beneficiados por el voto con-
seguido por la estructura sindical y partidista –el SNTE ya
tiene hasta partido? la hegemonía del SNTE nace, entre
otros, con el artículo 62 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado. Este establece: “las plazas de
última categoría de nueva creación o las disponibles en ca-
da grupo, una vez corridos los escalafones respectivos con
motivo de las vacantes que ocurriere, y previo estudio rea-
lizado por el titular de la dependencia, tomando en cuenta la



opinión del sindicato, que justifique su ocupación, serán cu-
biertas en 50 por ciento libremente por los titulares y el res-
tante 50 por ciento por los candidatos que proponga el sin-
dicato”. 

Como se ve, desde la contratación del personal de nuevo in-
greso empieza la corrupción, el control del personal por par-
te del SNTE. ¿Con qué criterio la dirigencia sindical propo-
ne al personal de nuevo ingreso? ¿Habrá preocupaciones
pedagógicas al proponer o serán las relaciones de amistad o
compadrazgo las que prevalezcan? Y si desde el principio la
selección del personal que va a educar a las nuevas genera-
ciones ?¡nada menos!? falla; ¿cómo mejorar el trabajo edu-
cativo posterior con elementos nefastos e incompetentes?
Hemos conocido secretarias que no saben mecanografía,
profesores que deben enseñar carpintería pero que no son
carpinteros, pero como los metió el sindicato…Y así por el
estilo.

La modificación del citado artículo fue una concesión que
le hizo el presidente priista José López Portillo al cacique
Carlos Jonguitud Barrios. Con el pretexto de la Alianza por
la Calidad de la Educación y de las pruebas estandarizadas
que se están aplicando al magisterio en el mes de agosto de
cada año se presume que ahora sí se está seleccionando el
nuevo personal de acuerdo al mérito profesional de los as-
pirantes a maestros. ¿Alguien cree estas afirmaciones? Pero
si los aliancistas verdaderamente quieren transparentar las
contrataciones del personal de nuevo ingreso ¿por qué no se
propone la derogación de este artículo? ¿O su modifica-
ción?

En la práctica el SNTE ?con todas las mañas acumuladas?
sigue metiendo su 50 por ciento, como en los viejos tiem-
pos. Los rumores sobre la venta de plazas circulan por los
pasillos de la Secretaría de Educación Pública como del sin-
dicato. Este rumor lo hemos escuchado de labios de funcio-
narios y algunos dirigentes sindicales.

Y si desde el inicio de la contratación las cosas marchan
mal, si desde la selección del personal el liderazgo sindical
mete la mano ¿cómo evitar que la siga metiendo en los
nombramientos provisionales de subdirectores, directores,
jefes de enseñanza e inspectores? 

De este precepto nace un absurdo: los dirigentes sindicales
asumen funciones patronales, deformando así la esencia del
sindicato. Los sindicatos, dijera Perogrullo, son asociacio-
nes de trabajadores, pero resulta que el SNTE al hacer pro-
puestas de personal está defendiendo a personas que ¡toda-

vía! no son miembros de la organización. Si se visitan los
edificios seccionales durante el mes de agosto encontrare-
mos a una multitud de gentes que buscan audiencia con el
dirigente máximo para pedir trabajo.

El acuerdo nacional del 18 de mayo de 1992 no pudo echar
abajo el artículo 62, enunciado clave que mantiene la fuer-
za del SNTE en la contratación del personal y que le da im-
pulso para defender sus cuotas de poder dentro de la buro-
cracia educativa. Tampoco lo tocó el compromiso social
foxista ni la actual Alianza por la Calidad de la Educación.

Si las plazas las venden los dirigentes sindicales y los fun-
cionarios públicos ¿cómo condenar a los docentes que están
por jubilarse que también lo hagan o las quieran heredar a
sus familiares? No estamos, por supuesto, a favor de la ven-
ta de plazas ni de la herencia de las mismas, ya que eso hue-
le a corrupción y a privilegios. Y así no puede enderezarse
el rumbo de la escuela pública. Si existe la necesidad de re-
novar la vida de la nación ésta debe pasar obligatoriamente
por la escuela. 

Por ello elevemos a ley lo que supuestamente se está ha-
ciendo en la contratación del personal de nuevo ingreso. Re-
formemos el referido artículo 62, para que las plazas de úl-
tima categoría sean ocupadas por medio de concursos de
oposición, sólo así se garantizará menos corrupción y mejor
selección de los futuros docentes. En general, que en todas
las dependencias federales se contrate a las personas más
capacitadas para el servicio.

Por todo lo expuesto y fundado el suscrito Rodolfo Lara La-
gunas, diputado integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artí-
culos 6o. Numeral 1, fracción I, 77, 78, 89 numeral 2,
97,102,105 y 239 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, me permito someter a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa de ley con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, en
los siguientes términos:

Artículo 62. Las plazas de última categoría de nueva crea-
ción o las disponibles en cada grupo, una vez corridos los
escalafones con motivo de las vacantes que ocurrieren, se-
rán cubiertas por el titular de la dependencia considerando
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los resultados obtenidos a través de concursos públicos de
oposición. 

. . .

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor a los treinta
días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2011.— Diputa-
dos: Rodolfo Lara Lagunas, María Araceli Vázquez Camacho, Mary
Telma Guajardo Villarreal, Adán Augusto López Hernández, Florenti-
na Rosario Morales, Leticia Quezada Contreras, Rigoberto Salgado
Vázquez (rúbricas).»

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, pa-
ra dictamen.

Esta Presidencia informa que en el recinto se encuentran
alumnos y personal de la secundaria José Vicente Villada
Perea, de Atlacomulco, estado de México. Son invitados
del diputado Emilio Chuayffet Chemor, y nosotros les da-
mos la bienvenida.

También se encuentran alumnos y profesorado del CBTI
número 3 de Temascalcingo, comunidad San Juanico El al-
to, Temascalcingo, estado de México. Igualmente son invi-
tados del diputado Emilio Chuayffet Chemor y les damos
la más cordial bienvenida.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se re-
cibió del diputado Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 29, 31 y 35 y adiciona un artículo 226 Bis de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Iniciativa que reforma los artículos 29, 31 y 35, y
adiciona el 226 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
a cargo del diputado Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del
Grupo Parlamentario del PRI

En ejercicio de la facultad que me conceden los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 59 numeral 1, 62, nu-
meral 2, 65, numeral 1, 77, numeral 1, y 78, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, Eduardo Alonso
Bailey Elizondo, diputado federal por el estado de Nuevo
León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a la LXI Legislatura, somete a consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto me-
diante el cual se reforman los artículos 29, fracción V, y 35;
se adiciona una fracción XXIV al artículo 31, y se adicio-
na un artículo 226 Bis, todos ellos de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Lo anterior al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según datos recientes las Pymes conforman aproximada-
mente el 97 por ciento de las empresas en México, consti-
tuyéndose con ello en la base de la economía mexicana y
siendo también las principales generadoras de empleo. 

Son estas empresas quienes cuentan con mayor potencial
para continuar el fortalecimiento de la generación de em-
pleo, lo cual en nuestro país puede impactar hasta en un 79
por ciento de la población.

Son también las Mipymes una parte fundamental de los in-
gresos del país, ya que generan ingresos equivalentes al 23
por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) nacional.

Lo anterior es una clara señal de que debemos poner aten-
ción a este tipo de empresas y verlas como lo que en reali-
dad son; la base de la economía mexicana por el papel fun-
damental que juegan en los ingresos del país, en el empleo
y en las cadenas productivas de las grandes empresas. Se
estima que de las aproximadamente 2.9 millones de em-
presas que existen en nuestro país, el 97 por ciento corres-
ponden a las Mipymes.

Sin embargo, existen diversos factores que afectan para
que el número existente de Mipymes sea todavía mayor,
como son:

• Falta de capacitación del capital humano que las ope-
ra.

• Barreras de diversos tipos para el acceso a nuevas tec-
nologías.



• Trámites excesivos para su constitución.

• Dificultades para el acceso a los créditos privados.

• Insuficiencia de los programas gubernamentales.

• Problemas de vinculación con las cadenas productivas.

• Ausencia de una estrategia de vinculación productiva
regional, que les abata costos.

Estos factores son sólo algunos de la gran cantidad de pro-
blemas que enfrentan las empresas de menor tamaño
(Mipymes); dentro de las que hay que hacer especial énfa-
sis en las carencias de mano de obra calificada, barreras al
acceso a nuevas tecnologías y créditos insuficientes para su
capitalización.

En este mismo sentido es de destacar que históricamente, ha
existido falta de vinculación entre los sectores productivos y
el Sistema Educativo, donde las instituciones educativas, sus
programas de estudio y los proyectos de investigación están
desvinculados con las necesidades empresariales. Existe una
clara ausencia de políticas públicas que vincule al sector pro-
ductivo y a las instituciones educativas, que atienda a las vo-
caciones naturales de las regiones y que exploten las dife-
rentes potencialidades con que cuenta nuestra nación, que
permitan un desarrollo sustentable del sector productivo,
en esta vertiente de las Mipymes.

Otro problema grave que enfrentan las Pymes es la excesi-
va carga fiscal, pero sobre todo, los procedimientos fisca-
les son largos, burocráticos y con constante variación. En
la actualidad, no existe una estructura fiscal diferenciada
que de un tratamiento adecuado a las empresas de acuerdo
a su tamaño, características especificas, e incluso a su gra-
do de madurez.

Desde los años 80 el Gobierno Federal ha diseñado estra-
tegias para atender al sector de las micro y las pequeñas
empresas. Se han constituido programas muy diversos de
apoyo, y sin embargo no se han podido consolidar como el
factor fundamental que de un verdadero impulso al sector.
Hoy en día, estos programas se presentan desarticulados,
sin recursos suficientes, y sobre todo sin claridad en los
mecanismos para su acceso. Las reglas de operación de los
programas existentes son complejos y faltos de mecanis-
mos para su necesaria difusión: La gran mayoría de los mi-
cro y pequeños empresarios desconoce su existencia, por lo
que se presta a la manipulación clientelar de las institucio-

nes encargadas de los programas para el ejercicio de estos
apoyos. En todo caso, estos apoyos han sido siempre insu-
ficientes para las necesidades de este sector de la industria.

Por lo anterior, es que se hace necesario volver los ojos a
otras alternativas de apoyo en este esfuerzo público, que en
los últimos años ha sido claramente insuficiente; proponer
nuevos esquemas en donde se puedan conjugar los esfuer-
zos de quienes tienen esas posibilidades de apoyar el desa-
rrollo de estas empresas, tanto desde el sector público co-
mo en del privado.

En este sentido se busca que la banca en coordinación con
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito Público dinamicen el financia-
miento, implementando nuevas medidas para dar créditos a
las Mipymes, donde específicamente puedan acceder a los
créditos bancarios con reglas más flexibles y expeditas y,
donde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público permita
que la banca otorgue bajo otros parámetros préstamos a las
personas que trabajan por su cuenta y a las Mipymes, co-
mo lo han venido manifestando funcionarios bancarios
consientes de atender de manera más vigorosa este nicho
de oportunidad, que le daría un matiz social a la banca.

En entrevista reciente de un medio de comunicación con el
Presidente de la Asociación de Bancos de México, éste co-
mentaba que en breve se darán a conocer cambios a la me-
dición paramétrica que tiene como finalidad lograr que la
autoridad financiera cumpla con el reclamo de hacer que
los préstamos sean más expeditos y menos burocráticos.

En este sentido las nuevas normas serán un impulso adi-
cional al financiamiento para los pequeños negocios. Ya
que según información de los propios bancos. La banca pa-
ra el año pasado se decía que atendía a más de 440,000
Pymes (las cifras varían mucho en diversas publicaciones,
en todo caso solo se mencionan como referencia), pero
existen, en números muy conservadores, más de 1 millón
de esas empresas susceptibles de acceder a un financia-
miento. Esto quiere decir que, el financiamiento que otor-
ga la banca se puede se duplicar, por lo que se debe incen-
tivar a la banca privada para que preste estos créditos. Se
insiste en la perspectiva social de estos créditos por los em-
pleos que generan.

Dentro de la normatividad existen diversos requisitos para
que las Pymes obtengan más créditos, que habrá que anali-
zar y en su caso hacerlos más expeditos, que en todo caso
se deberá tomar en cuenta los elementos siguientes:
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• Se requiere una evaluación cuantitativa y cualitativa
del cliente.

• Estados financieros de la empresa, como comprobante
de ingresos.

• Dos años de estar constituida.

• El plan de negocios de la compañía.

• Los bienes primordiales del cliente o de las Mipymes
que sirven como garantía para un crédito bancario.

• Las pruebas paramétricas son aceptadas por la ley pa-
ra evaluar créditos al consumo e hipotecarios.

Además de lo anterior, en la actualidad la banca solicita al
acreditado declaraciones de impuestos, estados financie-
ros, libros de flujo de efectivo, por lo que se pretende que
los requisitos deberán ser menores y que los puedan cum-
plir plenamente las empresas que como sabemos carecen
de los apoyos técnicos y recursos para que puedan ser sol-
ventados.

Según algunos datos recientes, aportados por la Asociación
de Bancos de México; el financiamiento al crédito empre-
sarial ha mantenido un nivel de crecimiento importante en
el año pasado, con una tasa estimada del 14 por ciento. El
número de contratos de crédito de clientes que participan
del financiamiento ha pasado de 121 mil empresas, con
crédito a casi 400 mil para el 2009.

Se menciona en reportes institucionales, que ahora una par-
te del financiamiento a las empresas se está surtiendo con
crédito bancario, por lo que constituye una noticia muy po-
sitiva que el financiamiento a través de los mercados y que
la Banca ha empezado otra vez a activar, pero que son cla-
ramente insuficientes, a la luz de los resultados.

En este sentido, según estimaciones de las propias institu-
ciones crediticias, las emisiones que ha habido en el mer-
cado, solamente en el año 2009, asciende a 274 mil millo-
nes de pesos, se trata de emisiones tanto del Infonavit
como del Fovissste; pero hablando del crédito empresarial,
las emisiones de deuda corporativa de corto plazo ascien-
den a 208 mil millones, y la de largo plazo a 59 mil millo-
nes de pesos. Se estima que de este total 200 mil son reno-
vaciones, por lo tanto, está proporcionando financiamiento
nuevo este mercado a las empresas por alrededor de 70 mil
millones de pesos. 

A este esfuerzo se han sumado solo algunas instituciones
financieras como ABC Capital, Afirme y Banamex, las
cuales ofrecen líneas de crédito, en una primera vista en
apariencia a tasas de interés bajo. Los planes de financia-
miento de las entidades crediticias van desde los 20 mil
hasta 1.5 millones de pesos, según estimaciones de las pro-
pias instituciones de crédito.

El costo del financiamiento para las Pymes en México es
alto todavía, alrededor del 20 por ciento, contra menos del
10 por ciento que se cobra en países desarrollados, en el ca-
so del BBVA, Latinoamérica aporta el 40 por ciento de sus
beneficios y dicha cifra no es por el número de clientes, a
diferencia de otros países en los que está colocado, sino por
las cuotas que cobra en América Latina. Esto por sólo
mencionar un ejemplo, recordemos que la banca instalada
en México hoy en día es banca internacional y sólo queda
como banco mexicano Banorte, recientemente vinculado a
IXE. El interés de estos bancos finalmente es la obtención
de ingresos, pero no se tiene una visión clara de la utiliza-
ción de sus recursos en beneficio de la sociedad mexicana.
Estos bancos en sus países de origen, fomentan de manera
asombrosa el desarrollo económico, social y cultural. Pero
en nuestro país claramente se carece de esta visión social.

No se puede negar que sí ha habido algunos avances, pero
no han sido tan impactantes como se necesitan, realmente,
hay mucho que hacer, por ello la presente iniciativa busca
incidir en esta parte social que debe contener toda estrate-
gia de desarrollo de las instituciones crediticias, debe ser el
componente social, una parte importante del Sistema Na-
cional Bancario, en su vertiente de crédito a las Mipymes.
Lo que se busca es incentivar la parte del sector producti-
vo con mayor incidencia directa en los ingresos de la so-
ciedad, a través de la generación de empleos. 

Respecto a infraestructura, es muy importante reconocer
que por primera vez en la reciente crisis, comparada con
las del 2001, la de1995 y otras crisis menores que hemos
tenido, el gasto público está creciendo y esto se refleja en
obras de infraestructura. El crédito de la banca comercial
para infraestructura ha crecido en un año de 149 mil a 181
mil, más de 30 mil millones de pesos, pero a una tasa su-
perior al 20 por ciento, la cual resulta in accesible para las
Microempresas. Se menciona esto porque si bien la micro
y la pequeña industria en apariencia no forman parte del
sector empresarial que realiza las grandes obras de infraes-
tructura, es claro que forman parte de las cadenas y sí tie-
nen un impacto directo en ellas.



El crédito total a las Pymes, según las estimaciones de las
propias instituciones bancarias, en el año pasado señalaba
que había crecido 13 por ciento con respecto al año ante-
rior. Sin embargo se puede observar que no se ha atendido
al número suficiente de micro y pequeñas empresas por la
Banca privada, e incluso se aprecia en los datos que publi-
can, que se ha duplicado en 3 años; ya que eran 73 mil en
2005 y hoy están rebasando ya las 140 mil empresas aten-
didas con crédito. Pero la realidad nos dice que esta aten-
ción es insuficiente, más allá de los números que se pro-
porcionan.

En contraste con lo anterior, también hay que mencionar
que las elevadas tasas de interés, acompañadas de fuertes
restricciones, a través de requisitos excesivos, por parte de
los bancos, han tenido como consecuencia que sólo el 22.5
por ciento de las Mipymes en México cuenten con créditos
de la banca comercial. Se ha acido en un esquema perver-
so, no se utiliza el crédito privado por su elevado costo, y
este costo es elevado por la corta vida que tienen las mi-
croempresas, lo que implica elevación sustancial del costo
riesgo y por lo tanto encarecimiento del crédito.

Por lo anterior, las Mipymes han tenido que recurrir a fuen-
tes alternas de financiamiento, entre las que se encuentran
proveedores, créditos personales e incluso tarjetas de cré-
dito. Por lo que es aquí en donde se debe incidir para que
un número mayor de estas empresas tengan acceso al cré-
dito bancario privado.

Como se puede apreciar es mucho lo que hay por hacer en
este sector de la producción, las Mipymes, que se insiste,
tiene un impacto importante en los ingresos del Estado, el
empleo y su redistribución del ingreso, así como en las ca-
denas productivas. Debido a esto es mucho lo que se tiene
que hacer en este ámbito, y como primera tarea podemos
mencionar la necesidad de fortalecer los mecanismos más
apropiados para la difusión estatal de los programas con los
que cuenta para el apoyo de éstas, con el objetivo de pro-
mover los servicios y programas de apoyo empresarial,
tanto federales como estatales y en general a los programas
del Estado en este sentido. 

Pero sobre todo, el gran reto es construir una estructura de
financiamiento integral con la concurrencia de los diversos
sectores que cuentan con los recursos financieros necesa-
rios para brindar los apoyos, y también, hay que profundi-
zar en el cambio de mentalidad para ver en estas empresas
un elemento esencial para alcanzar los objetivos de creci-

miento que el país necesita. Las Mipymes son las que más
requieren de un impulso. Para apoyarlas y estimularlas, se
necesita crear nuevos proyectos y planes para que puedan
salir adelante.

Por ello se insiste que hay que buscar todos los medios po-
sibles para apoyar a estos empresarios, a través de los di-
versos mecanismos de financiamiento, y parte importante
de la posibilidad de financiamiento esta el sector privado.
De ahí la necesidad de hacerlo atractivo para el propio sec-
tor financiero, para que por la vía de los créditos coadyuve
con el Estado para financiar a las Mipymes.

En este sentido que se presenta la propuesta de iniciativa
con proyecto de decreto para modificar la Ley del Impues-
to sobre la Renta; para que en esta Ley se establezcan de
manera expresa, estímulos fiscales para aquellas institucio-
nes crediticias que destinen recursos para apoyar a estos
sectores de la industria que, como ya se mencionó, son re-
almente poco sujetos de crédito.

Así, estimulando a las instituciones crediticias, estos en re-
alidad se convierten es incentivos apara el crédito, que se
convierten en un apoyo directo para las Mipymes. Por lo
tanto hacemos una mejor redistribución social del ingreso
nacional, a través del empleo; se fortalece el desarrollo na-
cional, por medio de un desarrollo integral de los sectores
productivos mediante cadenas productivas articuladas y
sólidas, y sobre todo, nos fortalecemos como nación.

Por lo anteriormente expuesto, presentamos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 29,
fracción V, y 35; se adiciona una fracción XXIV al artí-
culo 31, y se adiciona un artículo 226 Bis, todos ellos de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 29 fracción V, y
35; se adiciona una fracción XXIV al artículo 31, y se adi-
ciona un artículo 226 bises, todos ellos de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 29. Los contribuyentes podrán efectuar las de-
ducciones siguientes:

…
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V. Los créditos otorgados por las Instituciones Naciona-
les de Crédito y las auxiliares de crédito, para la crea-
ción de Micros, Pequeñas y Mediana industrias.

…

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título
deberán reunir los siguientes requisitos:

I. …

...

XXIV.- En el supuesto establecido en el artículo 29,
fracción V, esta deducción se otorga como un estímu-
lo fiscal a las instituciones Nacionales de crédito y las
auxiliares de crédito consistente en el 1 por ciento so-
bre los montos de los créditos o apoyos directos otor-
gados a la micro, pequeña y mediana industria; el
cual podrá ser acreditado contra el propio impuesto so-
bre la renta causado en el ejercicio en que se otorguen
dichos créditos.

Artículo 35. Tratándose de créditos a la Micro, Pequeña y
Mediana industria, el monto de los créditos otorgados se-
rán reportados semestralmente a las Secretarias de ha-
cienda y Crédito Público y a la Secretaria de Economía,
procurando que la orientación de dichos créditos res-
pondan a las prioridades nacionales, establecida en el
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoria-
les. Y será considerado por la Secretaria de Hacienda Y
Crédito Público como un estímulo fiscal a las instituciones
de crédito y las auxiliares de crédito consistente en el 1 por
ciento sobre los montos de los créditos o apoyos directos
otorgados.

Artículo 226 Bis. Se otorga un estímulo fiscal a las ins-
tituciones Nacionales de crédito y las auxiliares de cré-
dito sobre el impuesto sobre la renta, consistente en el 1
por ciento sobre los montos de los créditos o apoyos di-
rectos otorgados a la micro, pequeña y mediana indus-
tria; el cual podrá ser acreditado contra el propio impues-
to sobre la renta causado en el ejercicio en que se otorguen
dichos créditos. Este crédito fiscal no será acumulable
para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún ca-
so, el estímulo otorgado a las instituciones de crédito
podrá exceder del 3 por ciento del impuesto sobre la
renta a su cargo.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
créditos o apoyos directos otorgados a la micro, pequeña
y mediana industria, los otorgados por las instituciones Na-
cionales de crédito y las auxiliares de crédito en el marco
del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoria-
les en el territorio nacional, destinadas a la generación de
empleos y el fortalecimiento de las cadenas productivas.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité por un representante de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá
el Comité y tendrá voto de calidad, uno de la Secretaria
de Economía uno de la Secretaria del trabajo, uno de la
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, uno de la
Asociación mexicana de Banqueros y uno del Conse-
jo Coordinador Empresarial.

II. El Comité publicará a más tardar el último día de
febrero de cada ejercicio fiscal, un Programa de
Prioridades Nacionales de Créditos a las Micro, Pe-
queñas y medianas Industrias así como los montos
que comprenderán dichos créditos o apoyos directos
así como los rangos de industriales que se verán be-
neficiados.

III. Las instituciones Nacionales de crédito y las auxi-
liares de crédito deberán cumplir lo dispuesto en el Pro-
grama que establezca el Comité y a las reglas generales
que este emita para beneficiarse de este estimulo, las
cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículos Transitorios

Artículo Único. La presente reforma entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo del
2011.— Diputados: Eduardo Alonso Bailey Elizondo, José Manuel
Agüero Tovar (rúbricas).»

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.



Se pospone la intervención del diputado Andrés Aguirre
Romero. Asimismo, la intervención del diputado Elpidio
Desiderio Concha Arellano. Estas dos iniciativas aparecían
con el numeral 18 y 19.

ARTICULO 79 CONSTITUCIONAL - 
LEY GENERAL DE RENDICION DE 

CUENTAS Y AUDITORIA CIUDADANA

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
la palabra el diputado Alejandro Gertz Manero, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El
diputado Alejandro Gertz Manero tiene dos iniciativas que
va a presentar en esta intervención, para eso vamos a ser
complacientes con el tiempo, diputado.

El diputado Alejandro Gertz Manero: Señoras diputadas
y señores diputados, en el trabajo que hemos venido ha-
ciendo en la Comisión de Vigilancia hemos encontrado la
necesidad imperiosa de cambiar la estructura del sistema
de vigilancia y de la Auditoría Superior de la Federación.

Nos hemos encontrado con que tanto en el artículo 79 de la
Constitución como en la propia ley existen una serie de
prevenciones que nos impiden tener un control real y efi-
ciente del presupuesto, del gasto y de la forma como se es-
tá ejerciendo.

En razón de ello creemos que es fundamental que exista re-
almente un sistema de rendición de cuentas que permita
que haya un control que se lleve en paralelo por el ejerci-
cio presupuestal y que permita prevenir un gasto cuando
éste es evidentemente improcedente.

En razón de ello tenemos dos impedimentos legales: uno,
en el artículo 79 de la Constitución y el otro en la propia
ley, que obliga a que se termine de ejercer el Presupuesto,
se dictamine ese Presupuesto y lo venga a conocer la Cá-
mara de Diputados prácticamente dos años después.

En esas condiciones no se puede realmente cumplir con los
preceptos legales que nos obligan a cuidar y a preservar el
gasto público de una manera honesta, eficiente y práctica.

En razón de ello, nosotros necesitamos hacer una reforma
al artículo 79 de la Constitución, con objeto de que se per-
mita que el análisis y la tarea de la Auditoría Superior de la
Federación sea en paralelo con el ejercicio presupuestal y
que esta tarea pueda tener acciones de prevención para evi-
tar que el gasto público tenga una distorsión que es incon-
veniente para la vida pública del país.

En razón de ello también es indispensable darle transpa-
rencia a la función de la Auditoría Superior de la Federa-
ción con un consejo verdaderamente ciudadano. Ya se han
hecho tareas semejantes; hemos visto que han dado muy
buen resultado estos consejos ciudadanos en las comisio-
nes de derechos humanos; lo han dado también en el pro-
pio Pemex, donde se hizo una reforma para generar un ver-
dadero consejo ciudadano que pudiera coadyuvar y vigilar
el gasto y las funciones en Pemex y creo que en la Audito-
ría Superior de la Federación es indispensable que tenga-
mos un consejo ciudadano que sea insaculado con una par-
ticipación fundamental de la sociedad, de los colegios
profesionales y que de esta manera podamos tener real-
mente un proyecto que sea creíble para la comunidad.

Si logramos –y ése es el propósito de esta ley– generar un
nuevo procedimiento preventivo para que el gasto público
no se distorsione, una participación ciudadana para vigilar
y darle seguridad a toda la comunidad de que el ejercicio
presupuestal se está llevando a cabo con orden y con trans-
parencia y si generamos todos los elementos de control que
ya existen y que se aplican al sector privado, que se aplican
a todos los mexicanos en la forma como tenemos que ren-
dir cuentas frente al gobierno en materia de impuestos, con
más razón el gobierno tiene que demostrar esa transparen-
cia y esa fórmula para los efectos del dinero, que es de to-
dos los mexicanos.

En razón de estos motivos estamos presentando esta refor-
ma al artículo 79 y un proyecto de ley general de rendición
de cuentas y auditoría ciudadana que abroga la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Yo tengo la certeza de que el ánimo que hemos visto en la
Comisión de Vigilancia para cuidar el gasto público lo va-
mos a refrendar aquí en una reforma legal y constitucional
que nos dé armamento y capacidad para poder defender el
gasto público y la transparencia.

Nosotros vamos con toda intención a poner eso en manos
de la ciudadanía para que haya, de una manera muy clara -
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como ya se ha dicho y lo hay en otros instrumentos del po-
der público– la participación ciudadana en este sentido.

Lo pongo a la disposición de ustedes y solamente le ruego
al señor presidente si puede considerar que vaya a Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales y de Vigilancia.

«Iniciativa que reforma el artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamentario
de Convergencia

El suscrito, Alejandro Gertz Manero, integrante del Grupo
Parlamentario del Convergencia en la LXI Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 135, en relación con el 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se permite someter a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 79 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Planteamiento del problema

La presente iniciativa tiene por objeto reformar y adicionar
en lo conducente el artículo 79 constitucional que norma la
entidad de fiscalización superior de la federación, a fin de
modernizar la estructura de rendición de cuentas, mando,
organización y competencias de su órgano de ejecución, la
Auditoría Superior de la Federación, a través de la creación
de una instancia directiva que permita una participación
ciudadana, para supervisar y transparentar de manera per-
manente la actividad de fiscalización de los recursos públi-
cos.

Para tal fin, se propone mediante esta reforma al artículo 79
constitucional, la actualización de sus principios, lo cual
permitirá que las auditorías sobre el gasto público puedan
ser inmediatas, transparentes y efectivas para así prevenir su
mal uso; también permitirá la creación de un consejo gene-
ral integrado por ciudadanos independientes al poder públi-
co, según un mecanismo de insaculación, y con capacidad
para elegir al titular del órgano de fiscalización y señalar en
forma fundada y motivada el curso de las diversas acciones
que deberá adoptar la Auditoría Superior de la Federación
en la búsqueda de una rendición democrática de cuentas.

De manera simultánea a esta iniciativa, el suscrito presenta-
rá también una iniciativa con Proyecto de Decreto para mo-

dificar la vigente ley y promover una nueva, denominada
Ley General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudada-
na con el fin de renovar los postulados de auditoría del sec-
tor público y modernizar sus normas bajo la perspectiva que
contempla la reforma constitucional, de manera que la ren-
dición democrática de cuentas tenga un instrumento jurídi-
co eficiente en las actuales circunstancias políticas de Mé-
xico –con una democracia en proceso de consolidación– por
lo que se propondrá su abrogación con el fin actualizar sus
postulados mediante la nueva Ley General de Rendición de
Cuentas y Auditoría Ciudadana.

Argumentos técnicos

Es procedente esta reforma porque la evolución democráti-
ca de México impone múltiples respuestas jurídicas e insti-
tucionales a la necesidad ingente de mayor intervención del
pueblo en la fiscalización y transparencia de las decisiones
del poder público, entre ellas, la rendición de cuentas que
debe ser un proceso abierto y accesible al ciudadano para
que éste pueda verificar si los impuestos que paga y todos
los demás recursos que se puede allegar el Estado, se ejer-
cen de manera honesta, oportuna, eficiente y con un ade-
cuado sentido de servicio público y de resultados compro-
bables para toda la población.

El objetivo constitucional que se busca es cumplir el man-
dato que establece el artículo 39 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte condu-
cente establece “… Todo poder público dimana del pueblo
y se instituye para beneficio de éste”. Este objetivo sólo se
podrá lograr si el pueblo participa activamente en la audito-
ría de las funciones de los poderes, es decir sus mandata-
rios, principalmente en el ejercicio de los recursos públicos
que se les asignan, a efecto de garantizar la confiabilidad de
los resultados que, positivos o negativos, todos los niveles
de autoridad de la Unión están obligados a transparentar.

Por tal motivo, se hace necesario que el poder público en
México, de un ejemplo de rendición de cuentas inmediato,
transparente, efectivo y absolutamente creíble; y en razón
de ello, las funciones de la Cámara de Diputados y de la Au-
ditoría Superior de la Federación se convierten en un factor
básico para la credibilidad y gobernabilidad del país.

Al cumplirse 200 años de vida independiente, es importan-
te recordar cómo las luchas patrióticas comprendieron tam-
bién la necesidad primigenia de reformar el poder, de exi-
girle transparencia y rendición de cuentas, de supervisarlo e
identificar si cumplía con sus compromisos de reivindica-



ción política, económica y social. Por eso en este periodo el
primer documento político constitucional conocido como
Constitución de Apatzingán consideró la facultad de exami-
nar y aprobar la Cuenta Pública que aun cuando no llegó a
entrar en vigor, debe considerarse el primer antecedente
constitucional en la materia. Esto significó un paso muy im-
portante en la relación entre gobernantes y gobernados por-
que por primera vez se establecía la facultad de examinar y
aprobar la Cuenta Pública por parte de un órgano distinto e
independiente del Poder Ejecutivo.

En 1824, la primera Constitución federal concedió faculta-
des al Congreso para exigir cuentas al gobierno en forma
anual. En el mismo año, se publicó en noviembre el decre-
to que dio luz a la Ley para el Arreglo de la Administración
de la Hacienda Pública, la cual sustituyó al Tribunal de
Cuentas y dio paso a la Contaduría Mayor de Hacienda co-
mo dependencia exclusiva de la Cámara de Diputados. En
ese entonces, se le confirió la responsabilidad de efectuar el
examen y la glosa de la contabilidad de los ramos de ha-
cienda y crédito público.

Al establecerse la Contaduría Mayor de Hacienda, el 6 de
mayo de 1826 se expidió un decreto que indicaba el proce-
dimiento para presentar el presupuesto y la Cuenta Pública,
lo que se considera según los tratadistas, como el principal
antecedente de procedimiento que hoy sigue la Auditoría
Superior de la Federación en estos casos.

Años más tarde, en 1836, se creó la Comisión Inspectora de
la Cámara de Diputados, y poco después se restableció el
Tribunal de Cuentas por breves periodos en 1838.

La Constitución de 1857 en su artículo 72, fracción XXIX
consignaba como una de las facultades del Poder Legislati-
vo, la remoción libre de los empleados de la Contaduría
Mayor de Hacienda y dejaba a la ley la forma de organizar-
la, pero concedió al Poder Legislativo la facultad de apro-
bar el Presupuesto Anual de los Gastos de la Federación,
con lo cual puede observarse mejor la preocupación del
constituyente de poner un alto a la anarquía presupuestal y
al uso opaco o irresponsable del gasto público.

Esta preocupación tuvo diversas expresiones a lo largo de la
gestión pública, como puede desprenderse de la decisión
que se adoptó en 1862, para facultar al contador mayor de
Hacienda a requerir la información de la administración pú-
blica necesaria para cumplir su misión. Más adelante el pre-
sidente Benito Juárez dio otras atribuciones al contador ma-

yor de Hacienda para pedir a los funcionarios no sólo la in-
formación sino también las pruebas testimoniales para acre-
ditarla y con ello se fue consolidando la función de fiscali-
zación.

Durante el gobierno del presidente Porfirio Díaz, se expide
en 1896 la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda. A partir de entonces toman forma administrativa y
estructural los aspectos básicos de la contaduría. Si se ana-
liza esta ley podrá observarse que es, bajo la jurisdicción le-
gislativa, a través de la Cámara de Diputados, como la Ley
contempla el procedimiento de vincular el presupuesto y el
gasto con un instrumento de fiscalización como la Conta-
duría Mayor de Hacienda.

En 1910 estalló la revolución y después de intensas luchas
ideológicas se promulgó la Constitución de 1917, en la que
se ratificó a la Contaduría como la entidad legislativa res-
ponsable de supervisar los gastos públicos confiriendo la
Constitución de manera explícita al Poder Legislativo en su
artículo 73, fracción XXIV la de “expedir la Ley Orgánica
de la Contaduría Mayor”.

Después de diversas reformas la Contaduría Mayor de Ha-
cienda fue adquiriendo diversas atribuciones relativas a la
revisión, glosa y fiscalización, hasta que en 1978 se publi-
có, en el Diario Oficial, la Ley Orgánica de la Contaduría
Mayor de Hacienda que determinó su carácter de órgano
técnico de la Cámara de Diputados a cargo de la revisión de
las Cuentas Públicas del gobierno federal y del Departa-
mento del Distrito Federal.

El 20 de diciembre de 2000, al publicarse la Ley de Fisca-
lización Superior de la Federación, se creó la hoy Auditoría
Superior de la Federación, dotada de atribuciones para veri-
ficar, pero también para informar a los ciudadanos respecto
de la confiabilidad de la rendición de las cuentas públicas,
así como para dar a conocer las prácticas del gasto, su efi-
cacia en los programas gubernamentales y señalar irregula-
ridades.

Fundamento legal

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en la
materia con fundamento en el artículo 135 en relación con
el 73, fracción XXIV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para expedir la ley que debe regu-
lar la organización de la entidad de fiscalización superior de
la federación.
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El suscrito promovió el 4 de febrero de 2010 una iniciativa
de reforma de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación, con el propósito de reformar el primer
párrafo del artículo 40 y derogar el segundo y los artículos
41 al 43 de dicha ley, con el fin de fortalecer las funciones
de la Auditoría Superior de la Federación en materia de fis-
calización. Esta iniciativa es antecedente importante de la
acción legislativa que se ha emprendido en la búsqueda de
soluciones a la creciente irregularidad del gasto público y a
la urgente necesidad de renovar y actualizar el órgano de
fiscalización que establece la Constitución para una eficien-
te rendición de cuentas por parte de todas las instancias del
poder federal.

Denominación del proyecto

Iniciativa de reforma constitucional con proyecto de decre-
to mediante el cual se reforma y adiciona el artículo 79 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ordenamiento por modificar

El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos regula las atribuciones y funciones de la
entidad de fiscalización superior de la federación. En este
artículo, el primer párrafo consagra tres principios que con
la reforma propuesta se suprimen: posterioridad, anualidad
y definitividad, en virtud de que se considera que restringen
la libertad de acción del órgano de fiscalización y de la mis-
ma Cámara de Diputados que ve constreñida su competen-
cia para verificar, en todo tiempo, que la rendición de cuen-
tas se corresponde con los objetivos y programas del gasto
público para impedir que cualquier daño patrimonial pueda
prevalecer y la impunidad se imponga al no existir contro-
les permanentes en el gasto público.

Por otra parte, se incluyen otros principios como los de cer-
teza, independencia y objetividad. Los de certeza e inde-
pendencia porque la Auditoría Superior de la Federación es
un órgano constitucional autónomo cuya naturaleza deriva
de principios fundamentales para la confianza de su gestión,
como el de no depender de intereses políticos y poderes pú-
blicos ajenos a la representación popular, sino a los dictados
de la soberanía; y el de objetividad, que consiste en aportar
los elementos de juicio verificables y comprobables siem-
pre que adopte una resolución o un juicio sobre el desem-
peño del funcionariado público.

El segundo párrafo alude a la Auditoría Superior de la Fe-
deración y hace específicas sus funciones y su estructura,

además se crea un consejo general como órgano superior de
dirección integrado por 10 consejeros, otorgando al auditor
superior la calidad de secretario general de dicho consejo
con voz pero sin voto. La importancia de esta reforma radi-
ca en que los consejeros deberán ser ciudadanos elegidos
mediante insaculación a propuesta que formulen institucio-
nes académicas, organizaciones ciudadanas o colegios de
profesionales, nutriendo así el espíritu de independencia y
representación ciudadana tan importantes para la correcta
realización de supervisión y evaluación del proceso de ren-
dición de cuentas.

Un instrumento muy importante para la vigilancia y el con-
trol de la actividad interna de la Auditoría Superior de la Fe-
deración será la Contraloría General que se establece en es-
ta reforma, que tendrá como atribuciones la de fiscalizar
todos sus ingresos y egresos y calificar los resultados de su
gestión. La designación de su titular será hecha por las dos
terceras partes del Consejo General, al igual que la del au-
ditor superior de la Federación conforme al procedimiento
formal que se señala.

Un aspecto fundamental de la iniciativa que se propone es
la calidad del nombramiento que tendrán los consejeros y
que será honorífica, con lo cual se complementa el postula-
do inicial de imprimir a sus funciones un carácter indepen-
diente del poder público o de intereses patrimoniales. En tal
circunstancia, la actuación y la movilización de la sociedad
civil, serán determinantes para elegir de entre los mejores
perfiles profesionales, técnicos y sociales a las personas que
tendrán la responsabilidad de conducir los trabajos de la
Auditoría Superior de la Federación.

Una de las atribuciones que se incorpora en la fracción I es
la de fiscalizar, además de los ingresos y los egresos; el ma-
nejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de las
concesiones o cesiones parciales de bienes del dominio pú-
blico y, en consecuencia, realizar auditorías sobre el desem-
peño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas federales. En el segundo párrafo de la misma
fracción, se cambia por completo el sentido del papel de fis-
calización por lo que respecta a las participaciones federa-
les, ya que anteriormente se excluían de la fiscalización y
ahora se agrega la palabra incluyendo dichas participacio-
nes, con lo cual todos los recursos de todas las instancias
públicas serán objeto de supervisión, evaluación y califica-
ción.

Otro de los aspectos básicos de la reforma que se propone
es el de incluir la obligación constitucional a todas las enti-



dades fiscalizadas de rendir cuentas públicas en forma per-
manente de su gestión, pero no sólo se hace un enunciado
indicativo, sino que además se deja a la Auditoría Superior
de la Federación la facultad de poder solicitar en cualquier
tiempo, de manera casuística y concreta, información de
ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública que se encuen-
tre en revisión. Para este propósito se faculta al Consejo Ge-
neral y a la propia entidad de fiscalización a iniciar revisio-
nes del ejercicio fiscal en curso, eligiendo los conceptos o
categorías presupuestales que más convengan al esclareci-
miento de la rendición de cuentas. Más aún, se faculta a am-
bas instancias no sólo al fincamiento de las responsabilida-
des, sino también a la promoción de las acciones que
correspondan ante las autoridades competentes.

En la fracción II se establece que se deberá entregar un in-
forme preliminar de resultados de la revisión de la Cuenta
Pública del ejercicio anterior al Consejo General, el cual de-
berá contener como mínimo información respecto de resul-
tado del ejercicio sujeto a revisión por ramo y por progra-
ma, comparativo entre el presupuesto autorizado y ejercido
por ramo y por programa, transferencias entre programas,
resultados y avances de las observaciones del ejercicio an-
terior, mismo que deberá ser presentado ante la comisión
dentro de los primeros quince días de septiembre del año si-
guiente al de su ejercicio, para ser sometido a la considera-
ción de la Cámara de Diputados, a efecto de ser analizado y
evaluado previamente a la aprobación del presupuesto de
ingresos y egresos del siguiente ejercicio, evitando así de-
rroches o gastos inútiles y por ello se agrega como una nue-
va condición para dicha Cámara, analizar y evaluar el in-
forme de resultados, antes de aprobar el presupuesto de
ingresos y egresos del siguiente ejercicio.

Mediante la iniciativa que se propone, se mejoran diversas
disposiciones de procedimiento en cuanto a actuaciones y
plazos. Adicionalmente, se faculta al órgano fiscalizador
para que en las investigaciones que impliquen alguna irre-
gularidad en el uso de los recursos públicos federales, se in-
cluyan las concesiones o cesiones parciales de bienes del
dominio público de la nación que actualmente se hallan des-
protegidos y, además en caso de encontrar daños patrimo-
niales, formular el pliego de indemnizaciones y sanciones.
Finalmente, se les incluye junto con los Poderes de la
Unión, las entidades federativas y las demás entidades fis-
calizadas obligadas a facilitar los auxilios que requiera la
entidad de fiscalización superior de la federación para el
ejercicio de sus funciones y establece sanciones por obs-
trucción al cumplimiento de este deber.

Hay principios universalmente reconocidos que los órganos
de fiscalización deben cumplir. Primero su independencia y
neutralidad respecto de los intereses políticos que concurren
en cualquier gobierno. Esta independencia que sólo puede
ser lograda mediante la participación activa de la sociedad,
de manera directa, en los órganos de fiscalización, es la ra-
zón fundamental para que las acciones de fiscalización ten-
gan una legitimidad incuestionable y una verdadera partici-
pación ciudadana. No se habla de independencia absoluta
porque este tipo de órganos actúan dentro de los espacios
públicos y mantienen interacciones inevitables, pero sí se
habla de otro tipo de independencia que es la que existe en-
tre el ciudadano y su gobierno para que lo pueda juzgar en
todo tiempo y expresar si está satisfecho con las acciones y
resultados, valiéndose de mecanismos de auditoría, control,
vigilancia y sanción, todas, razones necesarias para presen-
tar el siguiente:

Texto normativo propuesto

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
reforma el párrafo segundo; se adicionan los párrafos terce-
ro a décimo; se reforman la fracción I, en sus párrafos pri-
mero a quinto; la fracción II, en sus párrafos primero, ter-
cero, cuarto, sexto y séptimo; la fracción III; la fracción IV,
en su párrafo primero, se derogan los párrafos tercero y
cuarto, y el quinto pasa a ser tercero reformado y el sexto
pasa a ser cuarto; para quedar como sigue:

Título Tercero

Capítulo II
Del Poder Legislativo

Sección Quinta
De la Fiscalización Superior de la Federación

Artículo 79. …

La función de fiscalización será ejercida conforme a los
principios rectores de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, objetividad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación será autoridad en la
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento;
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecuti-
vos, técnicos y de vigilancia. El consejo general será su ór-
gano superior de dirección y se integrará por un consejero
presidente, 10 consejeros y un auditor superior, quien ade-
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más fungirá como secretario general del consejo general
con voz y sin voto. Los consejeros serán ciudadanos elegi-
dos mediante insaculación a propuesta que formulen insti-
tuciones académicas, organizaciones ciudadanas y colegios
de profesionales, mediante el procedimiento que la ley se-
ñale.

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal
calificado necesario para prestar el servicio profesional de
fiscalización. También contará con una contraloría general,
que estará facultada para fiscalizar todos los ingresos y
egresos de la Auditoría Superior de la Federación, así como
los resultados de su gestión. Las disposiciones de la Ley
General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana y
del estatuto que con base en ella apruebe el consejo general,
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del or-
ganismo público.

El consejero presidente y demás consejeros durarán en su
cargo 4 años y no podrán ser reelectos. De darse la falta ab-
soluta del consejero presidente o de cualquiera de los con-
sejeros, el sustituto será elegido mediante el procedimiento
de insaculación para concluir el periodo de la vacante. La
ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondien-
tes.

El titular de la Contraloría General de la Auditoría Superior
de la Federación será designado por el voto de las dos ter-
ceras partes del consejo general, a propuesta de cualquiera
de los consejeros, en la forma y términos que determine la
ley. Durará 4 años en el cargo y podrá ser reelecto por una
sola vez. Estará adscrito a la Presidencia del Consejo Gene-
ral.

El titular de la entidad de fiscalización será nombrado con
el voto de las dos terceras partes del Consejo General a pro-
puesta de cualquiera de los consejeros. Permanecerá 4 años
en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Podrá ser
removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley
señale, con la misma votación requerida para su nombra-
miento, o por las causas y conforme a los procedimientos
previstos en el título cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la
federación se requiere cumplir, además de los requisitos es-
tablecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95
de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejer-
cicio de su encargo no podrá formar parte de ningún parti-
do político.

El cargo de consejero será honorífico y cuando cualquiera
de ellos provenga de instituciones públicas o privadas, éstas
le otorgarán las facilidades necesarias para el cumplimiento
de su cargo, así como para la preservación de sus ingresos
y derechos laborales.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su
designación el consejero presidente del Consejo General,
los demás consejeros, el contralor general y el auditor su-
perior; quienes hayan fungido como consejero presidente,
consejeros, contralor general y titular del ente de fiscaliza-
ción, no podrán ocupar, dentro de los doce meses siguientes
a la fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos.

…

I. Fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custo-
dia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes
de la Unión, de los entes públicos federales y de las con-
cesiones o cesiones parciales de bienes del dominio pú-
blico, así como realizar auditorías sobre el desempeño en
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los pro-
gramas federales, a través de los informes que se rendi-
rán en los términos que disponga la ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos político-administrativos
de sus demarcaciones territoriales, incluyendo las parti-
cipaciones federales; asimismo, fiscalizará los recursos
federales que se destinen y se ejerzan por cualquier enti-
dad, persona física o moral, pública o privada, y los
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cual-
quier otra figura jurídica, de conformidad con los proce-
dimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y de los derechos de
los usuarios del sistema financiero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo an-
terior deberán llevar el control y registro contable, patri-
monial y presupuestario de los recursos de la Federación
que les sean transferidos y asignados y rendirán cuentas
públicas permanentemente de su gestión.

La entidad de fiscalización superior de la federación po-
drá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta,
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pú-
blica en revisión.



Asimismo, podrá iniciar revisiones a las entidades fisca-
lizadas durante el ejercicio fiscal en curso, sobre los con-
ceptos que el consejo general o la propia entidad de fis-
calización determinen. El titular de la entidad de
fiscalización rendirá un informe específico al Consejo
General y, en su caso, fincará las responsabilidades co-
rrespondientes o promoverá las acciones que correspon-
dan ante las autoridades competentes. De igual forma, en
caso de detectar desvío de recursos, informará de inme-
diato al Consejo General, a efecto de que se haga del co-
nocimiento de la comisión y del pleno de la Cámara de
Diputados.

II. Entregar el proyecto de informe preliminar de resul-
tado de la revisión de la Cuenta Pública, que deberá ser
sometido al Consejo General previamente, y entregado a
más tardar a la Comisión dentro de los primeros 15 días
de septiembre del año siguiente al de su ejercicio, el cual
deberá contener, por lo menos, la siguiente información:

a) Resultado del ejercicio del año sujeto a revisión
por ramo y por programa.

b) Comparativo entre el presupuesto autorizado y el
ejercido, por ramo y por programa.

c) Transferencias que se hayan realizado entre pro-
gramas.

d) Informe sobre los resultados y avances de las ob-
servaciones realizadas en la Cuenta Pública del ejer-
cicio anterior.

El informe preliminar de resultados deberá ser analizado
y evaluado por la Cámara de Diputados antes de aprobar
el presupuesto de ingresos y egresos del siguiente ejerci-
cio.

Asimismo, deberá entregar el informe del resultado de la
revisión de la Cuenta Pública a la Cámara de Diputados
a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su
presentación, el cual se someterá a la consideración del
pleno de dicha Cámara y tendrá carácter público. Dentro
de dicho informe se incluirán las auditorías practicadas,
los dictámenes de su revisión, los apartados correspon-
dientes a la fiscalización del manejo de los recursos fe-
derales por parte de las entidades fiscalizadas a que se
refiere la fracción anterior y a la verificación del des-
empeño en el cumplimiento de los objetivos de los pro-

gramas federales, así como también un apartado especí-
fico con las observaciones de la entidad de fiscalización
superior de la federación que incluya las justificaciones
y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas
hayan presentado sobre las mismas.

…

El titular de la entidad de fiscalización superior de la fe-
deración enviará a las entidades fiscalizadas, a más tar-
dar a los 10 días hábiles posteriores a que sea entregado
a la Cámara de Diputados el informe del resultado, las
recomendaciones y acciones promovidas que correspon-
dan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, pre-
senten la información y lleven a cabo las actuaciones que
estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán acre-
edores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior no
aplicará a los pliegos de observaciones y al estableci-
miento de responsabilidades, las cuales se sujetarán a los
procedimientos y términos que establezca la ley.

La entidad de fiscalización superior de la federación de-
berá pronunciarse en un plazo de 90 días hábiles sobre
las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas.

…

La entidad de fiscalización superior de la federación de-
berá entregar al Consejo General, los días 1 de los meses
de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la
situación que guardan las observaciones, recomendacio-
nes y acciones promovidas y el Consejo dictará en un
plazo de 30 días su resolución, la cual comunicará a la
Cámara de Diputados, y la harán pública en un plazo de
30 días.

La entidad de fiscalización superior de la federación de-
berá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones
hasta que rinda el informe del resultado al Consejo Ge-
neral y éste a su vez a la Cámara de Diputados, a que se
refiere esta fracción; la ley establecerá las sanciones apli-
cables a quienes infrinjan esta disposición;

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen algu-
na irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos fede-
rales y de las concesiones o cesiones parciales de bienes
del dominio público, y efectuar visitas domiciliarias a las
entidades fiscalizadas, únicamente para exigir la exhibi-
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ción de libros, papeles o archivos indispensables para la
realización de sus investigaciones, sujetándose a las le-
yes y a las formalidades establecidas para los cateos; y

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten la Ha-
cienda Pública Federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales y fincar directamente a los responsables
el pliego de indemnizaciones y sanciones pecuniarias co-
rrespondientes, así como promover ante las autoridades
competentes el fincamiento de otras responsabilidades;
promover las acciones de responsabilidad a que se refie-
re el título cuarto de esta Constitución, y presentar las de-
nuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos
tendrá la intervención que señale la ley.

…

Derogado.

Derogado.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las
demás entidades fiscalizadas y las concesiones o cesio-
nes parciales de bienes del dominio público facilitarán
los auxilios que requiera la entidad de fiscalización su-
perior de la federación para el ejercicio de sus funciones
y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las san-
ciones que establezca la ley por dicha obstrucción. Asi-
mismo, los servidores públicos federales y locales, así
como cualquier entidad, persona física o moral, pública
o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier
otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públi-
cos federales, deberán proporcionar la información y do-
cumentación que solicite la entidad de fiscalización su-
perior de la federación, de conformidad con los
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio
de la competencia de otras autoridades y de los derechos
de los usuarios del sistema financiero. En caso de no pro-
porcionar la información, los responsables serán sancio-
nados en los términos que establezca la ley.

…

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 31 de marzo de
2011.— Diputados: Alejandro Gertz Manero, Emiliano Velázquez Es-
quivel, Filemón Navarro Aguilar, Emilio Serrano Jiménez, María Ara-
celi Vázquez Camacho, Samuel Herrera Chávez, José Manuel Agüero
Tovar, Leticia Quezada Contreras,  Rigoberto Salgado Vázquez, José
Manuel Torres Robledo, Luis Felipe Eguía Pérez, Francisco Hernández
Juárez (rúbricas).»

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. 

El diputado Alejandro Gertz Manero: «Iniciativa que
expide la Ley General de Rendición de Cuentas y Audito-
ría Ciudadana, y abroga la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación, a cargo del diputado Ale-
jandro Gertz Manero, del Grupo Parlamentario de
Convergencia

El suscrito, diputado Alejandro Gertz Manero, del Partido
Convergencia a la LXI Legislatura de la honorable Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite some-
ter a la consideración de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana y se abroga la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción.

Planteamiento del problema

La presente iniciativa constituye una nueva ley que abroga
a la de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, porque introduce el principio democrático de partici-
pación y supervisión ciudadana en la integración del órga-
no directivo de la Auditoría Superior de la Federación. Lo
anterior significa una transformación en la naturaleza de la
fiscalización, de ahí también el cambio de título de la ley vi-
gente por el de Ley General de Rendición de Cuentas y Au-
ditoría Ciudadana. Esta ley, además de actualizar sus prin-
cipios básicos, permitirá que las auditorías sobre el gasto
público puedan ser inmediatas, transparentes y efectivas,
además, renueva la estructura burocrática del órgano supe-
rior y la convierte en una instancia al servicio del pueblo,
con el fin de que este conozca con exactitud qué hacen sus
gobernantes y de qué modo emplean los recursos públicos
a su disposición.

Argumentos

Los gobiernos que rinden cuentas y no se oponen al escru-
tinio ciudadano, fundan su legitimidad en la transparencia
de sus acciones y en la eficiencia de su desempeño. Por eso
la iniciativa se ajusta mejor a la evolución que han sufrido
en el mundo las instituciones de fiscalización, hasta con-
vertirse en instrumentos de la sociedad para vigilar el poder



y convertir la gestión pública en una herramienta de exce-
lencia que acredita o sanciona el papel de los gobernantes.

El único método con el cual el pueblo puede exigir respon-
sabilidades a sus gobernantes por el uso de los recursos pú-
blicos y por su desempeño, es mediante las actividades de
fiscalización, pero no en las actuales condiciones, todas ad-
versas a la democracia, porque no existen mecanismos de
participación social para guiar, asesorar y dirigir las funcio-
nes de fiscalización con un sentido de credibilidad y objeti-
vidad, excluyendo así la influencia que hoy ejercen los in-
tereses políticos que concurren en la formación de su
estructura, en la designación de los funcionarios y en la
orientación de las funciones de la entidad superior fiscali-
zadora.

La presente iniciativa puede comprenderse mejor, dentro
del marco de la reforma constitucional que propongo de
manera simultánea, para reformar y adicionar el artículo 79
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, abriendo así a la visión del ciudadano, el manejo y la
administración del órgano superior de fiscalización y con
ello el carácter independiente y democrático de sus accio-
nes. La mencionada iniciativa de reforma constitucional al
artículo 79 en relación a la Auditoría Superior de la Federa-
ción propone “…la creación de un consejo general integra-
do por ciudadanos independientes al poder público, según
un mecanismo de insaculación, y con capacidad para elegir
al titular del órgano de fiscalización y señalar en forma fun-
dada y motivada el curso de las diversas acciones que de-
berá adoptar la Auditoría Superior de la Federación en la
búsqueda de una rendición democrática de cuentas.”

Hoy, los pensadores constitucionales están preocupados por
los crecientes desafíos que desvirtúan la esencia de la de-
mocracia. Entre otros la creciente “desciudadanización” de
la política y la imposibilidad de exigir en la práctica la ren-
dición de cuentas inherente a cualquier gobierno democrá-
tico de derecho.

La sociedad mexicana experimenta una creciente inseguri-
dad en todas sus esferas de libertad: inseguridad en las ca-
lles, en las carreteras, en las ciudades y daños patrimoniales
por la comisión de delitos como el robo, el secuestro y la
extorsión. Además, ha perdido la confianza en sus autorida-
des, la policía, los ministerios públicos y los jueces. El ni-
vel tan crítico que ha tomado la lucha contra la delincuen-
cia organizada comprende focos territoriales precisos con
amplias y peligrosas extensiones en toda la República. El
aumento de los delitos de corrupción y el grado enorme de

impunidad son suficientes para acreditar que el aparato de
gobierno está en crisis.

Todos los índices de corrupción, falta de transparencia y di-
lapidación de recursos públicos, arrojan datos preocupantes
para la estabilidad y la gobernabilidad democrática y son,
sin duda, el síntoma de una enfermedad derivada de la in-
suficiencia del esquema constitucional que no considera al
ciudadano en el centro del gobierno democrático, sino que
lo excluye y, por lo tanto, no le confiere en la práctica la fa-
cultad de vigilar el uso de los recursos públicos en uno de
los aspectos esenciales a la vida republicana, que es la au-
ditoría ciudadana. Contar con este instrumento institucional
significa que se puede supervisar el ejercicio del gasto pú-
blico y el desempeño de los funcionarios y con ello saber su
grado de probidad, eficiencia y calidad en la prestación de
sus servicios. El objetivo de exigirles cuentas exactas es,
además, el único medio de saber si cumplen, en todo tiem-
po, con los objetivos de política comprometidos dentro del
mandato constitucional.

Si bien nuestro país ha evolucionado políticamente, no ha
logrado consolidar la democracia en los términos que esta
exige. Diversos factores contribuyen a este rezago, entre
otros, la prevalencia de instituciones y prácticas autoritarias
que convierten la responsabilidad de un cargo público en un
privilegio y los derechos del funcionario en una prerrogati-
va patrimonialista. Esta tendencia ha convertido a México
en uno de los países peor situados en la escala de medición
de la percepción de la corrupción.

Por eso, al formular esta iniciativa, se tomaron en cuenta
todos estos factores, pero también los avances que han ex-
perimentado la fiscalización en México y el progreso que ha
tenido esta materia en otros gobiernos democráticos. Ahora
con las reformas y adiciones que se proponen con la nueva
Ley General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudada-
na, se incorpora la experiencia de México y la que ha ad-
quirido la Auditoría Superior de la Federación, a través de
su participación en diversos foros internacionales y particu-
larmente en la Intosai (International Organization of Supre-
me Audit Institutions) que es el organismo que agrupa las
actividades internacionales en esta materia.

México además de participar activamente en éste y otros
importantes foros, ha mejorado su diseño institucional y si
bien ha adoptado principios tan relevantes que debe tener
todo órgano de fiscalización como no guardar subordina-
ción a ninguna esfera de gobierno, ser organizativa, funcio-
nal y financiera, lo cual comprende no sólo intervenir en los
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procesos financieros del sector público y formular sus pro-
pios presupuestos, es evidente que aún le falta independen-
cia de cualquier interés político o gubernamental.

Ciertamente, la Auditoría Superior de la Federación cuenta
con un marco constitucional, legal y reglamentario que da
fundamento a todas a sus actividades y que ahora con estas
iniciativas se fortalece notablemente. En caso de merecer la
aprobación de esta Soberanía, la Auditoría Superior de la
Federación podrá ejercer plenamente su autonomía consti-
tucional y su independencia orgánica, administrativa y pre-
supuestal, así como su acceso irrestricto a la información de
las instituciones a fiscalizar.

Por esta razón, al presentar la iniciativa constitucional que
reforma y adiciona el artículo 79, a la que se ha hecho men-
ción, la principal innovación es la de incluir al ciudadano,
sin cortapisas, en el ente superior, para que participe en las
funciones de fiscalización, mediante un consejo general in-
tegrado con personas libres, independientes y altamente ca-
pacitadas que deseen participar como autoridades fiscaliza-
doras, en forma honorífica, lo cual introduce un principio de
absoluta independencia de intereses políticos o patrimonia-
listas.

Fundamento legal

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en la
materia con fundamento en el artículo 73, fracción XXIV de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que lo faculta para expedir la ley que debe regular la orga-
nización de la entidad de fiscalización superior de la fede-
ración.

Denominación del proyecto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudada-
na y se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación.

Tal como se argumenta en la iniciativa de reforma constitu-
cional del artículo 79, los principios de posterioridad, anua-
lidad y definitividad también se derogan con la nueva Ley
General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana y
se incluyen en su artículo 1 los de certeza, independencia y
objetividad con la finalidad de fortalecer la libertad de ac-
tuación, la independencia de las acciones y la credibilidad
de todos los actos o resoluciones de la Auditoría Superior de
la Federación.

En el artículo 2 siguiendo la reforma constitucional, se in-
cluyen las definiciones de consejo general, consejero presi-
dente, los consejeros y el secretario general de la Auditoría
Superior de la Federación. En dicho artículo, a la fracción
IX se le agregan como parte de los sujetos a fiscalizar, los
titulares de las concesiones o cesiones parciales y con-
tratos derivados de éstas de bienes del dominio público,
con lo cual se colma una laguna que hoy impide fiscalizar
estas modalidades de servicio público. Asimismo, al termi-
nar dicha fracción en referencia a los recursos obtenidos por
los sujetos fiscalizables, se agrega o que obtengan recursos
con motivo de la concesión o cesión parcial y contratos de-
rivados de éstas, de bienes del dominio público.

En el artículo 3 se agrega un tercer párrafo que tiene por ob-
jeto regular la organización, funcionamiento y control de la
Auditoría Superior de la Federación conforme a las disposi-
ciones constitucionales relativas y de acuerdo a esta ley. En
los artículos del 4 al 13 se establecen las reglas conforme a
las cuales quedan establecidos el consejo general, la forma
de integrarse, el perfil ciudadano de sus miembros, sus pro-
cesos de elección, la forma de cubrir las vacantes, los re-
quisitos de pertenencia, los mecanismos de reunión y todos
los demás procedimientos inherentes a un cuerpo colegiado
que trabaja en forma honorífica y desarrolla sus competen-
cias dentro de marcos y procesos debidamente reglamenta-
dos.

El artículo 14 señala las atribuciones del consejo general,
que comprenden la de expedir su reglamentación interna,
ejercer la administración del organismo superior de fiscali-
zación, hacer las designaciones para las que está facultado,
elaborar y ordenar programas de auditoría, ejercer mando
sobre el titular, relacionarse con la Cámara de Diputados en
los términos constitucionales y en general todas las que co-
rresponden al ejercicio de fiscalización.

Los artículos 15, 16 y 17 fijan las facultades del presidente
del consejo general, del secretario general de dicho consejo
y del titular de la entidad superior de fiscalización, respecti-
vamente. Del análisis de estas disposiciones se desprende la
articulación que se pretende entre la representación ciudada-
na que es el consejo general y las áreas ejecutivas encabeza-
das por el titular y el secretario general. En la práctica admi-
nistrativa, se sigue la tendencia de armonizar funciones, pero
señalando los grados de coordinación y subordinación que
deben prevalecer en todo organismo público con carácter
constitucional autónomo.



El nuevo artículo 20 que substituye al 88 vigente mantiene
intacto el espíritu y la letra del texto anterior en lo general,
pero agrega una nueva facultad de suma trascendencia, por-
que permitirá al auditor superior de la Federación promover
ante los tribunales y autoridades competentes las acciones
de fincamiento de responsabilidades a los servidores públi-
cos de las entidades fiscalizadas que se hagan merecedores
a esta sanción.

El artículo 23 establece la capacidad del consejo general de
dictaminar sobre las causas graves de remoción del titular
del órgano superior de fiscalización, así como de los audi-
tores especiales.

Con el fin de hacer congruente las facultades del órgano con
su integración ciudadana, se incluyen diversas competen-
cias que si bien se mantienen vigentes en la nueva ley, se
hacen depender del consejo general y de las decisiones de
los órganos de autoridad y ejecución a lo largo de todas las
disposiciones alusivas.

En cuanto a la fiscalización de la Cuenta Pública, se facul-
ta al órgano en el artículo 30 que substituye al 4 a que en to-
do tiempo, es decir, sin la restricción del principio de poste-
rioridad y el artículo 31 que permitirá que en los casos de
fincamiento de responsabilidad aplicar en forma supletoria
y en lo conducente, además de las leyes aplicables a este ra-
mo, el Código Penal y el Código de Procedimientos Pena-
les, ambos del fuero federal. Por otra parte y en consonan-
cia con la reforma constitucional, en el artículo 34 se agrega
en la revisión de la Cuenta Pública las concesiones, cesio-
nes parciales de las concesiones y contratos derivados de las
mismas, de bienes del dominio público de la nación. Igual
lógica se sigue en el artículo 38.

El artículo 41 que deroga al 15 vigente hace específica en la
fracción XVI, el seguimiento que deberá dar ante los tribu-
nales competentes, a todos los casos de fincamiento de res-
ponsabilidad, es más, se fortalece su competencia en la ma-
teria con el agregado en la fracción XVII de fincar
responsabilidades e imponer sanciones por el incumpli-
miento a sus requerimientos de información en el caso de
revisiones ordenadas y habilita al órgano fiscalizador a rea-
lizar auditorías permanentes de cuentas y programas obser-
vados en los términos de la ley con todos las acciones y pro-
cedimientos que esto implica.

Los artículos 43 y del 45 al 53 substituyen en la nomencla-
tura a los artículos 17 y del 19 al 27, respectivamente, de la

ley vigente. En cuanto al contenido del Informe del Resul-
tado y su Análisis, así como de otras importantes funciones
de fiscalización comprendidas en los artículos del 54 al 66
se mantienen conforme a la letra de la ley vigente, en tanto
que, a la atribución de revisiones se faculta a la Auditoría
Superior de la Federación en el artículo 67 para que los su-
jetos fiscalizables que se nieguen a entregar la información
requerida, fincarles responsabilidades no sólo por la negati-
va, sino por cualquier otro tipo de subterfugio para obsta-
culizar las tareas del órgano superior. Es importante señalar
que dentro de esta nueva Ley General de Rendición de
Cuentas y Auditoría Ciudadana, se derogan todas las situa-
ciones de excepción que en la práctica, han constituido un
valladar para un ejercicio eficiente de rendición de cuentas
por la limitación que le representa al órgano superior actuar
con libertad, y pleno poder, para cumplir las tareas que la
Constitución le encomienda.

Todo lo que se refiere a la determinación de daños y perjui-
cios y del fincamiento de responsabilidades, se esclarece
mejor en esta ley, en primer lugar porque el ejercicio de im-
putar responsabilidad se hace preciso y si bien el procedi-
miento para ello queda intacto, así como el de fincamiento
de responsabilidades resarcitorias, la Auditoría Superior de
la Federación fortalece enormemente su capacidad de coer-
ción para poder cumplir con la ciudadanía y comprometer
su viabilidad con los resultados que ésta le exija, no con los
que los intereses políticos o patrimonialistas le pidan.

En general, con esta nueva ley y debido a las reformas y
adiciones que se están proponiendo, el ente superior de fis-
calización perfecciona como órgano constitucional autóno-
mo su independencia, su fortaleza organizativa y decisional
dentro del marco constitucional de división de Poderes y
por primera vez, en un precedente importantísimo para la
vida democrática de México, se da al ciudadano una inter-
vención directa en las funciones de exigir, vigilar, auditar y
sancionar a aquellos mandatarios que no cumplan con la
rendición de cuentas a que están obligados por la Constitu-
ción. El gobierno democrático debe sustentar su legitimi-
dad, entre otros factores, en actuar de cara a la ciudadanía
cuando se trata de administrar, ejercer, aplicar, gastar, in-
vertir y aplicar recursos públicos. Sólo una Auditoría Supe-
rior de la Federación con los atributos que se le conceden
mediante esta ley, puede y debe cumplir esta responsabili-
dad, razones por las cuales se presenta la siguiente:

Texto normativo propuesto:
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Decreto por el que se expide la Ley General de Rendi-
ción de Cuentas y Auditoría Ciudadana y se abroga la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fede-
ración

Ley General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciu-
dadana

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por
objeto reglamentar los artículos 74, fracciones II y VI, y 79
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de revisión y fiscalización de la Cuenta Pú-
blica.

La fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión
de los ingresos, los egresos, incluyendo subsidios, transfe-
rencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda
pública; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos
públicos federales, con excepción de las participaciones fe-
derales, así como de la demás información financiera, con-
table, patrimonial, presupuestaria y programática que las
entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento,
conforme a las disposiciones aplicables.

La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de eva-
luar los resultados de la gestión financiera de las entidades
fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el Pre-
supuesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales
aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el des-
empeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y
las metas de los programas federales, conforme a las nor-
mas y principios de certeza, legalidad, independencia, im-
parcialidad, objetividad y confiabilidad.

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Auditoría Superior de la Federación: la entidad de fis-
calización superior de la federación a que hacen referen-
cia los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Auditorías sobre el desempeño: la verificación del
cumplimiento de los objetivos contenidos en los progra-
mas federales mediante la estimación o cálculo de los re-

sultados obtenidos en términos cualitativos o cuantitati-
vos, o ambos;

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión;

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara;

V. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara;

VI. Consejo General: El Consejo General de la Audito-
ría Superior de la Federación;

VII. Consejero presidente: El presidente del Consejo Ge-
neral de la Auditoría Superior de la Federación;

VIII. Consejeros: Los consejeros integrantes del Conse-
jo General de la Auditoría Superior de la Federación;

IX. Secretario General. El secretario general del Conse-
jo General de la Auditoría Superior de la Federación;

X. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se re-
fiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Entes públicos federales: las personas de derecho pú-
blico de carácter federal con autonomía en el ejercicio de
sus funciones y en su administración, creadas por dispo-
sición expresa de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XII. Entidades federativas: los estados de la República
Mexicana y el Distrito Federal;

XIII. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los
entes públicos federales, los órganos jurisdiccionales que
no formen parte del Poder Judicial de la federación; las
entidades federativas, los municipios y los órganos polí-
tico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal que administren o ejerzan recursos
públicos federales; incluyendo a sus respectivas depen-
dencias y entidades paraestatales y paramunicipales; las
entidades de interés público distintas a los partidos polí-
ticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fidu-
ciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica
análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos



públicos o privados cuando hayan recibido por cualquier
título, recursos públicos federales, no obstante que no se-
an considerados entidades paraestatales por la ley de la
materia y aún cuando pertenezcan al sector privado o so-
cial, los titulares de las concesiones o cesiones parciales
y contratos derivados de éstas, de bienes del dominio pú-
blico y, en general, cualquier entidad, persona física o
moral, pública o privada, que haya percibido, captado,
recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos
públicos federales, incluidas aquellas personas morales
de derecho privado que tengan autorización para expedir
recibos deducibles de impuestos por donaciones destina-
das para el cumplimiento de sus fines, o que obtengan re-
cursos con motivo de la concesión o cesión parcial y
contratos derivados de éstas, de bienes del dominio pú-
blico;

XIV. Fiscalización o fiscalización superior: la facultad
de la Auditoría Superior de la Federación para revisar y
evaluar el contenido de la Cuenta Pública;

XV. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos
que, en la ejecución de los programas, las entidades fis-
calizadas realizan para captar, recaudar u obtener recur-
sos públicos conforme a la Ley de Ingresos y demás dis-
posiciones aplicables, así como para administrar,
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás
fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presu-
puesto y las demás disposiciones aplicables;

XVI. Informe de Avance de Gestión Financiera: El in-
forme que rinden los poderes de la unión y los entes pú-
blicos federales de manera consolidada a través del Eje-
cutivo Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y
financieros de los programas federales aprobados para el
análisis correspondiente de dicha Cámara, presentado
como un apartado específico del segundo informe tri-
mestral del ejercicio correspondiente al que se refiere el
artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria;

XVII. Informe del Resultado: el Informe del Resultado
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública;

XVIII. Instancia de control competente: las áreas de fis-
calización y control al interior de las entidades fiscaliza-
das o cualquier instancia que lleve a cabo funciones si-
milares;

XIX. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federa-
ción del ejercicio fiscal en revisión;

XX. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración del ejercicio fiscal en revisión;

XXI. Programas: los señalados en la Ley de Planeación,
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y los contenidos en el Presupuesto, con base en
los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus activi-
dades en cumplimiento de sus atribuciones y se presu-
puesta el gasto público federal;

XXII. Servidores públicos: los señalados en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, así como los considerados como
tales por las constituciones de los estados, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y demás leyes de las enti-
dades federativas, que tengan a su cargo la administra-
ción o ejercicio de recursos públicos federales o ambos;

XXIII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión;

XXIV. Contraloría: La Contraloría General de la Audito-
ría Superior de la Federación, y

XXV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria serán aplica-
bles a la presente ley.

Título Segundo
De la Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación

Capítulo I
Del Consejo General y su Presidencia

Artículo 3. La revisión de la Cuenta Pública está a cargo de
la Cámara, la cual se apoya para tal efecto en la Auditoría
Superior de la Federación, misma que tiene a su cargo la fis-
calización de dicha Cuenta.

La Auditoría Superior de la Federación tiene autonomía téc-
nica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para
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decidir sobre su organización interna, funcionamiento y re-
soluciones, de conformidad con lo establecido en esta ley.

La Auditoría Superior de la Federación se regirá para su or-
ganización, funcionamiento y control, por las disposiciones
constitucionales relativas y las de esta ley.

Artículo 4. El Consejo General es el órgano superior de di-
rección, responsable de vigilar el cumplimiento de las dis-
posiciones constitucionales y legales en materia de fiscali-
zación superior de la Federación, así como de velar porque
los principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, objetividad y confiabilidad guíen todas las activi-
dades de la Auditoría Superior.

Artículo 5. El Consejo General se integra por un consejero
presidente, 10 consejeros y el auditor superior de la Federa-
ción, quien además de ser el titular de la entidad de fiscali-
zación superior de la Federación fungirá como secretario
general del consejo.

Artículo 6. El consejero presidente y demás consejeros del
Consejo General serán ciudadanos que no pertenezcan a
ningún partido político y que deberán ser elegidos median-
te insaculación, de entre las propuestas fundadas y motiva-
das que presenten a la comisión, instituciones académicas,
organizaciones ciudadanas y colegios de profesionales a ni-
vel universitario o superior.

Una vez que en el mes de enero del año que corresponda la
comisión publique la convocatoria para la elección de con-
sejeros, cada institución académica, organización ciudada-
na y colegio de profesionales a nivel universitario o supe-
rior, podrá proponer a la comisión hasta 3 candidatos,
mismos que deberán reunir los requisitos que establezca la
presente ley para ser consejero.

Sólo podrán proponer ante la comisión candidatos a conse-
jeros aquellas instituciones académicas, organizaciones ciu-
dadana y colegios de profesionales a nivel universitario o
superior que estén legalmente constituidos y reconocidos
con una antigüedad mínima de 30 años.

El consejero presidente del Consejo General debe reunir los
mismos requisitos que se establecen en el artículo 8 para ser
consejero.

Los consejeros cumplirán con su encargo de forma honorí-
fica y con todos los derechos y obligaciones que la ley se-
ñala y las instituciones que los propongan se encargarán, en

su caso, de otorgarles las facilidades necesarias para el cum-
plimiento de su encargo, preservando en todo momento sus
derechos y percepciones laborales, cuando sea necesario.

El consejero presidente y demás consejeros durarán en su
cargo cuatro años y no podrán ser reelectos.

El consejero presidente y los demás consejeros protestarán
su cargo en sesión que celebre la comisión, dentro de las 24
horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mis-
mo y después tomará la protesta a los consejeros. El carác-
ter honorífico del cargo no lo exime de responsabilidad al-
guna en su cumplimiento.

Artículo 7. En caso de darse la falta absoluta del consejero
presidente o de cualquiera de los consejeros, la comisión
procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto me-
diante el mismo procedimiento de elección señalado en el
artículo 6 de la presente ley, quien concluirá el periodo de
la vacante.

Artículo 8. Los consejeros deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Tener más de treinta y cinco años de edad, el día de la
designación;

c) Contar con una trayectoria comprobada en su profe-
sión o actividad académica, laboral o social, que de-
muestre su compromiso con tareas ciudadanas, de apoyo
a la comunidad y defensa del patrimonio común de los
mexicanos y un trabajo comprobable en estas materias;

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial;

e) Haber residido en el país durante los últimos 2 años,
salvo el caso de ausencia en servicio de la República por
un tiempo menor de 6 meses;

f) No formar parte de algún partido político en los últi-
mos 6 años anteriores a la designación;

g) No ser secretario de Estado, ni procurador general de
la República o del Distrito Federal, subsecretario u ofi-



cial mayor en la administración pública federal, jefe del
Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni secreta-
rio de Gobierno, a menos que se separe de su encargo
con 6 años de anticipación al día de su nombramiento, y

h) No haber sido inhabilitado para desempeñar un em-
pleo, cargo o comisión en el servicio público, ni removi-
do de algún cargo del sector público o privado.

Artículo 9. El consejero presidente, los demás consejeros, el
secretario general y titular de la Auditoría Superior de la Fe-
deración y los demás servidores públicos de dicha entidad
desempeñarán su función con autonomía y probidad. No
podrán utilizar la información reservada o confidencial de
que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto
ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier me-
dio.

Los empleados y funcionarios de la Auditoría Superior de la
Federación estarán sujetos al régimen de responsabilidades
de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la
Constitución.

La Contraloría General de la Auditoría Superior de la Fede-
ración será el órgano facultado para conocer de las infrac-
ciones administrativas de aquellos e imponer, en su caso, las
sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos.

Artículo 10. El titular de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y secretario general del Consejo General será nom-
brado con el voto de las dos terceras partes del Consejo Ge-
neral, a propuesta de cualquiera de los consejeros.
Permanecerá 4 años en el cargo y podrá ser reelecto por una
sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las cau-
sas graves que la ley señale. La reelección o remoción se
darán con la misma votación requerida para su nombra-
miento o, en su caso, por las causas y conforme a los pro-
cedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación, deberá
reunir los mismos requisitos que se exigen para ser conse-
jero, con excepción del dispuesto en el inciso c del artículo
8 de la presente ley.

Artículo 11. El Consejo General se reunirá en sesión ordi-
naria cada semana, su presidente podrá convocar a sesión

extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que
le sea formulada por dos o más consejeros. Las decisiones
del consejo se harán públicas así como su seguimiento y re-
sultados.

Artículo 12. Para que el Consejo General pueda sesionar es
necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes,
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien se-
rá suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero
que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero
presidente no asista o se ausente en forma definitiva de la
sesión, el consejo designará a uno de los consejeros presen-
tes para que presida.

Si el consejo no puede reunirse en dos ocasiones por falta
de quórum, los consejeros que hayan asistidos a dichas se-
siones informarán de inmediato a la comisión a efecto de
que se substituya a los consejeros ausentes en los 15 días si-
guientes, lo cual serán en los términos de lo establecido en
el Artículo 6 de la presente ley, además de sancionar con el
cese de su cargo a los consejeros que hubieren faltado sin
causa justificada.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación asistirá
a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría General
del consejo estará a cargo de dicho titular. En caso de au-
sencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán reali-
zadas por alguno de los titulares de las Unidades adminis-
trativas adscritos al mismo, que al efecto designe el Consejo
General para esa sesión.

En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el
párrafo primero, la sesión tendrá lugar dentro de las 24 ho-
ras siguientes, con los consejeros que asistan.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las
que conforme a esta ley requieran de una mayoría califica-
da.

En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente
del consejo, los consejeros nombrarán, de entre ellos mis-
mos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunican-
do de inmediato lo anterior a la comisión a fin de que se de-
signe al consejero que deba concluir el periodo del ausente.

Artículo 13. El Consejo General integrará las comisiones
temporales que considere necesarias para el desempeño de
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un
consejero.
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Los consejeros podrán participar hasta en 2 de las comisio-
nes antes mencionadas, por un año; la presidencia de tales
comisiones será rotativa en forma anual entre sus integran-
tes.

Todas las comisiones se integrarán con un máximo de 3
consejeros.

Las comisiones contarán con un secretario técnico que será
designado por su presidente de entre los titulares de las uni-
dades administrativas de la Auditoría Superior de la Fede-
ración.

En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de reso-
lución, según el caso, dentro del plazo que determine o ha-
ya sido fijado por el Consejo General, todo lo cual se hará
público.

Capítulo II
De las atribuciones del Consejo General

Artículo 14. El Consejo General tiene las siguientes atribu-
ciones:

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesa-
rios para el debido ejercicio de las facultades y atribu-
ciones de la Auditoría Superior de la Federación;

b) Vigilar el cumplimiento, la oportuna integración y
adecuado funcionamiento de las unidades de la Audito-
ría Superior de la Federación, y conocer, por conducto de
su presidente, del secretario general o de sus comisiones,
las actividades de los mismos, así como de los informes
específicos que el Consejo General estime necesario so-
licitarles;

c) Designar al secretario general y titular de la entidad de
fiscalización superior de la Federación por el voto de las
dos terceras partes de sus miembros, conforme a la pro-
puesta que presente cualquiera de los consejeros inte-
grantes del Consejero General;

d) Designar en caso de ausencia del Secretario, de entre
los titulares de las unidades administrativas de la Audi-
toría Superior de la Federación, a la persona que fungirá
como secretario general del consejo en la sesión;

e) Designar al contralor general de la Auditoría Superior
de la Federación por el voto de las dos terceras partes de

sus miembros, conforme a la propuesta que presente
cualquiera de los consejeros integrantes del Consejero
General;

f) Vigilar de manera permanente que la Auditoría Supe-
rior de la Federación y su titular ejerzan sus facultades,
de conformidad con lo establecido en esta ley y demás
leyes aplicables y hacer públicos sus resultados;

g) Aprobar el programa de trabajo de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, conforme a la propuesta que pre-
sente el titular de dicha entidad;

h) Ordenar la práctica de las auditorías que considere ne-
cesarias, con independencia de las contenidas en el pro-
grama anual de auditorías y las que se realicen con mo-
tivo de la revisión de la cuenta pública;

i) Conocer y aprobar los informes que rinda titular de la
Auditoría Superior de la Federación respecto de la revi-
sión de la cuenta pública y de las auditorías que practi-
que dicha entidad con motivo de aquellas que ordene el
Consejo General;

j) Conocer y, en su caso, aprobar el proyecto de informe
preliminar de resultados de la revisión de la cuenta pú-
blica, que deberá ser entregado a la comisión dentro de
los primeros 15 días de septiembre del año siguiente al
de su ejercicio, el cual deberá contener, por lo menos, la
siguiente información:

i) Resultado del ejercicio del año sujeto a revisión por
ramo y por programa;

ii) Comparativo entre el presupuesto autorizado y el ejer-
cido, por ramo y por programa;

iii) Transferencias que se hayan realizado entre progra-
mas, y

iv) Informe sobre los resultados y avances de las obser-
vaciones realizadas en la cuenta pública del ejercicio an-
terior;

k) Informar a la comisión, a más tardar dentro de los pri-
meros 15 días de septiembre del año siguiente al de su
ejercicio, por conducto del consejero presidente, sobre el
informe previo del resultado de la revisión de la Cuenta
Pública del ejercicio anterior;



l) Conocer, dictaminar para aprobar o rechazar, en su ca-
so, anualmente el anteproyecto de presupuesto de la Au-
ditoría Superior de la Federación que le proponga el pre-
sidente del consejo y remitirlo una vez aprobado, a la
comisión para su inclusión en el proyecto de presupues-
to de egresos de la federación;

m) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las
sanciones que correspondan, en los términos previstos en
esta ley;

n) Fijar las políticas y los programas generales de la en-
tidad de fiscalización superior de la Federación, a pro-
puesta del titular de la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

ñ) Nombrar de entre los consejeros integrantes del Con-
sejo General, a quien deba sustituir provisionalmente al
consejero presidente en caso de ausencia definitiva e in-
formarlo a la Cámara de Diputados para los efectos con-
ducentes;

o) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las
anteriores atribuciones y las demás señaladas en esta ley;

p) Vigilar que las cuentas públicas y los resultados de
gestión que hayan sido observados, sean auditados per-
manentemente durante 2 años, haciendo públicos los re-
sultados de dichas auditorías;

q) Solicitar mensualmente, por conducto del consejero
presidente los informes que considere necesarios respec-
to del avance de las auditorias en proceso revisión de la
cuenta pública, y

r) Recibir las solicitudes de auditoría que le envíe la co-
misión, y verificar que se les de debido cumplimiento o
rechazarlas de manera fundada y motivada, en los casos
en que legalmente no sea procedente.

Capítulo III
De las atribuciones del consejero presidente 
y del secretario general del Consejo General

Artículo 15. Corresponden al presidente del Consejo Gene-
ral las atribuciones siguientes:

a) Establecer los vínculos entre la Auditoría Superior de
la Federación y las autoridades federales, estatales y mu-
nicipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus

respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea ne-
cesario para el cumplimiento de los fines de la entidad;

b) Convocar y conducir las sesiones del consejo;

c) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por
el propio consejo;

d) Recibir del contralor general los informes de las revi-
siones y auditorías que se realicen para verificar la co-
rrecta y legal aplicación de los recursos de la entidad, así
como hacerlos del conocimiento del Consejo General;

e) Conocer y dictaminar el anteproyecto de presupuesto
de la entidad para su aprobación;

f) Remitir a la comisión el proyecto de presupuesto de la
entidad aprobado por el Consejo General, en los térmi-
nos de la ley de la materia;

g) Conocer y dictaminar las propuestas para la creación
de nuevas unidades técnicas para el mejor funciona-
miento de la entidad, así como las propuestas del auditor
superior de la Federación de candidatos para el nombra-
miento de mandos superiores;

h) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que
pronuncie el Consejo General;

i) Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federa-
ción y la comisión;

j) Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revi-
sión y fiscalización superior;

k) Entregar a la Cámara, por conducto de la comisión, el
Informe del resultado de la revisión de la Cuenta Públi-
ca Federal a más tardar el 20 de febrero del año siguien-
te de su presentación;

l) Resolver el procedimiento para el fincamiento de res-
ponsabilidades resarcitorias previsto en esta ley;

m) Concertar y celebrar, en los casos que estime necesa-
rio, convenios con las entidades fiscalizadas, legislaturas
locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las
entidades de fiscalización superior de las entidades fede-
rativas, municipios y órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales en el Distrito Federal, con
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el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscaliza-
ción, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la que
podrá ejercer de manera directa; así como convenios de
colaboración con los organismos nacionales e interna-
cionales que agrupen a entidades de fiscalización supe-
rior homólogas o con éstas directamente, con el sector
privado y con colegios de profesionales, instituciones
académicas e instituciones de reconocido prestigio de
carácter multinacional;

n) Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la
comisión, de la aplicación de su presupuesto aprobado,
dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al
que corresponda su ejercicio;

ñ) Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y
estímulos del personal de confianza de la Auditoría Su-
perior de la Federación, observando lo aprobado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondien-
te y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria;

o) Remitir a la comisión el plan estratégico de la Audi-
toria Superior de la Federación;

p) Solicitar mensualmente, los informes que considere
necesarios respecto del avance de las auditorias en pro-
ceso y revisión de la cuenta pública, y

q) Las demás que le confiera esta ley.

Para cumplir con estas tareas el presidente del consejo, con-
tará con los apoyos administrativos y técnicos profesionales
que requiera.

Artículo 16. Corresponde al Secretario del Consejo General:

a) Auxiliar al propio consejo y a su presidente en el ejer-
cicio de sus atribuciones;

b) Preparar el orden del día de las sesiones del consejo,
declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en
las sesiones, levantar el acta correspondiente y someter-
la a la aprobación de los consejeros;

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del
consejo;

d) Dar cuenta con los proyectos de informes de revisión
de la Cuenta Pública;

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se in-
terpongan en contra de los actos o resoluciones de la en-
tidad y preparar el proyecto correspondiente;

f) Informar al consejo de las resoluciones que le compe-
tan dictadas por el tribunal;

g) Llevar el archivo del consejo;

h) Expedir los documentos que acrediten la personalidad
de los consejeros y las certificaciones de los documentos
que obren en los archivos de la Auditoría Superior de la
Federación;

i) Firmar, junto con el presidente del consejo, todos los
acuerdos y resoluciones que emita el propio consejo;

j) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo
General y auxiliarlo en sus tareas, y

k) Lo demás que le sea conferido por esta ley, el Conse-
jo General y su presidente.

Capítulo IV
De las atribuciones del titular de la entidad 

de fiscalización superior de la federación

Artículo 17. El auditor superior de la Federación tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación
ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y
locales, entidades federativas, municipios, órganos polí-
tico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal y demás personas físicas y morales,
públicas o privadas;

II. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las
disposiciones aplicables, para que el consejero presiden-
te lo ponga a consideración del Consejo General para su
aprobación;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Audi-
toría Superior de la Federación y resolver sobre la adqui-
sición y enajenación de bienes muebles y la prestación de
servicios de la entidad de fiscalización, sujetándose a lo
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes re-
glamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes



Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino
y desincorporación de bienes inmuebles del dominio pú-
blico de la Federación, afectos a su servicio;

IV. Elaborar el proyecto del programa anual de activida-
des; así como del plan estratégico de la Auditoría Supe-
rior de la Federación por un plazo mínimo de 3 años, y
el del programa anual de auditorías para la fiscalización
de la Cuenta Pública respectiva, para ser sometido a la
aprobación del Consejo General, por conducto del con-
sejero presidente, en términos del Artículo 14 de esta ley;

V. Elaborar de conformidad con lo establecido en esta
ley el proyecto de Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación, en el que se distribuirán las
atribuciones a sus unidades administrativas y sus titula-
res, además de establecer la forma en que deberán ser su-
plidos estos últimos en sus ausencias, su organización in-
terna y funcionamiento, a efecto de someterlo a la
aprobación del Consejo General, por conducto de su
consejero presidente de conformidad con lo establecido
en esta ley, debiendo además ordenar su publicación en
el Diario Oficial de la Federación;

VI. Elaborar los proyectos de los manuales de organiza-
ción y procedimientos que se requieran para la debida or-
ganización y funcionamiento de la Auditoría Superior de
la Federación, los que deberán ser conocidos previamen-
te por la comisión y, una vez aprobados por el Consejo
General y dicha comisión, publicarlos en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Asimismo, elaborar los proyectos de las normas para el
ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Au-
ditoría Superior de la Federación, ajustándose a las dis-
posiciones aplicables del Presupuesto de Egresos de la
Federación y de la ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, a efecto de someterlo a la aproba-
ción del Consejo General, por conducto de su consejero
presidente, informando al Consejo General y a la comi-
sión sobre el ejercicio de su presupuesto en términos de
la fracción XVIII del presente artículo, y cuando la co-
misión le requiera información adicional;

VII. Proponer al Consejo General al personal de mando
superior de la Auditoría Superior de la Federación, para
su aprobación;

VIII. Elaborar los proyectos de aquellas normas y dispo-
siciones que esta ley le confiere a la Auditoría Superior

de la Federación; así como el proyecto para el estableci-
miento de los elementos que posibiliten la adecuada ren-
dición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías,
tomando en consideración las propuestas que formulen
las entidades fiscalizadas y las características propias de
su operación, a efecto de someterlo a la aprobación del
Consejo General, por conducto del consejero presidente;

IX. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores pú-
blicos, y a los particulares, sean éstos personas físicas o
morales, la información que con motivo de la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública se requiera;

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que ne-
cesite para el ejercicio expedito de las funciones de revi-
sión y fiscalización superior;

XI. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Audi-
toría Superior de la Federación en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la presente ley y del Reglamento Interior de la propia
Auditoría Superior de la Federación;

XII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconside-
ración interpuesto en contra de sus resoluciones y san-
ciones que emita conforme a esta ley;

XIII. Elaborar el proyecto de informe preliminar de re-
sultados de la revisión de la cuenta pública, que deberá
ser sometido al Consejo General previamente, y entrega-
do a la comisión dentro de los primeros 15 días de sep-
tiembre del año siguiente al de su ejercicio, el cual debe-
rá contener, por lo menos, la siguiente información:

a) Resultado del ejercicio del año sujeto a revisión
por ramo y por programa;

b) Comparativo entre el presupuesto autorizado y el
ejercido, por ramo y por programa;

c) Transferencias que se hayan realizado entre pro-
gramas, y

d) Informe sobre los resultados y avances de las ob-
servaciones realizadas en la cuenta pública del ejer-
cicio anterior;

XIV. Formular y someter a la aprobación del consejo el
Informe del Resultado de la revisión de la Cuenta Públi-
ca Federal, a efecto de que sea entregado a la Cámara por
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conducto de la comisión, a más tardar el 20 de febrero
del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pú-
blica Federal. 

El informe sobre auditorías permanentes se deberá for-
mular mensualmente para someterlo al consejo;

XV. Elaborar el proyecto de resolución del procedimien-
to para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias
previsto en esta ley;

XVI. Elaborar los proyectos necesarios para que el Con-
sejo General pueda concertar y celebrar, en los casos que
estime necesario, convenios con las entidades fiscaliza-
das, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, las entidades de fiscalización superior
de las entidades federativas, municipios y órganos polí-
tico-administrativos de las demarcaciones territoriales en
el Distrito Federal, con el propósito de apoyar y hacer
más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facul-
tad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa;
así como convenios de colaboración con los organismos
nacionales e internacionales que agrupen a entidades de
fiscalización superior homólogas o con éstas directa-
mente, con el sector privado y con colegios de profesio-
nales, instituciones académicas e instituciones de reco-
nocido prestigio de carácter multinacional;

XVII. Ordenar y verificar que se realicen las auditorías
que le sean indicadas por el Consejo Ciudadano, dando
cuenta de sus resultados o avances, cuando se lo indique
el consejo;

XVIII. Dar cuenta comprobada al presidente del Conse-
jo General, de la aplicación de su presupuesto aprobado
y auditado por la Contraloría, dentro de los 30 primeros
días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio,
quien a su vez dará cuenta a la comisión dentro de los 10
días siguientes;

XIX. Solicitar ante las autoridades competentes el cobro
de las multas y sanciones resarcitorias que se impongan
en los términos de esta ley;

XX. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones
y estímulos del personal de confianza de la Auditoría Su-
perior de la Federación, observando lo aprobado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondien-
te y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria;

XXI. Elaborar el proyecto de política de remuneracio-
nes, prestaciones y estímulos del personal de confianza
de la Auditoría Superior de la Federación, observando lo
aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación
correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para ser
sometido a la consideración del consejo;

XXII. Elaborar para su envío a la comisión el proyecto
del plan estratégico de la Auditoria Superior de la Fede-
ración;

XXIII. Promover ante el tribunal y autoridades compe-
tentes el fincamiento de responsabilidades administrati-
vas por los actos u omisiones de los servidores públicos
de las entidades fiscalizadas de los cuales pudieran des-
prenderse responsabilidades administrativas, y

XXIV. Las demás que señale esta ley y demás disposi-
ciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor del auditor superior
de la Federación en esta ley, sólo las mencionadas en las
fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XVIII, XX, XXI
y XXII de este artículo son de ejercicio exclusivo del au-
ditor superior y, por tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 18. El auditor superior de la Federación será auxi-
liado en sus funciones por los auditores especiales, así co-
mo por los titulares de unidades, directores generales, audi-
tores y demás servidores públicos que al efecto señale el
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, de conformidad con el presupuesto autorizado. En di-
cho reglamento se asignarán las facultades y atribuciones
previstas en esta ley.

Artículo 19. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus de-
rechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día
de su designación;

III. Cumplir los requisitos señalados en los incisos d, e,
f, g y h del artículo 8 de esta ley;

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mí-
nima de siete años, con título y cédula profesional de



contador público, licenciado en derecho, abogado, licen-
ciado en economía, licenciado en administración o cual-
quier otro título y cédula profesional relacionado con las
actividades de fiscalización, expedido por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, y

V. Contar al momento de su designación con una expe-
riencia de siete años en actividades o funciones relacio-
nadas con el control y fiscalización del gasto público,
política presupuestaria; evaluación del gasto público, del
desempeño y de políticas públicas; administración finan-
ciera, o manejo de recursos.

Artículo 20. Sin perjuicio de su ejercicio por el auditor su-
perior de la Federación o de cualquier otro servidor públi-
co, conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, corresponde también a los auditores
especiales las facultades siguientes:

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el
auditor superior de la Federación, las actividades rela-
cionadas con la revisión de la Cuenta Pública y elaborar
los análisis temáticos que sirvan de insumos para la pre-
paración del Informe del Resultado;

II. Revisar la Cuenta Pública que se rinda en términos de
esta ley;

III. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros
que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la in-
formación y documentación que sea necesaria para rea-
lizar la función de fiscalización;

IV. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscali-
zadas conforme al programa aprobado por el auditor su-
perior de la Federación;

V. Designar a los auditores encargados de practicar las
auditorías a su cargo o, en su caso, celebrar los contratos
de prestación de servicios a que se refiere el artículo 22
de esta ley;

VI. Revisar, analizar y evaluar la información programá-
tica incluida en la Cuenta Pública;

VII. Solicitar la presencia de los representantes de las en-
tidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les señale,
para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer
la parte que les corresponda de los resultados y, en su ca-

so, observaciones preliminares de las auditorías que se
les practicaron;

VIII. Formular los resultados y las observaciones que se
deriven de las auditorías que se practiquen, incluyendo
recomendaciones y acciones promovidas, las que remiti-
rá, según proceda, a las entidades fiscalizadas en los tér-
minos de esta ley;

IX. Participar en los procedimientos para el fincamiento
de las responsabilidades resarcitorias, en los términos
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconside-
ración interpuesto en contra de las sanciones y resolu-
ciones que emitan conforme a esta ley;

XI. Elaborar dictamen técnico que integre la documenta-
ción y comprobación necesaria para promover las accio-
nes legales en el ámbito penal y del juicio político que
procedan, como resultado de las irregularidades que se
detecten en la revisión o auditorías que se practiquen;

XII. Promover ante el tribunal y autoridades competen-
tes el fincamiento de responsabilidades por los actos u
omisiones en que incurran los servidores públicos de las
entidades fiscalizadas;

XIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas y en el caso de
las promociones de responsabilidades administrativas
sancionatorias, denuncias penales y de juicio político, in-
dependientemente de que determinen su conclusión con-
forme a las disposiciones aplicables, solicitar a las auto-
ridades ante quienes se envió la promoción o se presentó
la denuncia informen sobre la resolución definitiva que
se determine o que recaiga en este tipo de asuntos;

XIV. Formular el proyecto de Informe del Resultado, así
como de los demás documentos que se le indique, y

XV. Las demás que señale la ley, el Reglamento Interior
de la Auditoría Superior de la Federación y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 21. El auditor superior de la Federación y los au-
ditores especiales durante el ejercicio de su cargo, tendrán
prohibido:
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I. Formar parte de partido político alguno, participar en
actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de pro-
paganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los
sectores público, privado o social, salvo los no remune-
rados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de
beneficencia, o Colegios de Profesionales en representa-
ción de la Auditoría Superior de la Federación, y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de
cualquier forma, la información confidencial o reserva-
da que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de
la Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la
cual deberá utilizarse sólo para los fines a que se en-
cuentra afecta.

Artículo 22. El auditor superior de la Federación podrá ser
removido de su cargo por las siguientes causas graves de
responsabilidad:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos
en el artículo anterior;

II. Incumplir con cualquiera de las obligaciones que le
establece esta ley;

III. Utilizar en beneficio propio o de terceros la docu-
mentación e información confidencial en los términos de
la presente ley y sus disposiciones reglamentarias;

IV. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizacio-
nes o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su
competencia y en los casos previstos en la ley, cuando
esté debidamente comprobada la responsabilidad e iden-
tificado el responsable como consecuencia de las revi-
siones e investigaciones que en el ejercicio de sus atri-
buciones realicen;

V. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin me-
diar autorización de la Cámara;

VI. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y
en los términos de la presente ley, sin causa justificada,
el Informe del Resultado;

VII. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la
documentación e información que por razón de su cargo
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Audito-

ría Superior de la Federación, con motivo del ejercicio
de sus atribuciones;

VIII. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el
ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, con-
ducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la
Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización
e imposición de sanciones a que se refiere esta ley, y

IX. Obtener una evaluación del desempeño poco satis-
factoria sin justificación, a juicio de la comisión, duran-
te dos ejercicios consecutivos.

Artículo 23. El Consejo General dictaminará sobre la exis-
tencia de los motivos de la remoción del auditor superior de
la Federación por causas graves de responsabilidad, y debe-
rá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción reque-
rirá del voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes.

Los auditores especiales podrán ser removidos por las cau-
sas graves a que se refiere el artículo anterior, por el auditor
superior de la Federación y respetando el derecho de au-
diencia del afectado.

Artículo 24. El auditor superior de la Federación y los au-
ditores especiales sólo estarán obligados a absolver posicio-
nes o rendir declaración en juicio, en representación de la
Auditoría Superior de la Federación o en virtud de sus fun-
ciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por
medio de oficio expedido por autoridad competente, misma
que contestarán por escrito dentro del término establecido
por dicha autoridad.

Artículo 25. El auditor superior de la Federación podrá pro-
poner al Consejo General adscribir orgánicamente las uni-
dades administrativas establecidas en el Reglamento Inte-
rior de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos
del Consejo General en los cuales se deleguen facultades o
se adscriban unidades administrativas se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 26. La Auditoría Superior de la Federación conta-
rá con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo emitir
para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación y que establezca como mínimo:

I. Incluirá como mínimo y sin excepción al personal que
lleve a cabo las auditorías y demás plazas y categorías
que la Auditoría Superior de la Federación determine;



II. La contratación del personal del servicio será me-
diante concurso público, sujeto a procedimientos y re-
quisitos para la selección, ingreso, aplicación de exáme-
nes y evaluaciones transparentes;

III. Los procedimientos y requisitos para la promoción
de sus integrantes, que deberán tomar en cuenta, su ca-
pacidad, conocimientos, eficiencia, calidad y desempe-
ño, así como la aplicación de los exámenes respectivos,
y

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su perma-
nencia en la Auditoría Superior de la Federación siempre
y cuando acredite las evaluaciones de conocimientos y
desempeño que se determinen y cumpla los planes de
capacitación y actualización. Los procedimientos y re-
quisitos para la permanencia y en su caso, para la pro-
moción de sus integrantes, deberán tomar en cuenta su
capacidad, nivel de especialización, conocimientos, efi-
ciencia, capacitación, desempeño y resultados de los
exámenes, entre otros.

Artículo 27. La Auditoría Superior de la Federación elabo-
rará su proyecto de presupuesto anual que contenga, de con-
formidad con las previsiones de gasto, los recursos necesa-
rios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por
el Consejo General a la comisión a más tardar el 15 de agos-
to, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. La
Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónoma-
mente su presupuesto aprobado con sujeción a las disposi-
ciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondiente y las demás disposiciones que resulten apli-
cables.

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación su normatividad interna confor-
me a las disposiciones legales aplicables.

Capítulo V
De las unidades administrativas

Artículo 28. La Auditoría Superior de la Federación conta-
rá con una Unidad de Asuntos Jurídicos, cuyo titular tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Asesorar en materia jurídica al auditor superior de la
Federación y a los auditores especiales, así como actuar
como su órgano de consulta;

II. Auxiliar en el trámite e instrucción de recurso de re-
consideración previsto en esta ley y someter el proyecto
de resolución a consideración del servidor público que
haya emitido el acto recurrido;

III. Ejercitar las acciones judiciales, civiles y contencio-
so-administrativas en los juicios en los que la Auditoría
Superior de la Federación sea parte, contestar demandas,
presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los
intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior de la
Federación, dando el debido seguimiento a los procesos
y juicios en que actúe;

IV. Representar a la Auditoría Superior de la Federación
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en
los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado;

V. Presentar directamente o por conducto de la dirección
general respectiva, conforme a lo que establezca el Re-
glamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, las denuncias penales o de juicio político que pro-
cedan, como resultado de las irregularidades detectadas
por los Titulares de las Unidades Administrativas Audi-
toras con motivo de la fiscalización de la Cuenta Públi-
ca, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos ela-
borados por dichos Titulares;

VI. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras
en el levantamiento de las actas administrativas que pro-
cedan con motivo de las auditorías que practique la Au-
ditoría Superior de la Federación;

VII. Participar en los procedimientos para el fincamien-
to de las responsabilidades resarcitorias y en los procedi-
mientos promovidos ante el tribunal para el fincamiento
de responsabilidades administrativas, en los términos
que establezca el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

VIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsi-
deración interpuesto en contra de las sanciones y resolu-
ciones que emita conforme a esta ley;

IX. Revisar los aspectos legales concretos, por conducto
de la dirección general respectiva, conforme a lo que es-
tablezca el Reglamento Interior de la Auditoría Superior
de la Federación, que le soliciten las unidades adminis-
trativas auditoras, sobre los dictámenes técnicos que re-
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quieran para promover acciones derivadas de la fiscali-
zación de la Cuenta Pública;

X. Ordenar y realizar auditorías a las entidades fiscaliza-
das conforme al programa aprobado por el auditor supe-
rior de la Federación, y

XI. Las demás que señale la ley y otras disposiciones
aplicables.

Artículo 29. La Auditoría Superior de la Federación conta-
rá con una Unidad General de Administración que le prove-
erá de servicios administrativos cuyo titular tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Administrar los recursos financieros, humanos y mate-
riales de la Auditoría Superior de la Federación de con-
formidad con las disposiciones legales y reglamentarias
que la rijan y con las políticas y normas emitidas por el
auditor superior de la Federación;

II. Prestar los servicios que en general se requieran para
el debido funcionamiento de las instalaciones en que se
encuentre operando la propia Auditoría Superior de la
Federación;

III. Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Auditoría Superior de la Federación, ejercer y glosar el
ejercicio del presupuesto autorizado y elaborar la cuenta
comprobada de su aplicación, así como implantar y man-
tener un sistema de contabilidad de la institución que
permita registrar el conjunto de operaciones que requie-
ra su propia administración;

IV. Nombrar al demás personal de la Auditoría Superior
de la Federación;

V. Adquirir los bienes y servicios y celebrar los contratos
que permitan suministrar los recursos materiales que so-
licitan sus unidades administrativas para su debido fun-
cionamiento, y

VI. Las demás que le señale el auditor superior de la Fe-
deración y las disposiciones legales y administrativas
aplicables.

Título Tercero
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 30. La fiscalización de la Cuenta Pública que rea-
liza la Auditoría Superior de la Federación tiene carácter ex-
terno y por lo tanto se efectúa de manera independiente y
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización
que realicen las instancias de control competentes.

Artículo 31. A falta de disposición expresa en esta ley, se
aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley
de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo; la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, y el Presupuesto, así como las disposiciones relativas
del derecho común federal, sustantivo y procesal y el Códi-
go Penal y de Procedimientos Penales Federales.

La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los
criterios relativos a la ejecución de auditorías, mismos que
deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley y publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 32. Los servidores públicos y las personas físicas o
morales, públicas o privadas, que capten, reciban, recauden,
administren, manejen, ejerzan y custodien recursos públi-
cos federales, incluidas las concesiones o cesiones parciales
de bienes del dominio público, deberán atender los requeri-
mientos que les formule la Auditoría Superior de la Federa-
ción durante la planeación, desarrollo de las auditorías y el
seguimiento de las acciones que emita dentro de los plazos
establecidos en esta ley, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la com-
petencia de otras autoridades y de los derechos de los usua-
rios del sistema financiero.

Cuando esta ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la
Federación podrá fijarlo y no será inferior a 10 días hábiles
ni mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguien-
te a la fecha de recibo del requerimiento respectivo.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos
de información formulados por parte de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, se requiera un plazo mayor para ser
atendidos, esta última a propuesta de las entidades fiscali-



zadas podrá determinar conjuntamente con las mismas los
plazos de entrega de información, los cuales serán impro-
rrogables.

Cuando los servidores públicos o los particulares no atien-
dan los requerimientos a que se refiere este artículo, salvo
que exista disposición legal o mandato judicial que se los
impida, los titulares de las áreas responsables de la práctica
de las auditorías y visitas de la Auditoría Superior de la Fe-
deración podrán imponerles una multa mínima de 650 a una
máxima de 2000 días de salario mínimo diario general vi-
gente en el Distrito Federal. La reincidencia se sancionará
con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin perjui-
cio de que se deba atender el requerimiento respectivo.

También se aplicarán las multas previstas en este artículo a
los terceros que hubieran contratado obra pública, bienes o
servicios mediante cualquier título legal con las entidades
fiscalizadas, cuando no entreguen la documentación e in-
formación que les requiera la Auditoría Superior de la Fe-
deración.

No se impondrán las multas a que se refiere este artículo,
cuando el incumplimiento por parte de los servidores públi-
cos o particulares se derive de causas ajenas a su responsa-
bilidad.

Las multas establecidas en esta ley tendrán el carácter de
créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. La Tesore-
ría de la Federación se encargará de hacer efectivo su cobro
en términos de las disposiciones aplicables. En caso de que
no se paguen dentro de los cuarenta y cinco días hábiles si-
guientes a su notificación, la Tesorería de la Federación or-
denará se aplique el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, para obtener su pago.

Artículo 33. El contenido del Informe de Avance de Gestión
Financiera se referirá a los programas a cargo de los pode-
res de la Unión y los entes públicos federales, para conocer
el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satis-
facción de necesidades en ellos proyectados y contendrá:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio
del año en que se ejerza el presupuesto de egresos de la
Federación, y

II. El avance del cumplimiento de los programas con ba-
se en los indicadores aprobados en el presupuesto de
egresos de la Federación.

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis
del Informe de Avance de Gestión Financiera dentro de un
plazo de 30 días posteriores a la fecha de su presentación y
lo entregará al Consejo General.

Artículo 34. La Cuenta Pública será presentada en el plazo
previsto en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo
que establece el artículo 53 de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, contendrá como mínimo:

I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera;

d) Informes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

f) Estado analítico del activo, y

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del
cual se derivarán las siguientes clasificaciones:

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en in-
terna y externa;

ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contratación, y

iv. Por país acreedor;

II. Información presupuestaria, con la desagregación si-
guiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la
presentación en clasificación económica por fuente
de financiamiento y concepto;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos del que se derivarán las siguientes clasifica-
ciones:

i. Administrativa;
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ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amor-
tización, del que derivará la clasificación por su ori-
gen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda, y

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operacio-
nes y los indicadores de la postura fiscal;

III. Información programática, con la desagregación si-
guiente:

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión, y

c) Indicadores de resultados;

IV. Concesiones, cesiones parciales de las concesiones y
contratos derivados de las mismas, de bienes del domi-
nio público de la nación;

V. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura
fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y prio-
ridades definidas en la materia, en el programa económi-
co anual:

a) Ingresos presupuestarios;

b) Gastos presupuestarios;

c) Postura Fiscal, y

d) Deuda pública, y

VI. La información a que se refieren las fracciones I a IV
de este artículo, organizada por dependencia y entidad.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Cuen-
ta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo Federal,
suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Co-
misión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el
Secretario de Hacienda y Crédito Público a informar de las
razones que lo motiven. En ningún caso la prórroga exce-
derá de treinta días naturales. En dicho supuesto, la Audito-

ría Superior de la Federación contará, consecuentemente,
con el mismo tiempo adicional para presentar el Informe del
Resultado.

Artículo 35. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Pode-
res Legislativo y Judicial y los entes públicos federales ha-
rán llegar con la debida anticipación al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, la información que el mismo
les solicite.

Artículo 36. Las bases y normas para la baja de documen-
tos justificatorios y comprobatorios, para efecto de destruc-
ción, guarda o custodia de los que deban conservarse, mi-
crofilmarse o procesarse electrónicamente, serán
determinadas por el Consejo Nacional de Armonización
Contable en términos de lo que establece el artículo 43 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Los microfilms y los archivos guardados mediante procesa-
miento electrónico a que se refiere el párrafo anterior, ten-
drán el valor que, en su caso, establezcan las disposiciones
legales aplicables a las operaciones en que aquéllos se apli-
quen.

Artículo 37. La Auditoría Superior de la Federación conser-
vará en su poder la Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal
y el Informe del Resultado correspondiente, mientras no
prescriban sus facultades para fincar las responsabilidades
derivadas de las supuestas irregularidades que se detecten
en las operaciones objeto de revisión. También se conserva-
rán las copias autógrafas de las resoluciones en las que se
finquen responsabilidades y los documentos que contengan
las denuncias o querellas penales, que se hubieren formula-
do como consecuencia de los hechos presuntamente delicti-
vos que se hubieren evidenciado durante la referida revi-
sión.

La Auditoría Superior de la Federación emitirá reglas de ca-
rácter general para destruir la documentación que obre en
sus archivos después de diez años, siempre y cuando ésta se
haya microfilmado, digitalizado, escaneado o respaldado
por algún otro medio.

Lo señalado en el párrafo anterior solamente se podrá dar en
caso de que la información sea pública, confidencial o hayan
transcurrido 2 años a partir de que dejó de ser reservada.

La documentación de naturaleza diversa a la relacionada
con la revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse des-



pués de 5 años, siempre que ésta no afecte el reconoci-
miento de los derechos de los trabajadores al servicio de la
Auditoría Superior de la Federación.

Capítulo II
De la fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 38. La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por
objeto:

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera:

a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas apli-
cables en materia de sistemas de registro y contabili-
dad gubernamental; contratación de servicios, obra
pública, adquisiciones, arrendamientos, conserva-
ción, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás ac-
tivos; recursos materiales, y demás normatividad
aplicable al ejercicio del gasto público, y

b) Si la captación, recaudación, administración, cus-
todia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos fe-
derales, incluyendo subsidios, transferencias, donati-
vos, concesiones o cesiones parciales y contratos
derivados de las mismas de bienes del dominio pú-
blico de la nación, y si los actos, contratos, conve-
nios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de
servicios públicos, operaciones o cualquier acto que
las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, rela-
cionados con el ejercicio del gasto público federal, se
ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Públi-
ca Federal o, en su caso, del patrimonio de los entes
públicos federales o de las entidades paraestatales fe-
derales;

II. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el
Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en
los mismos:

a) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y
a los egresos, se ajustaron o corresponden a los con-
ceptos y a las partidas respectivas, verificando los re-
sultados y diferencias entre lo programado y lo lo-
grado, y en su caso sus causas;

b) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los
términos y montos aprobados en el Presupuesto, y

c) Si los recursos provenientes de financiamientos se
obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron
con la periodicidad y forma establecidas por las leyes
y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron
los compromisos adquiridos en los actos respectivos;

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los progra-
mas, verificando la eficiencia, la eficacia y la econo-
mía de los mismos y su efecto o la consecuencia en
las condiciones sociales, económicas y en su caso,
regionales del país durante el periodo que se evalúe,
y

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores
aprobados en el Presupuesto y si dicho cumplimien-
to tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo
y los programas sectoriales, y

IV. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y
la imposición de multas y sanciones resarcitorias corres-
pondientes en los términos de esta ley.

Artículo 39. Las observaciones que, en su caso, emita la Au-
ditoría Superior de la Federación derivado de la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública, podrán derivar en:

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de acla-
ración, pliegos de observaciones, promociones de inter-
vención de la instancia de control competente, promo-
ciones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa
sancionadora ante el tribunal, denuncias de hechos y de-
nuncias de juicio político, y

II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al de-
sempeño.

Artículo 40. La Cuenta Pública será turnada a la Auditoría
Superior de la Federación para su revisión y fiscalización
superior, a través de la comisión.

Artículo 41. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las
auditorías y su seguimiento, procedimientos, investiga-
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ciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública;

II. Proponer, en los términos de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental las modificaciones a los princi-
pios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de re-
gistro y contabilidad; las disposiciones para el archivo,
guarda y custodia de los libros y documentos justificati-
vos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública;
así como todos aquellos elementos que posibiliten la
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las
auditorías;

III. Proponer al Consejo Nacional de Armonización
Contable, en los términos de la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental, información complementaria a la
prevista en dicha ley para incluirse en la Cuenta Pública
y modificaciones a los formatos de integración corres-
pondientes;

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y me-
tas fijados en los programas federales, conforme a los in-
dicadores estratégicos y de gestión establecidos en el
Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Na-
cional de Desarrollo, los planes sectoriales, los planes re-
gionales, los programas operativos anuales, los progra-
mas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de
verificar el desempeño de los mismos y, en su caso, el
uso de recursos públicos federales conforme a las dispo-
siciones legales. Lo anterior, con independencia de las
atribuciones similares que tengan otras instancias;

V. Verificar documentalmente que las entidades fiscali-
zadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, ma-
nejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públi-
cos, lo hayan realizado conforme a los programas
aprobados y montos autorizados, así como en el caso de
los egresos, con cargo a las partidas correspondientes;
además, con apego a las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas aplicables;

VI. Verificar que las operaciones que realicen las entida-
des fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y el
Presupuesto y se efectúen con apego a las disposiciones
respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes
fiscales sustantivas; las leyes General de Deuda Pública,
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
orgánicas del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del
Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones

legales, reglamentarias y administrativas aplicables a es-
tas materias;

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios con-
tratados, para comprobar si las inversiones y gastos au-
torizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y
eficientemente al logro de los objetivos y metas de los
programas;

VIII. Requerir a los auditores externos copia de todos los
informes y dictámenes de las auditorías y revisiones por
ellos practicadas a las entidades fiscalizadas;

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con las
entidades fiscalizadas obra pública, bienes o servicios
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier
entidad o persona física o moral, pública o privada, que
haya ejercido recursos públicos, la información relacio-
nada con la documentación justificativa y comprobatoria
de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas
correspondientes.

El plazo para la entrega de documentación e información
a que se refiere el párrafo anterior, será de un mínimo de
10 días a un máximo de 15 días hábiles;

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria para
el cumplimiento de sus funciones de conformidad con lo
previsto en esta ley. Por lo que hace a la información re-
lativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada
por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos
los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como a los profesionales contratados para
la práctica de auditorías, la obligación de guardar la re-
serva a que alude el artículo 25 y la prohibición a que se
refiere la fracción III del artículo 91 de esta ley.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a
la información que las disposiciones legales consideren
como de carácter reservado, confidencial o que deba
mantenerse en secreto, cuando esté relacionada directa-
mente con la captación, recaudación, administración,
manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y
egresos federales y la deuda pública, estando obligada a
mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto no
se derive de su revisión el fincamiento de responsabili-
dades.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue
a la Auditoría Superior de la Federación información de



carácter reservado, confidencial o que deba mantenerse
en secreto, ésta deberá garantizar que no se incorpore en
los resultados, observaciones, recomendaciones y accio-
nes promovidas de los informes de auditoría respectivos,
información o datos que tengan esta característica. Dicha
información será conservada por la Auditoría Superior
de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo po-
drá ser revelada al Ministerio Público, cuando se acom-
pañe a una denuncia de hechos o a la aplicación de un
procedimiento resarcitorio, en este último caso, a las par-
tes que participen.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será
motivo del fincamiento de las responsabilidades admi-
nistrativas y penales establecidas en las leyes correspon-
dientes;

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las en-
tidades fiscalizadas de la Federación, hayan otorgado
con cargo a su presupuesto a entidades federativas, de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, munici-
pios, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra
figura análoga, personas físicas o morales, públicas o
privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así
como verificar su aplicación al objeto autorizado;

XII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los ac-
tos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de fondos y recursos federales;

XIII. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exi-
gir la exhibición de los libros, papeles, contratos, conve-
nios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electró-
nicos de almacenamiento de información, documentos y
archivos indispensables para la realización de sus inves-
tigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las for-
malidades prescritas para los cateos, así como realizar
entrevistas y reuniones con particulares o con los servi-
dores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias
para conocer directamente el ejercicio de sus funciones;

XIV. Formular recomendaciones al desempeño para me-
jorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía de
las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del
desempeño gubernamental;

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclara-
ción, pliegos de observaciones, promociones de inter-

vención de la instancia de control competente, promo-
ciones del ejercicio de la facultad de comprobación fis-
cal, promociones de responsabilidad administrativa san-
cionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio
político;

XVI. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, que
afecten la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al pa-
trimonio de los entes públicos federales o de las entida-
des paraestatales federales y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia-
rias correspondientes.

Para el fincamiento de las responsabilidades a que se re-
fiere el párrafo anterior, tramitará, substanciará y resol-
verá el procedimiento para el fincamiento de las respon-
sabilidades resarcitorias previsto en esta ley, por las
irregularidades en que incurran los servidores públicos
por actos u omisiones de los que resulte un daño o per-
juicio, o ambos, estimable en dinero que afecten la Ha-
cienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los
entes públicos federales o de las entidades paraestatales
federales conforme a los ordenamientos aplicables.

También promoverá y dará seguimiento ante el tribunal
y autoridades competentes el procedimiento para el fin-
camiento de otras responsabilidades a las que se refiere
el Título Cuarto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y presentará denuncias y quere-
llas penales;

XVII. Fincar las responsabilidades e imponer las sancio-
nes correspondientes a los responsables, por el incumpli-
miento a sus requerimientos de información en el caso de
las revisiones que haya ordenado.

Realizar auditorías permanentes de cuentas y programas
observados en los términos de esta ley;

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de reconside-
ración que se interponga en contra de las resoluciones y
sanciones que aplique, así como condonar total o par-
cialmente las multas impuestas;

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime nece-
sario, convenios con los gobiernos de las entidades fede-
rativas, legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal y las entidades de fiscalización superior
correspondientes, con el propósito de apoyar y hacer más
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eficiente la fiscalización superior, sin detrimento de su
facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera di-
recta;

XX. Elaborar estudios e investigaciones relacionadas
con las materias de su competencia y publicarlos;

XXI. Celebrar convenios con organismos cuyas funcio-
nes sean acordes o guarden relación con sus atribuciones
y participar en foros nacionales e internacionales;

XXII. Practicar auditorías, mediante visitas o inspeccio-
nes, solicitando información y documentación durante el
desarrollo de las mismas para ser revisada en las instala-
ciones de las propias entidades fiscalizadas o en las ofi-
cinas de la Auditoría Superior de la Federación. Igual-
mente, solicitar información preliminar a las entidades
fiscalizadas, para la planeación de la revisión de la Cuen-
ta Pública antes de aperturar formalmente las auditorías;

XXIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías co-
pia de los documentos originales que tengan a la vista y
certificarlas, mediante cotejo con sus originales. Igual-
mente podrá expedir certificaciones de los documentos
que obren en sus archivos;

XXIV. Constatar la existencia, procedencia y registro de
los activos y pasivos de las entidades fiscalizadas, de los
fideicomisos, fondos y mandatos, concesiones o cesio-
nes parciales de bienes del dominio público o cualquier
otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las
cifras mostradas en los estados financieros consolidados
y particulares de la Cuenta Pública;

XXV. Fiscalizar la deuda pública en su contratación, re-
gistro, renegociación, administración y pago;

XXVI. Solicitar, en los términos del artículo 20 de esta
ley, a las instancias de control competentes, en el ámbito
de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes
de las auditorías por ellos practicadas;

XXVII. Solicitar la presencia de representantes de las
entidades fiscalizadas en la fecha y lugar que se les se-
ñale, para celebrar como mínimo dos reuniones en las
que se les dé a conocer la parte que les corresponda de
los resultados y, en su caso, las observaciones prelimina-
res de las auditorías que se les practicaron conforme a lo
previsto en los artículos 16 y 17 de esta ley, y

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta ley o
cualquier otro ordenamiento para la fiscalización de la
Cuenta Pública.

Artículo 42. La Auditoría Superior de la Federación, duran-
te el mes de diciembre del año en que se presentó la Cuen-
ta Pública y a más tardar en el mes de enero del año si-
guiente, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte
que les corresponda de los resultados finales y las observa-
ciones preliminares que se deriven de la revisión de la mis-
ma, a efecto de que dichas entidades presenten las justifica-
ciones y aclaraciones que correspondan.

A las reuniones en las que se de a conocer a las entidades
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados
de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo me-
nos con 3 días hábiles de anticipación, remitiendo con la
misma anticipación a las entidades fiscalizadas los resulta-
dos y las observaciones preliminares de las auditorías prac-
ticadas. En dichas reuniones las entidades fiscalizadas po-
drán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen
pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Fe-
deración les concederá un plazo de 7 días hábiles para que
presenten argumentaciones adicionales y documentación
soporte, mismas que deberán ser valoradas por esta última
para la elaboración del Informe del Resultado.

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore
las justificaciones, aclaraciones y demás información a que
hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la
procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados
y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las
entidades fiscalizadas, para efectos de la elaboración defi-
nitiva del Informe del Resultado.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación con-
sidere que las entidades fiscalizadas no aportaron elementos
suficientes para atender las observaciones preliminares co-
rrespondientes, deberá incluir en el apartado específico del
Informe del Resultado, de manera íntegra, las justificacio-
nes, aclaraciones y demás información presentada por di-
chas entidades.

Artículo 43. Lo previsto en el artículo anterior, se realizará
sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación
convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias
durante las auditorías correspondientes, para la revisión de
los resultados preliminares.



Artículo 44. La Auditoría Superior de la Federación, podrá
solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, infor-
mación y documentación de ejercicios anteriores al de la
Cuenta Pública en revisión, exclusivamente cuando el pro-
grama, proyecto o la erogación, contenidos en el Presu-
puesto en revisión abarque para su ejecución y pago diver-
sos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el
cumplimiento de los objetivos de los programas federales.
Si de la revisión a ejercicios anteriores resultan irregulari-
dades, se procederá en los mismos términos que establece la
presente ley para las irregularidades detectadas en la Cuen-
ta Pública en revisión.

Artículo 45. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
acceso a contratos, convenios, documentos, datos, libros,
archivos y documentación justificativa y comprobatoria re-
lativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los obje-
tivos de los programas federales de los entes públicos, así
como a la demás información que resulte necesaria para la
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al
solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha in-
formación.

Artículo 46. Cuando conforme a esta ley, las instancias de
control competentes deban colaborar con la Auditoría Su-
perior de la Federación en lo que concierne a la revisión de
la Cuenta Pública, deberá establecerse una coordinación en-
tre ambos a fin de garantizar el debido intercambio de in-
formación que al efecto se requiera, y otorgar las facilida-
des que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de
sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la docu-
mentación que les solicite la Auditoría Superior de la Fede-
ración sobre los resultados de la fiscalización que realicen o
cualquier otra que se les requiera.

Artículo 47. La información y datos que para el cumpli-
miento de lo previsto en los dos artículos anteriores se pro-
porcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta
ley.

Artículo 48. Las auditorías que se efectúen en los términos
de esta ley, se practicarán por el personal expresamente co-
misionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Fe-
deración o mediante la contratación de despachos o profe-
sionales independientes, habilitados por la misma, siempre
y cuando no exista conflicto de intereses. Lo anterior, con
excepción de aquellas auditorías en las que se maneje in-
formación en materia de seguridad nacional, seguridad pú-
blica o defensa nacional, las cuales serán realizadas directa-
mente por la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 49. Las personas a que se refiere el artículo ante-
rior tendrán el carácter de representantes de la Auditoría Su-
perior de la Federación en lo concerniente a la comisión
conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el
oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente co-
mo personal actuante de dicha Auditoría Superior de la Fe-
deración.

Artículo 50. Durante sus actuaciones los comisionados o
habilitados que hubieren intervenido en las revisiones, de-
berán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos
testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que
hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifesta-
ciones o hechos en ellas contenidos harán prueba en los tér-
minos de ley.

Artículo 51. Los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación y, en su caso, los despachos o profe-
sionales independientes contratados para la práctica de au-
ditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la
información y documentos que con motivo del objeto de es-
ta ley conozcan, así como de sus actuaciones y observacio-
nes.

Artículo 52. Los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, cualesquiera que sea su categoría y
los despachos o profesionales independientes contratados
para la práctica de auditorías, serán responsables en los tér-
minos de las disposiciones legales aplicables, por violación
a la reserva sobre la información y documentos que con mo-
tivo del objeto de esta ley conozcan.

Artículo 53. La Auditoría Superior de la Federación será
responsable solidaria de los daños y perjuicios que en tér-
minos de este capítulo, causen los servidores públicos de la
misma y los despachos o profesionales independientes, con-
tratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que
la Auditoría Superior de la Federación promueva las accio-
nes legales que correspondan en contra de los responsables.

Capítulo III
Del contenido del informe 
del resultado y su análisis

Artículo 54. El Consejo General tendrá un plazo que vence
el 20 de febrero siguiente al de la presentación de la Cuenta
Pública a la Cámara o, en su caso, a la Comisión Permanen-
te, para rendir en dicha fecha a la Cámara, por conducto de
la comisión, el Informe del Resultado correspondiente, mis-
mo que tendrá carácter público y mientras ello no suceda, la
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Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva
de sus actuaciones y de la información que posea.

A solicitud de la comisión o de su mesa directiva, el conse-
jero presidente, el auditor superior de la Federación y los
funcionarios que designe el primero de los nombrados, pre-
sentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe del
Resultado, en sesiones de la comisión cuantas veces sea ne-
cesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo,
siempre y cuando no se revele información reservada o que
forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin
que se entienda para todos los efectos legales como una mo-
dificación al Informe del Resultado.

Artículo 55. El Informe del Resultado contendrá los infor-
mes de las auditorías practicadas e incluirá como mínimo lo
siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los
procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de
cada auditoría;

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño;

III. El cumplimiento de los principios de contabilidad
gubernamental y de las disposiciones contenidas en los
ordenamientos y normativa correspondientes;

IV. Los resultados de la gestión financiera;

V. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se
ajustaron a lo dispuesto en la ley de Ingresos, el Presu-
puesto y demás disposiciones jurídicas aplicables;

VI. El análisis de las desviaciones, en su caso;

VII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los
recursos federales por parte de las entidades federativas,
los municipios y los órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal;

VIII. Las observaciones, recomendaciones y las acciones
promovidas;

IX. Un apartado específico en cada una de las auditorías
realizadas donde se incluyan las justificaciones y aclara-
ciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan
presentado en relación con los resultados y las observa-
ciones que se les hayan hecho durante las revisiones;

X. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo
de la relevancia de las observaciones, un apartado donde
se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar dis-
posiciones legales a fin de mejorar la gestión financiera
y el desempeño de las entidades fiscalizadas, y

XI. Un apartado específico en cada una de las auditorías
realizadas donde se indiquen aquellos resultados que por
su relevancia serán remitidos ante el tribunal y otras au-
toridades competentes para la promoción del fincamien-
to de responsabilidad administrativa sancionadora, o de
cualquier otro carácter.

Artículo 56. El Consejo General dará cuenta a la Cámara en
el Informe del Resultado de las observaciones, recomenda-
ciones y acciones promovidas y, en su caso, de la imposi-
ción de las multas respectivas, y demás acciones que deri-
ven de los resultados de las auditorías practicadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Con-
sejo General informará a la Cámara, por conducto de la co-
misión, del estado que guarda la solventación de observa-
ciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas.
Para tal efecto, el reporte a que se refiere este párrafo será
semestral y deberá ser presentado a más tardar los días 1 de
los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos
disponibles al cierre del primer y tercer trimestres del año,
respectivamente. El informe semestral se elaborará con ba-
se en los formatos que al efecto establezca la comisión e in-
cluirá invariablemente los montos de los resarcimientos al
erario derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y
en un apartado especial, la atención a las recomendaciones
al desempeño. Asimismo deberá publicarse en la página de
Internet de la Auditoría Superior de la Federación en la mis-
ma fecha en que sea presentado.

Artículo 57. El Consejo General, una vez rendido el Infor-
me del Resultado a la Cámara, y con independencia de las
actuaciones, promociones y procedimientos iniciados a que
se refiere el artículo anterior, ordenará enviar a las entidades
fiscalizadas y, de ser procedente a otras autoridades compe-
tentes, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la fe-
cha en que sea entregado el Informe del Resultado, las ac-
ciones promovidas y recomendaciones señaladas en el
artículo 39 de esta ley.

Los pliegos de observaciones y las promociones de respon-
sabilidad administrativa sancionatoria, deberán formularse
o emitirse durante los siguientes 160 días hábiles posterio-
res a la presentación del Informe del Resultado con la fina-



lidad de evitar la prescripción de las acciones legales co-
rrespondientes.

En el caso de las promociones de responsabilidades admi-
nistrativas sancionatorias que se notifiquen al tribunal, de-
berán remitirse acompañando copia certificada del expe-
diente que sustente la promoción respectiva.

Las acciones promovidas a que se refiere el párrafo anterior,
no serán formuladas o emitidas, cuando las entidades fisca-
lizadas aporten elementos que solventen las observaciones
respectivas, situación que se hará del conocimiento de las
mismas y de la Cámara por escrito.

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y
las denuncias de juicio político, deberán presentarse por
parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se
cuente con los elementos que establezca la ley.

Artículo 58. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo
de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que reci-
ban las observaciones, recomendaciones y acciones promo-
vidas, deberán presentar la información y las consideracio-
nes que estimen pertinentes a la Auditoría Superior de la
Federación para su solventación o atención, con excepción
de los pliegos de observaciones y las promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria cuyo plazo se es-
tablece en el apartado correspondiente de esta ley. En caso
de no hacerlo, la Auditoría Superior de la Federación podrá
aplicar a los titulares de las áreas administrativas auditadas
una multa mínima de 650 a una máxima de 2000 días de sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal, además
de promover las acciones legales que correspondan.

En el caso de las recomendaciones al desempeño las enti-
dades fiscalizadas, dentro de un plazo de 30 días hábiles si-
guientes al de la notificación de la recomendación corres-
pondiente, deberán precisar ante la Auditoría Superior de la
Federación las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o,
en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las
cuales no resulta factible su implementación.

Artículo 59. La Auditoría Superior de la Federación deberá
pronunciarse en un plazo máximo de 120 días hábiles sobre
las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas; en ca-
so de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomenda-
ciones y acciones promovidas. En caso de que las entidades
fiscalizadas no presenten los elementos necesarios para la
solventación de las acciones determinadas, la Auditoría Su-

perior de la Federación procederá a fincar el pliego de ob-
servaciones o promoverá las acciones que correspondan a
que se refiere el artículo 49 de esta ley.

Capítulo IV
De la conclusión de la 

revisión de la Cuenta Pública

Artículo 60. La comisión realizará un análisis del Informe
del Resultado y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A
este efecto y a juicio de la comisión, se podrá solicitar a las
comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre as-
pectos o contenidos específicos del Informe del Resultado.

El análisis de la comisión podrá incorporar aquellas suge-
rencias que juzgue conveniente y que haya hecho la Audi-
toría Superior de la Federación, para modificar disposicio-
nes legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el
desempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 61. En aquellos casos en que la comisión detecte
errores en el Informe del Resultado o bien, considere nece-
sario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá
solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la entrega
por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la
comparecencia del auditor superior o de otros servidores
públicos de la misma, las ocasiones que considere necesa-
rias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin
que ello implique la reapertura del Informe del Resultado.

La comisión podrá formular recomendaciones a la Audito-
ría Superior de la Federación, las cuales serán incluidas en
las conclusiones sobre el Informe del Resultado.

Artículo 62. La Comisión de Presupuesto estudiará el In-
forme del Resultado, el análisis de la comisión a que se re-
fiere el artículo 60 de esta ley y el contenido de la Cuenta
Pública. Asimismo, someterá a votación del Pleno el dicta-
men correspondiente a más tardar el 30 de septiembre del
año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública.

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fede-
ración, mismas que seguirán el procedimiento previsto en
esta ley.
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Título Cuarto
De la Fiscalización de Recursos 

Federales Administrados o Ejercidos por
Órdenes de Gobierno Locales y por Particulares

Capítulo Único

Artículo 63. La Auditoría Superior de la Federación fiscali-
zará directamente los recursos federales que administren o
ejerzan las entidades federativas, los municipios y los órga-
nos político-administrativos de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, con excepción de las participa-
ciones federales; asimismo, fiscalizará directamente los
recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos
establecidos en otras leyes y sin perjuicio de la competen-
cia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del
sistema financiero.

Para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en el
párrafo anterior y en términos de la fracción XIX del artí-
culo 41 de la presente ley, la Auditoría Superior de la Fede-
ración podrá celebrar convenios con los gobiernos de las
entidades federativas, legislaturas locales, la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal y las entidades de fiscalización
superior, con el objeto de que colaboren con aquélla en la
verificación de la aplicación correcta de los recursos fede-
rales recibidos por dichos órdenes de gobierno, conforme a
los lineamientos técnicos que señale la Auditoría Superior
de la Federación. Dichos lineamientos tendrán por objeto
mejorar la fiscalización de los recursos federales que se
ejerzan por las entidades federativas, por los municipios y
por los órganos político-administrativos de las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, incluyendo a sus ad-
ministraciones públicas paraestatales y paramunicipales.

Los lineamientos comprenderán además, la verificación del
desempeño y la comprobación de la aplicación adecuada de
los recursos que reciban las personas físicas o morales, pú-
blicas o privadas, en concepto de subsidios, donativos y
transferencias otorgados por las entidades federativas, los
municipios y los órganos político-administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal con cargo a re-
cursos federales.

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los suje-
tos, objetivos, alcance y procedimientos de las auditorías y
estructura de los informes de auditoría a practicar sobre los

recursos federales entregados a entidades federativas, mu-
nicipios y los órganos político-administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, para asegurar
una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y trans-
parente. El conjunto de los términos acordados con las en-
tidades de fiscalización de las entidades federativas no po-
drán ser inferiores a los determinados en la ley.

En el caso de que las entidades de fiscalización superior de
las entidades federativas detecten irregularidades que afec-
ten el patrimonio de la hacienda pública federal, deberán
hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, para que en términos de la presente
ley aplique la responsabilidad resarcitoria correspondiente y
promueva el fincamiento de las responsabilidades civiles,
penales y políticas a que hubiere lugar ante las autoridades
competentes, y en el caso de las responsabilidades adminis-
trativas ante el tribunal.

La Auditoría Superior de la Federación verificará que las
entidades fiscalizadas lleven el control y registro contable,
patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federa-
ción que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con
las disposiciones aplicables.

Artículo 64. El Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado tendrá por objeto fortalecer el alcance, pro-
fundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas
por la Auditoría Superior de la Federación al ejercicio de los
recursos federales que se transfieren a las entidades federa-
tivas, a los municipios y a los órganos político-administra-
tivos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
con excepción de las participaciones federales, conforme a
lo siguiente:

I. A través de la celebración de convenios de coordina-
ción, la Auditoría Superior de la Federación podrá entre-
gar hasta el 50% de los recursos del Programa a las enti-
dades de fiscalización superior de las legislaturas locales
y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin
de que éstos fiscalicen los recursos federales que sean
administrados o ejercidos por las entidades federativas,
municipios u órganos político-administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal. El resto de
los recursos serán aplicados por la Auditoría Superior de
la Federación para realizar auditorías de manera directa;

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a la
comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más tardar el
15 de febrero de cada año, las reglas de operación del



Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda. Di-
chas comisiones deberán emitir su opinión a más tardar
el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la Federación
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tar-
dar el último día hábil de marzo, las reglas de operación
del Programa, las cuales contendrán como mínimo, lo si-
guiente:

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en re-
visión, detallando los fondos y recursos a fiscalizar;

b) Los criterios normativos y metodológicos para las
auditorías;

c) Los procedimientos y métodos necesarios para la
revisión y fiscalización de los recursos federales;

d) La cobertura por entidad federativa de las audito-
rías realizadas dentro del programa;

e) La asignación por entidad federativa;

f) En su caso, las acciones de capacitación a desarro-
llar, y

g) La distribución que, en su caso, se realice de los
subsidios del Programa Anual para la Fiscalización
del Gasto Federalizado a las entidades de fiscaliza-
ción superior locales, y de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, a fin de que los mismos realicen
acciones de fiscalización de recursos públicos fede-
rales;

III. Las entidades de fiscalización superior de las legisla-
turas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, en los informes de las auditorías que realicen en
términos del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado, deberán:

a) Presentar los informes con el formato y estructura
definidos por la Auditoría Superior de la Federación;

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las
auditorías;

c) Asegurar que todos los procedimientos de audito-
ría manifestados en el informe se expresen en resul-
tados;

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resul-
tados obtenidos, aún aquéllos que no tengan observa-
ciones o que se hayan solventado durante el desarro-
llo de las auditorías;

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las pro-
bables recuperaciones;

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado
de cumplimiento de metas y objetivos;

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumpli-
miento de objetivos y metas con los resultados del
Informe del Resultado;

h) Precisar en los resultados la normativa que se in-
cumple o a la que se da cumplimiento, e

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la infor-
mación en general;

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser infor-
mado en el mes de septiembre a la comisión, a efecto de
que ésta cuente con elementos para realizar una evalua-
ción sobre su cumplimiento. Asimismo, la comisión de-
berá remitir a la Comisión de Presupuesto, a más tardar
el primer día hábil de octubre, información relevante res-
pecto al cumplimiento de los objetivos del Programa, a
fin de considerarla para la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal.
Dicho informe deberá contener, un reporte sobre los as-
pectos detallados en la fracción II de este artículo, y

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización del
Gasto Federalizado se deberán destinar exclusivamente
para actividades relacionadas directamente con la revi-
sión y fiscalización de recursos públicos federales. Los
recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido deven-
gados por las entidades de fiscalización superior de las
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal o por la Auditoría Superior de la Federa-
ción, deberán concentrarse invariablemente en la Tesore-
ría de la Federación.

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técni-
cos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal deberán publicar, en
sus respectivas páginas de Internet, informes trimestrales
sobre la aplicación de los recursos del Programa para la Fis-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de abril de 2011309



Año II, Segundo Periodo, 5 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados310

calización del Gasto Federalizado, en los términos que es-
tablezcan las reglas de operación del mismo.

Artículo 65. Cuando se acrediten afectaciones a la Hacien-
da Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos fe-
derales, de las entidades paraestatales federales o respecto
de las concesiones o cesiones parciales y contratos que de-
riven de éstas, de bienes del dominio público, atribuibles a
servidores públicos de las entidades federativas, municipios
o de los órganos político-administrativos de las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, la Auditoría Supe-
rior de la Federación procederá a formularles el pliego de
observaciones y, en caso de que no sea solventado, fincar-
les las responsabilidades resarcitorias conforme a la presen-
te ley y promoverá, en su caso, el fincamiento de las res-
ponsabilidades civiles, políticas y penales a que hubiere
lugar ante los órganos o autoridades competentes, y en el
caso de las responsabilidades administrativas ante el tribu-
nal.

Título Quinto
De las Revisiones

Capítulo Único

Artículo 66. Para los efectos de lo previsto en el párrafo
quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Auditoría Su-
perior de la Federación ordenará el inicio de la revisión a los
conceptos que el Consejo General o la propia Auditoría Su-
perior hayan determinado al término de la misma, ésta ren-
dirá informe al Consejo General sobre los resultados, finca-
miento de responsabilidades y promoción de acciones que,
en su caso, correspondan ante las autoridades competentes.
De igual forma, en caso de detectar desvíos de recursos, in-
formará de inmediato al Consejo General, a efecto de que se
haga del conocimiento de la comisión y del Pleno de la Cá-
mara de Diputados.

Artículo 67. Las entidades fiscalizadas deberán proporcio-
nar a la Auditoría Superior de la Federación todas las faci-
lidades para la realización de la revisión a que se refiere al
artículo anterior. De igual forma proporcionará toda la in-
formación y documentación que le requiera en el curso de
la misma.

La Auditoría Superior de la Federación podrá, en su caso,
fincar las responsabilidades que procedan y promover otras
responsabilidades ante las autoridades competentes, cuando
se niegue la información u obstaculice la auditoría.

Artículo 68. El fincamiento de responsabilidades y la impo-
sición de sanciones no relevarán al infractor de cumplir con
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron
las multas.

Artículo 69. Cuando la Auditoría Superior de la Federación,
además de imponer la sanción respectiva, requiera al in-
fractor para que en un plazo determinado, que nunca será
mayor a 30 días hábiles, cumpla con la obligación omitida
motivo de la sanción y éste incumpla, será sancionado co-
mo reincidente.

Artículo 70. Para imponer la multa que corresponda, la Au-
ditoría Superior de la Federación debe oír previamente al
presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones econó-
micas, así como la gravedad de la infracción cometida y en
su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la ne-
cesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las dis-
posiciones contenidas en esta ley.

Artículo 71. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no exclu-
ye la imposición de las sanciones que conforme a ésta u
otras leyes sean aplicables por la Auditoría Superior de la
Federación ni del fincamiento de otras responsabilidades.

Título Sexto
De la Determinación de Daños y Perjuicios 

y del Fincamiento de Responsabilidades

Capítulo I
De la determinación de daños y perjuicios 

contra la hacienda pública federal o 
al patrimonio de los entes públicos federales 

o de las entidades paraestatales federales

Artículo 72. Si de la fiscalización de la Cuenta Pública o de
las revisiones ordenadas con motivo de la determinación del
Consejo General o de la propia Auditoría Superior, apare-
cieran irregularidades que permitan presumir la existencia
de hechos o conductas que produzcan un daño o perjuicio,
o ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al pa-
trimonio de los entes públicos federales, de las entidades
paraestatales federales o a las concesiones o cesiones par-
ciales de bienes del dominio público, la Auditoría Superior
de la Federación procederá a:

I. Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según co-
rresponda, y fincar directamente a los responsables las
responsabilidades resarcitorias por medio de indemniza-
ciones y sanciones;



II. Suspender provisionalmente a los presuntos responsa-
bles a los que se refiere la fracción anterior, para garan-
tizar la imparcialidad de la revisión y procedimiento en
que se finquen las responsabilidades resarcitorias;

III. Promover ante el tribunal y ante las autoridades com-
petentes el fincamiento de otras responsabilidades;

IV. Promover las acciones de responsabilidad a que se
refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

V. Presentar las denuncias y querellas penales, a que ha-
ya lugar, y

VI. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos
penales investigatorios y judiciales correspondientes. En
estos casos, el Ministerio Público recabará previamente
la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio
o el desistimiento de la acción penal.

En estos casos, el Ministerio Público, recabará previa-
mente la opinión de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no
ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Capítulo II
Del fincamiento de responsabilidades resarcitorias

Artículo 73. Para los efectos de esta ley incurren en respon-
sabilidad:

I. Los servidores públicos y los particulares, personas fí-
sicas o morales, por actos u omisiones que causen un da-
ño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Ha-
cienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los
entes públicos federales o de las entidades paraestatales
federales, y

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la
Federación, cuando al revisar la Cuenta Pública no for-
mulen las observaciones sobre las situaciones irregulares
que detecten o violen la reserva de información en los
casos previstos en esta ley.

Artículo 74. Las responsabilidades que conforme a esta ley
se finquen, tienen por objeto resarcir el monto de los daños
y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la
Hacienda Pública Federal, o en su caso, al patrimonio de los

entes públicos federales o de las entidades paraestatales fe-
derales.

Artículo 75. Las responsabilidades resarcitorias para obte-
ner las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspon-
dientes a que se refiere este Capítulo, se constituirán en pri-
mer término, a los servidores públicos o a los particulares,
personas físicas o morales, que directamente hayan ejecuta-
do los actos o incurran en las omisiones que las hayan ori-
ginado y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor pú-
blico jerárquicamente inmediato que por la índole de sus
funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos,
por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por par-
te de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos,
los particulares, persona física o moral, en los casos en que
hayan participado y originado una responsabilidad resarci-
toria.

Artículo 76. Las responsabilidades que se finquen a los ser-
vidores públicos de las entidades fiscalizadas y de la Audi-
toría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los
particulares, personas físicas o morales, de sus obligacio-
nes, cuyo cumplimiento se les exigirá aún cuando la res-
ponsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente.

Artículo 77. Las responsabilidades resarcitorias señaladas,
se fincarán independientemente de las que procedan con ba-
se en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que
imponga la autoridad judicial.

Artículo 78. La Auditoría Superior de la Federación, con
base en las disposiciones de esta ley, formulará a las entida-
des fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de
la fiscalización de la Cuenta Pública, en los que se determi-
nará en cantidad líquida, la presunta responsabilidad de los
infractores.

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien ve-
ces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito
Federal en la fecha en que se cometa la infracción, no se
formulará el pliego de observaciones respectivo, sin perjui-
cio de las acciones que se promuevan ante el tribunal, para
el fincamiento de responsabilidades administrativas sancio-
natorias.

Artículo 79. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo
improrrogable de 30 días hábiles contados a partir de la fe-
cha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán sol-
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ventar los mismos ante la Auditoría Superior de la Federa-
ción.

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos
dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argu-
mentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior
de la Federación para solventarlos, ésta iniciará el procedi-
miento para el fincamiento de responsabilidades resarcito-
rias y, en su caso suspenderá temporalmente a los presuntos
responsables, con independencia de que promueva ante el
tribunal el inicio del procedimiento administrativo sancio-
nador por los actos u omisiones de los servidores públicos
de las entidades fiscalizadas de los cuales pudieran des-
prenderse responsabilidades administrativas, con excepción
de las responsabilidades resarcitorias.

Una vez que el tribunal cuente con la información de las au-
ditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federa-
ción, deberá comunicar a ésta los resultados de la resolución
de la promoción del fincamiento de responsabilidades.

Capítulo III
Del Procedimiento para el Fincamiento 

de Responsabilidades Resarcitorias

Artículo 80. El fincamiento de las responsabilidades resar-
citorias se sujetará al procedimiento siguiente:

I. Se citará al presunto o presuntos responsables a una
audiencia para que comparezcan personalmente o, tra-
tándose de personas morales, a través de su representan-
te legal; asimismo, para que manifiesten lo que a su in-
terés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en
la audiencia respectiva relacionados con los hechos que
se les imputan y que se les dieron a conocer en el citato-
rio respectivo;

II. El oficio citatorio para audiencia se notificará perso-
nalmente al presunto responsable con una anticipación
no menor de siete ni mayor de quince días hábiles, a la
fecha de celebración de la audiencia, donde se le señala-
rá que podrá asistir acompañado de su abogado o perso-
na de confianza. La notificación personal realizada con
quien deba entenderse será legalmente válida, cuando se
efectúe en el domicilio respectivo o en su centro de tra-
bajo;

III. La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora se-
ñalado en el oficio citatorio, y en caso de que el presun-
to o presuntos responsables no comparezcan sin causa

justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o for-
mular alegatos y se resolverá con los elementos que
obren en el expediente respectivo;

IV. En la audiencia, el presunto responsable en forma di-
recta o a través de su representante podrá ofrecer las
pruebas que a su derecho convengan.

Desahogadas las pruebas que fueron admitidas, el pre-
sunto responsable podrá por sí o a través de su defensor,
formular los alegatos que a su derecho convengan, en
forma oral o escrita;

V. Una vez concluida la audiencia, la Auditoría Superior
de la Federación procederá a elaborar y acordar el cierre
de instrucción y resolverá dentro de los noventa días na-
turales siguientes, sobre la existencia o inexistencia de
responsabilidad resarcitoria y fincará, en su caso, el plie-
go definitivo de responsabilidades en el que se determi-
ne la indemnización resarcitoria correspondiente, a o a
las personas responsables y notificará a éstos la resolu-
ción y el pliego definitivo de responsabilidades, remi-
tiendo un tanto autógrafo del mismo a la Tesorería de la
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quin-
ce días naturales contados a partir de la notificación, és-
te no es pagado, se haga efectivo su cobro en términos de
ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecu-
ción. Dicho pliego será notificado también a las entida-
des fiscalizadas involucradas, según corresponda.

Los servidores públicos en todo momento durante el pro-
cedimiento a que se refiere este artículo, o bien, para la
interposición del recurso de reconsideración a que hace
referencia el artículo 92 de esta ley, podrán consultar los
expedientes administrativos donde consten los hechos
que se les imputen y obtener a su costa copias certifica-
das de los documentos correspondientes, y

VI. Si durante el desahogo de la audiencia la Auditoría
Superior de la Federación considera que no cuenta con
elementos suficientes para resolver o advierte la existen-
cia de elementos que impliquen una nueva responsabili-
dad a cargo del presunto o presuntos responsables o de
otras personas relacionadas, podrá disponer la práctica
de investigaciones y citar para otras audiencias.

La Auditoría Superior de la Federación podrá señalar nuevo
día y hora para la continuación de la audiencia, misma que
se celebrará dentro de los siguientes diez días naturales, a



fin de resolver sobre la admisión de pruebas y dentro de los
siguientes veinte días naturales para su desahogo a partir de
la admisión, pudiéndose ampliar este último plazo, a juicio
de la Auditoría Superior de la Federación, el tiempo nece-
sario para el mismo efecto.

Artículo 81. En caso de solicitud del presunto responsable
para diferir la fecha de la audiencia, ésta se acordará favo-
rablemente por una sola vez, si el interesado acredita feha-
cientemente los motivos que la justifiquen, quedando sub-
sistente en sus términos el oficio citatorio y se señalará
nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, dentro
de los quince días naturales siguientes, dejando constancia
de la notificación respectiva en el expediente, ya sea por
comparecencia o por oficio girado al promovente.

Artículo 82. Las actuaciones y diligencias se practicarán en
días y horas hábiles; son días hábiles todos los del año, con
excepción de los sábados, domingos, el 1 de enero, el pri-
mer lunes de febrero, el tercer lunes de marzo, el 1 de ma-
yo, el 5 de mayo, el 16 de septiembre, el 2 de noviembre, el
tercer lunes de noviembre, el 25 de diciembre y los días que
declare como no laborables la Auditoría Superior de la Fe-
deración mediante publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00
y las 18:30 horas. En caso de que se inicie una actuación o
diligencia en horas hábiles, podrá concluirse en horas inhá-
biles, sin afectar su validez y sólo podrá suspenderse por
causa de fuerza mayor, caso fortuito o por necesidades del
servicio, mediante el acuerdo respectivo.

Artículo 83. Los plazos empezarán a correr a partir del día
hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notifi-
cación correspondiente.

Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a
aquél en que hayan sido practicadas.

Artículo 84. En el procedimiento no se admitirán ni desaho-
garán incidentes de previo y especial pronunciamiento ni la
prueba confesional de las autoridades, así como tampoco
aquellas pruebas que no fueren ofrecidas conforme a dere-
cho, o sean contrarias a la moral o al derecho.

Artículo 85. El importe del pliego definitivo de responsabi-
lidades deberá ser suficiente para cubrir los daños o perjui-
cios, o ambos, causados a la Hacienda Pública Federal o, en
su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de
las entidades paraestatales federales, y se actualizará para
efectos de su pago, en la forma y términos que establece el

Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribu-
ciones.

Artículo 86. La Auditoría Superior de la Federación deberá
solicitar a la Tesorería de la Federación proceda al embargo
precautorio de los bienes de los presuntos responsables a
efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta, sólo
cuando haya sido determinado en cantidad líquida el monto
de la responsabilidad resarcitoria respectiva.

El presunto o presuntos responsables podrán solicitar la sus-
titución del embargo precautorio, por cualquiera de las ga-
rantías que establece el Código Fiscal de la Federación, a
satisfacción de la Tesorería de la Federación.

Artículo 87. En todas las cuestiones relativas al procedi-
miento no previstas en este capítulo, así como en la apre-
ciación de las pruebas y desahogo del recurso de reconside-
ración, se observarán las disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.

Artículo 88. Las multas y sanciones resarcitorias a que se
refiere la presente ley, tendrán el carácter de créditos fisca-
les y se fijarán en cantidad líquida por la Auditoría Superior
de la Federación, haciéndose efectivas conforme al proce-
dimiento administrativo de ejecución que establece la legis-
lación aplicable.

Artículo 89. La Secretaría deberá informar semestralmente
a la Auditoría Superior de la Federación y a la comisión, de
los trámites que se vayan realizando para la ejecución de los
cobros respectivos y el monto recuperado.

Artículo 90. El importe de las sanciones resarcitorias que se
recuperen en los términos de esta ley, deberá ser entregado,
por la Secretaría a las respectivas tesorerías de las entidades
fiscalizadas de la Federación que sufrieron el daño o perjui-
cio respectivo. Dicho importe quedará en las tesorerías en
calidad de disponibilidades y sólo podrá ser ejercido de
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 91. La Auditoría Superior de la Federación podrá
abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuan-
do lo estime pertinente, justificando las causas de la absten-
ción, siempre que se trate de hechos que no revistan grave-
dad ni exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y
circunstancias del infractor y el daño causado por éste no
exceda de 2000 mil veces el salario mínimo diario general
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vigente en el Distrito Federal en la fecha en que cometa la
infracción. Los infractores no podrán recibir este beneficio
dos veces y se harán acreedores a un apercibimiento por es-
crito.

Cuando el presunto responsable cubra, antes de que se emi-
ta la resolución, a satisfacción de la Auditoría Superior de la
Federación, el importe de los daños o perjuicios, o ambos,
causados a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al pa-
trimonio de los entes públicos federales o de las entidades
paraestatales federales, con su actualización correspondien-
te, la Auditoría Superior de la Federación sobreseerá el pro-
cedimiento resarcitorio.

La Auditoría Superior de la Federación a través de su pági-
na de Internet, llevará un registro público actualizado de los
servidores públicos, particulares, personas físicas o mora-
les, públicas o privadas, sancionados por resolución defini-
tiva firme, a través del procedimiento resarcitorio a que se
hace referencia en el presente capítulo y lo hará del conoci-
miento de las instancias de control competentes.

El registro al que se hace referencia en el párrafo anterior
será actualizado cada 3 meses.

Capítulo IV
Del recurso de reconsideración

Artículo 92. Las sanciones y demás resoluciones que emita
la Auditoría Superior de la Federación conforme a esta ley,
podrán ser impugnados por las entidades fiscalizadas y, en
su caso, por los servidores públicos afectados adscritos a las
mismas o por los particulares, personas físicas o morales,
ante la propia Auditoría Superior de la Federación, median-
te el recurso de reconsideración o bien, mediante juicio de
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa. El recurso de reconsideración se interpondrá den-
tro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación de la sanción o la resolución recurri-
da o de ambos.

Artículo 93. La tramitación del recurso de reconsideración
se sujetará a las disposiciones siguientes:

I. Se iniciará mediante escrito que contendrá: la mención
de la autoridad administrativa que emitió el acto impug-
nado, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el do-
micilio que señala para oír y recibir notificaciones, el ac-
to que se recurre y la fecha en que se le notificó, los
agravios que a juicio de la entidad fiscalizada y, en su ca-

so, de los servidores públicos, o del particular, persona
física o moral, les cause la sanción o resolución impug-
nada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la
constancia de notificación respectiva, así como las prue-
bas documentales o de cualquier otro tipo supervenien-
tes que ofrezca y que tengan relación inmediata y direc-
ta con la sanción o resolución recurrida;

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos es-
tablecidos en este artículo para la presentación del recur-
so de reconsideración, la Auditoría Superior de la Fede-
ración prevendrá por una sola vez al inconforme para
que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irre-
gularidad en que hubiere incurrido en su presentación.

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior
de la Federación, en un plazo que no excederá de quince
días naturales, acordará sobre la admisión o el desecha-
miento del recurso. En este último caso, cuando se ubi-
que en los siguientes supuestos: se presente fuera del pla-
zo señalado; el acto no sea definitivo; el escrito de
impugnación no se encuentre firmado por el recurrente;
no acompañe cualquiera de los documentos a que se re-
fiere la fracción anterior; los actos impugnados no afec-
ten los intereses jurídicos del promovente; no se exprese
agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa algún
recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defen-
sa interpuesto por el promovente, en contra de la resolu-
ción o sanción recurrida;

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar so-
bre la admisión de las pruebas documentales y superve-
nientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren
ofrecidas conforme a derecho y las que sean contrarias a
la moral o al derecho, y

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría
Superior de la Federación examinará todos y cada uno de
los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá re-
solución dentro de los sesenta días naturales siguientes,
a partir de que declare cerrada la instrucción, notifican-
do dicha resolución al recurrente dentro de los veinte
días naturales siguientes a su emisión.

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso an-
tes de que se emita la resolución respectiva, en este caso, la
Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá sin mayor
trámite.



Artículo 94. La resolución que ponga fin al recurso tendrá
por efecto confirmar, modificar o revocar la sanción o la re-
solución impugnada.

Artículo 95. La interposición del recurso suspenderá la eje-
cución de la sanción o resolución recurrida, siempre y cuan-
do el recurrente garantice en cualesquiera de las formas es-
tablecidas por el Código Fiscal de la Federación el pago de
la sanción correspondiente.

Capítulo V
De la Prescripción de Responsabilidades

Artículo 96. Las facultades de la Auditoría Superior de la
Federación para fincar responsabilidades e imponer las san-
ciones a que se refiere este Título prescribirán en 7 años.

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguien-
te a aquél en que se hubiere incurrido en la responsabilidad
o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de ca-
rácter continuo.

En todos los casos, la prescripción a que alude este precep-
to se interrumpirá al notificarse el inicio del procedimiento
establecido en el artículo 80 de esta ley.

Artículo 97. Las responsabilidades de carácter civil, admi-
nistrativo y penal que resulten por actos u omisiones, pres-
cribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables.

Artículo 98. Cualquier gestión de cobro que haga la autori-
dad competente al responsable, interrumpe la prescripción
de la sanción impuesta, prescripción que, en su caso, co-
menzará a computarse a partir de dicha gestión.

Título Séptimo
Relaciones con la Cámara de Diputados

Capítulo Único
De la comisión

Artículo 99. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción
II y en el último párrafo de la fracción VI, del artículo 74
constitucional, la Cámara contará con la comisión que ten-
drá las atribuciones de coordinar las relaciones entre aqué-
lla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el des-
empeño de esta última; constituir el enlace que permita
garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y
solicitarle que le informe sobre la evolución de sus trabajos
de fiscalización.

Artículo 100. Son atribuciones de la comisión:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y el
Consejo General de la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la
Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Informe
del Resultado, su análisis respectivo y conclusiones to-
mando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las
comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. Conocer los programas estratégico y anual de activi-
dades que para el debido cumplimiento de sus funciones
y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Fede-
ración, así como sus modificaciones, y evaluar su cum-
plimiento;

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al presiden-
te del Consejo General y al titular de la Auditoría Supe-
rior de la Federación para conocer en lo específico el In-
forme del Resultado;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior de la Federación y turnar-
lo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como
analizar el informe anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación respecto al cumplimiento de su mandato,
atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo
necesario para garantizar su autonomía técnica y de ges-
tión.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer
si la entidad de fiscalización cumple con las atribuciones
que conforme a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y esta ley le corresponden; el efecto
o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas,
en los resultados de los programas y proyectos autoriza-
dos en el Presupuesto, y en la administración de los re-
cursos públicos federales que ejerzan;
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VIII. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Uni-
dad y los recursos materiales, humanos y presupuestarios
con los que debe contar la propia unidad;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Inte-
rior de la Unidad;

X. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y
requerirle todo tipo de información relativa a sus funcio-
nes; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

XI. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Au-
ditoría Superior de la Federación;

XII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad pa-
ra la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior
de la Federación y, en su caso, los elementos metodoló-
gicos que sean necesarios para dicho efecto y los indica-
dores de la Unidad;

XIII. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Su-
perior de la Federación, y

XIV. Las demás que establezcan esta ley y demás dispo-
siciones legales aplicables.

Artículo 101. La comisión presentará directamente a la Au-
ditoría Superior de la Federación un informe que contenga
las observaciones y las recomendaciones que se deriven del
ejercicio de las atribuciones que esta ley le confiere en ma-
teria de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de
mayo del año en que presente el Informe del Resultado. La
Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su aten-
ción al presentar el Informe del Resultado del ejercicio si-
guiente.

Título Octavo
Organización de la 

Auditoría Superior de la Federación

Capítulo I
Integración y Organización

Artículo 102. Al frente de la Auditoría Superior de la Fede-
ración habrá un auditor superior de la Federación designa-
do conforme a lo previsto en el artículo 10 de la presente
ley.

Artículo 103. Durante el receso de la Cámara, el Auditor
Especial que corresponda conforme al Reglamento Interior
de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo
hasta en tanto dicha Cámara designe al auditor superior de
la Federación en el siguiente periodo de sesiones.

El auditor superior de la Federación será suplido en sus au-
sencias temporales por los auditores especiales, por el Titu-
lar de la Unidad de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la
Unidad General de Administración en el orden que señale el
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federa-
ción. En caso de falta definitiva, la comisión dará cuenta a
la Cámara para que designe, en términos del artículo 10 de
esta ley, al Auditor que concluirá el encargo.

Artículo 104. Los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación se clasifican en trabajadores de con-
fianza y trabajadores de base, y se regirán por el apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado.

Artículo 105. Son trabajadores de confianza: El auditor su-
perior de la Federación, los auditores especiales, los titula-
res de las unidades previstas en esta ley, los directores ge-
nerales, los auditores, los mandos medios y los demás
trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la
Federación.

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en
puestos no incluidos en el párrafo anterior y que estén pre-
vistos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado.

Artículo 106. La relación jurídica de trabajo se entiende es-
tablecida entre la Auditoría Superior de la Federación, a tra-
vés de su auditor superior de la Federación y los trabajado-
res a su servicio para todos los efectos.

Título Noveno

Capítulo I
De las Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Ente 
de Fiscalización Superior de la Federación

Artículo 107. Para los efectos del presente capítulo, serán
considerados como servidores públicos de la Auditoría Su-
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perior de la Federación el consejero presidente, los demás
consejeros integrantes del Consejo General, el secretario
general del Consejo General y titular de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, el contralor general, los titulares de
las Unidades administrativas, los funcionarios y empleados,
y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, car-
go o comisión de cualquier naturaleza en la entidad de fis-
calización superior de la Federación, quienes serán respon-
sables por los actos u omisiones en que incurran en el
desempeño de sus respectivas funciones.

La Contraloría General de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, su titular y el personal adscrito a la misma, cual-
quiera que sea su nivel, están impedidos de intervenir o in-
terferir en forma alguna en el desempeño de las facultades
y ejercicio de atribuciones de fiscalización que la Constitu-
ción y esta ley confieren a los funcionarios de la entidad.

Artículo 108. Serán causas de responsabilidad para los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación:

a) Realizar conductas que atenten contra la independen-
cia de la función de fiscalización, o cualquier acción que
genere o implique subordinación respecto de terceros;

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el
desempeño de las funciones o labores que deban reali-
zar;

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto pa-
ra el cual se encuentren impedidos;

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificacio-
nes infringiendo las disposiciones legales correspondien-
tes;

e) No poner en conocimiento del Consejo General de la
entidad de fiscalización superior de la Federación todo
acto tendiente a vulnerar la independencia de la función
de fiscalización;

f) No preservar los principios que rigen el funciona-
miento la Auditoría Superior de la Federación en el des-
empeño de sus labores;

g) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre
un asunto de su conocimiento;

h) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que
tenga a su cargo;

i) Las previstas, en el artículo 8 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, y

j) Las demás que determine esta ley o las leyes que re-
sulten aplicables.

Capítulo II
Del procedimiento para 

la determinación de responsabilidades

Artículo 109. El procedimiento para determinar las respon-
sabilidades de los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación a que se refiere este Título se iniciará
de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, pre-
sentada por cualquier persona, por el servidor público que
tenga conocimiento de los hechos. No se admitirán denun-
cias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que
se refiere este artículo, prescribirán en 3 años.

A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán
de aplicación supletoria, en lo conducente, las reglas de sus-
tanciación y resolución del procedimiento sancionador pre-
visto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos.

Artículo 110. Las quejas o denuncias que se presenten, de
oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en ele-
mentos probatorios suficientes para establecer la existencia
de la infracción y presumir la responsabilidad del servidor
público denunciado.

Las quejas o denuncias serán improcedentes:

I. Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una
misma persona que hayan sido materia de otra queja o
denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con
resolución definitiva;

II. Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la
Contraloría General resulte incompetente para conocer,
y

III. Cuando los actos u omisiones denunciados no cons-
tituyan causas de responsabilidad en los términos de es-
te ordenamiento.

Procederá el sobreseimiento del procedimiento sanciona-
dor:
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I. Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia,
sobrevenga una causa de improcedencia, y

II. Cuando el denunciante presente escrito de desisti-
miento, siempre y cuando se exhiba antes de que se dic-
te resolución. En ningún caso procederá el sobresei-
miento cuando se trate de infracciones graves.

El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento
de la queja o denuncia será de oficio.

Artículo 111. Para la determinación de las responsabilida-
des a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguien-
te procedimiento:

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse nin-
guna causa de improcedencia o de desechamiento, se
dictará el acuerdo de inicio del procedimiento adminis-
trativo disciplinario;

b) Se le citará al presunto responsable a una audiencia,
haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades
que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá ve-
rificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas
y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por
sí o por medio de un defensor. Entre la fecha de citación
y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 5 ni
mayor de 15 días hábiles;

c) Si de la audiencia no se desprenden elementos sufi-
cientes para resolver o se advierten otros que impliquen
nueva responsabilidad administrativa a cargo del presun-
to responsable o de otras personas, se podrá disponer la
práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la ce-
lebración de otra u otras audiencias;

d) Con excepción del consejero presidente, los conseje-
ros y el secretario general del Consejo General y titular
de la Auditoría Superior de la Federación, la Contraloría
General podrá determinar la suspensión temporal del
presunto responsable de su cargo, empleo o comisión,
siempre que así convenga para la conducción o conti-
nuación de las investigaciones; la suspensión cesará
cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspen-
sión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que
se impute al servidor público, lo cual se hará constar ex-
presamente en la resolución respectiva;

e) Si el servidor público suspendido temporalmente no
resultare responsable de la falta que se le imputa, será
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las
percepciones que debiera haber recibido durante el tiem-
po en que hubiere estado suspendido haciendo público el
acuerdo correspondiente, y

f) Cuando se compruebe la existencia de la infracción
motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría im-
pondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas
para su corrección o remedio inmediato.

Artículo 112. Se levantará acta circunstanciada de todas las
diligencias que se practiquen, teniendo la obligación de sus-
cribirla quienes intervengan en ella, si se negaren a hacerlo
se asentará dicha circunstancia en el acta. Asimismo, se les
apercibirá de las penas en que incurren quienes falten a la
verdad.

Artículo 113. Si el servidor público presunto responsable
confesare su responsabilidad por el incumplimiento de las
obligaciones a que hace referencia la ley, se procederá de
inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del
procedimiento disponga la recepción de pruebas para acre-
ditar la veracidad de la confesión. En caso de que se acepte
la plena validez probatoria de la confesión, se impondrá al
servidor público dos tercios de la sanción aplicable, si es de
naturaleza económica, pero en lo que respecta a indemniza-
ción, ésta en todo caso deberá ser suficiente para cubrir los
daños o perjuicios causados, y siempre deberá restituirse
cualquier bien o producto que se hubiese percibido con mo-
tivo de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve
disponer o no la suspensión, destitución o inhabilitación.

Artículo 114. Las sanciones aplicables a las faltas contem-
pladas en el presente capítulo y a las cometidas en contra-
vención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos
consistirán en:

a) Apercibimiento privado o público;

b) Amonestación privada o pública;

c) Sanción económica;

d) Suspensión;

e) Destitución del puesto, y
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f) Inhabilitación temporal, hasta por veinte años, para
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio
público.

Tratándose del consejero presidente y los demás consejeros
integrantes del Consejo General, sólo por infracciones ad-
ministrativas que constituyan conductas graves y sistemáti-
cas, el contralor general notificará al presidente de la comi-
sión, acompañando el expediente del asunto fundado y
motivado, a fin de que dicha comisión, por el acuerdo de las
dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva so-
bre la responsabilidad.

Tratándose del secretario general y titular de la Auditoría
Superior de la Federación, para la aplicación de las sancio-
nes por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior,
el contralor general presentará ante el Consejo General el
expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la proce-
dencia de la sanción.

Artículo 115. Las faltas serán valoradas y, en su caso san-
cionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en
lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos.

En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incum-
plimiento de las obligaciones señaladas en las fracciones X
a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

Artículo 116. Con independencia del sentido de la resolu-
ción que se dicte al final del procedimiento, el Contralor
dictará las providencias oportunas para la corrección de las
irregularidades administrativas que se detecten en ocasión
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se des-
prende la realización de una conducta que pudiera dar lugar
a responsabilidad, procederá en los términos previstos en
este capítulo.

Artículo 117. Para el cumplimiento de las atribuciones que
les confiere la ley, la Contraloría General o los titulares de
las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, po-
drán emplear los siguientes medios de apremio:

I. Multa de hasta 20 veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en el Distrito Federal, y

II. Auxilio de la fuerza pública.

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad,
se estará a lo que prevenga la legislación penal.

Artículo 118. Las resoluciones y acuerdos de la Contraloría
General o del titular del área de responsabilidades durante
el procedimiento a que se refiere este Capítulo constarán
por escrito. Las sanciones impuestas se asentarán en el re-
gistro a que al efecto debe llevarse en la Contraloría, en los
términos dispuestos al efecto en la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 119. Los servidores públicos que resulten respon-
sables en los términos de las resoluciones administrativas
que se dicten conforme a lo dispuesto por la ley, podrán op-
tar entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas
directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación
serán también impugnables ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa.

Artículo 120. El recurso de revocación se interpondrá ante
la propia autoridad que emitió la resolución, dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efec-
tos la notificación respectiva.

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguien-
tes:

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expre-
sarse los agravios que a juicio del servidor público le
cause la resolución, así como el ofrecimiento de las prue-
bas que considere necesario rendir;

II. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del re-
curso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano las
que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que
se base la resolución, y

III. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad
emitirá resolución dentro de los treinta días hábiles si-
guientes, notificándolo al interesado en un plazo no ma-
yor de 72 horas.

Artículo 121. La interposición del recurso suspenderá la
ejecución de la resolución recurrida, si lo solicita el promo-
vente, conforme a estas reglas:
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I. En tratándose de sanciones económicas, si el pago de
éstas se garantiza en los términos que prevenga el Códi-
go Fiscal de la Federación, y

II. En tratándose de otras sanciones, se concederá la sus-
pensión si concurren los siguientes requisitos:

a) Que se admita el recurso;

b) Que la ejecución de la resolución recurrida pro-
duzca daños o perjuicios de difícil reparación en con-
tra del recurrente, y

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la
consumación o continuación de actos u omisiones
que impliquen perjuicios al interés social o al servi-
cio público.

Artículo 122. En los juicios ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, en los que se impugnen las re-
soluciones administrativas dictadas conforme a la ley, las
sentencias firmes que se pronuncien tendrán el efecto de re-
vocar, confirmar o modificar la resolución impugnada. En
el caso de ser revocada o de que la modificación así lo dis-
ponga, se ordenará que lo restituya en el goce de los dere-
chos de que hubiese sido privado por la ejecución de las
sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia res-
pectiva, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes y que
se haga pública la determinación correspondiente.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa po-
drá otorgar la suspensión cumpliendo los requisitos a que se
refiere el artículo anterior.

No procederá la suspensión de la ejecución de las resolu-
ciones administrativas que se impugnen mediante la inter-
posición del recurso o ante el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en tratándose de infracciones gra-
ves o casos de reincidencia.

Artículo 123. Las resoluciones que dicte el Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa podrán ser impugna-
das por la Contraloría General o el titular del área de res-
ponsabilidades, según corresponda.

Artículo 124. La ejecución de las sanciones administrativas
se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean impuestas
por la Contraloría General, conforme se disponga en la re-
solución respectiva.

Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión
y la destitución se ejecutarán por el titular de la Auditoría
Superior de la Federación, conforme a las causales de sus-
pensión, cesación del cargo o rescisión de la relación de tra-
bajo y de acuerdo a los procedimientos previstos en la le-
gislación aplicable.

Las sanciones económicas que se impongan constituirán
créditos fiscales a favor del erario federal, se harán efecti-
vas mediante el procedimiento administrativo de ejecución,
tendrán la prelación prevista para dichos créditos y se suje-
tarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables.

Capítulo III
De la vigilancia de la entidad de fiscalización

Artículo 125. El auditor superior de la Federación, los audi-
tores especiales y los demás servidores públicos de la Audi-
toría Superior de la Federación en el desempeño de sus fun-
ciones, se sujetarán a la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y a las demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 126. Para el efecto de apoyar a la comisión en el
cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad, encar-
gada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a
cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de
la Federación, la cual formará parte de la estructura de la
comisión.

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las medidas discipli-
narias y sanciones administrativas previstas en el marco ju-
rídico y proporcionar apoyo técnico a la comisión en la eva-
luación del desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación.

Artículo 127. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior de la Federación se conduzcan en términos de lo
dispuesto por esta ley y demás disposiciones legales
aplicables;

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, au-
ditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento
de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como la debida aplicación de los recursos a
cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo
que aprueba la comisión;

Año II, Segundo Periodo, 5 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados320



III. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales;

IV. A instancia de la comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de detec-
tar conductas presumiblemente constitutivas de delito,
imputables a los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior de la Federación;

V. Conocer y resolver de las inconformidades que pre-
senten los proveedores o contratistas, por el incumpli-
miento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas;

VI. Auxiliar a la comisión en la elaboración de los análi-
sis y las conclusiones del Informe del Resultado y demás
documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

VII. Proponer a la comisión los sistemas de evaluación
del desempeño de la propia Unidad y los que utilice pa-
ra evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así
como los sistemas de seguimiento a las observaciones y
acciones que promuevan tanto la Unidad como la comi-
sión;

VIII. En general, coadyuvar y asistir a la comisión en el
cumplimiento de sus atribuciones, y

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular
queja ante la Unidad sobre los actos del auditor superior de
la Federación que contravengan las disposiciones de esta
ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la investigación pre-
liminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar
el procedimiento de remoción a que se refiere este ordena-
miento, o bien el previsto en la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, notifi-
cando al quejoso el dictamen correspondiente, previa
aprobación de la comisión.

Artículo 128. El titular de la Unidad será propuesto por la
propia comisión y designado por la Cámara, mediante el
voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión
respectiva, debiendo cumplir los requisitos que esta ley es-
tablece para el auditor superior de la Federación.

Artículo 129. El titular de la Unidad será responsable admi-
nistrativamente ante la propia Cámara, a la cual deberá ren-
dir un informe anual de su gestión, con independencia de
que pueda ser citado extraordinariamente por ésta, cuando
así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funcio-
nes.

Artículo 130. Son atribuciones del titular de la Unidad:

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que
integran la Auditoría Superior de la Federación;

II. Requerir a las unidades administrativas de la Audito-
ría Superior de la Federación la información necesaria
para cumplir con sus atribuciones;

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren
en los archivos de la Unidad, y

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 131. Para el ejercicio de las atribuciones que tiene
conferidas la Unidad, contará con los servidores públicos,
las unidades administrativas y los recursos económicos que
a propuesta de la comisión apruebe la Cámara y se determi-
nen en el presupuesto de la misma.

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara estable-
cerá la competencia de las áreas a que alude el párrafo an-
terior y aquellas otras unidades administrativas que sean in-
dispensables para el debido funcionamiento de la misma.

Artículo 132. Los servidores públicos de la Unidad deberán
cumplir los perfiles académicos de especialidad que se de-
terminen en su Reglamento, preferentemente en materias de
fiscalización, evaluación del desempeño y control.

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público.

Artículo 133. La Contraloría General de la Auditoría Supe-
rior de la Federación será el órgano facultado para conocer
de las infracciones administrativas de aquellos e imponer,
en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispues-
to en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos.

Artículo 134. El contralor general deberá reunir los mismos
requisitos que esta ley establece para ser titular de la Audi-
toría Superior de la federación, y los siguientes:
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a) No ser consejero, salvo que se haya separado del car-
go tres años antes del día de la designación;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, frau-
de, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte la
buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

c) Contar al momento de su designación con experiencia
profesional de al menos cinco años en el control, mane-
jo o fiscalización de recursos;

d) Contar al día de su designación, con antigüedad míni-
ma de cinco años, con título profesional, de nivel licen-
ciatura, de contador público u otro relacionado en forma
directa con las actividades de fiscalización, expedido por
autoridad o institución legalmente facultada para ello, y

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años
anteriores a su designación a despachos de consultoría o
auditoría que hubieren prestado sus servicios a la enti-
dad.

Artículo 135. La Contraloría General es el órgano de con-
trol interno de la Auditoría Superior de la Federación el
ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones.

El titular de la Contraloría General de la Auditoría Superior
será designado por el voto de las dos terceras partes del
Consejo General, a propuesta de cualquiera de los conseje-
ros. Durará 4 años en el cargo y podrá ser reelecto por una
sola vez; estará adscrito a la presidencia del Consejo Gene-
ral.

El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General
de la entidad de fiscalización superior de la federación.

La contraloría contará con la estructura orgánica, personal y
recursos que apruebe el Consejo General a propuesta de su
titular, de conformidad con las reglas previstas en este Ca-
pítulo.

En su desempeño la contraloría se sujetará a los principios
de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honesti-
dad, exhaustividad, eficiencia y transparencia.

Artículo 136. El contralor general podrá ser sancionado
conforme a lo establecido en la presente ley por el Consejo
General por las siguientes causas graves de responsabilidad
administrativa:

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documen-
tación e información confidencial en los términos de la
presente ley y de la legislación en la materia;

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilida-
des o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su
competencia cuando esté debidamente comprobada la
responsabilidad e identificado el responsable como con-
secuencia de las revisiones e investigaciones que realice
en el ejercicio de sus atribuciones;

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la
documentación e información que por razón de su cargo
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contra-
loría General, con motivo del ejercicio de sus atribucio-
nes;

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de
supervisión e imposición de sanciones a que se refiere
esta ley, y

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en
el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 137. La Contraloría General tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior de la Federación se conduzcan en términos de lo
dispuesto por esta ley y demás disposiciones legales
aplicables;

II. Planear y programar auditorías a las diversas áreas
que integran la Auditoría Superior de la Federación;

III. Requerir a las unidades administrativas de la Audito-
ría Superior de la Federación la información necesaria
para cumplir con sus atribuciones;

IV. Practicar, por sí o a través de auditores externos, au-
ditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento
de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como la debida aplicación de los recursos a
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cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo
que apruebe el Consejo General;

V. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones por parte del los servidores
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, ini-
ciar investigaciones y, en su caso, con la aprobación del
Consejo General, fincar las responsabilidades a que hu-
biere lugar e imponer las sanciones que correspondan, en
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos;

VI. Conocer y resolver, con la aprobación del Consejo
General el recurso de revocación que interpongan los
servidores públicos sancionados conforme a lo dispues-
to por la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos;

VII. A instancia de la Unidad, presentar denuncias o que-
rellas ante la autoridad competente, en caso de detectar
conductas presumiblemente constitutivas de delito, im-
putables a los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación;

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patri-
monial de los servidores públicos adscritos a la Audito-
ría Superior de la Federación;

IX. A instancia del Consejo General, presentar denuncias
o querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas presumiblemente constitutivas de deli-
to, imputables a los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación;

X. Auxiliar a la Unidad en la elaboración de los análisis
y las conclusiones del Informe del Resultado y demás
documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

XI. Proponer a la Unidad los sistemas de evaluación del
desempeño de la propia Unidad y los que utilice para
evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así co-
mo los sistemas de seguimiento a las observaciones y ac-
ciones que promuevan tanto la Unidad como la comi-
sión;

XII. Auxiliar al Consejo General en la elaboración de los
análisis y las conclusiones del Informe del Resultado y
demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de
la Federación;

XIII. Proponer al Consejo General los sistemas de eva-
luación del desempeño de la propia Contraloría y los que
utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federa-
ción, así como los sistemas de seguimiento a las obser-
vaciones y acciones que promuevan tanto la Contraloría
como el Consejo General;

XIV. En general, coadyuvar y asistir al Consejo General
en el cumplimiento de sus atribuciones;

XV. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Contraloría General, y

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 138. El contralor general será responsable admi-
nistrativamente ante el Consejo General, al cual deberá ren-
dir un informe anual de su gestión, con independencia de
que pueda ser citado extraordinariamente por éste, cuando
así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funcio-
nes.

Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y,
en su caso, los profesionales contratados para la práctica de
auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la infor-
mación y documentos que conozcan con motivo de desem-
peño de sus facultades así como de sus actuaciones y ob-
servaciones.

Artículo 139. Si transcurrido el plazo establecido por la
Contraloría General, la Unidad o área fiscalizada, sin causa
justificada, no presenta el informe o documentos que se le
soliciten, la Contraloría procederá a fincar las responsabili-
dades que correspondan conforme a derecho.

El fincamiento de responsabilidades y la imposición de san-
ciones no relevarán al infractor de cumplir con las obliga-
ciones o regularizar las situaciones que motivaron las san-
ciones.

La contraloría, además de imponer la sanción respectiva, re-
querirá al infractor para que dentro del plazo determinado,
que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con
la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél in-
cumple, será sancionado en los términos que establezca la
ley.

Durante el desahogo de los procedimientos administrativos
tendentes, en su caso, al fincamiento de responsabilidades,
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los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las
garantías constitucionales.

Título Décimo
Contraloría Social

Capítulo Único

Artículo 140. La comisión recibirá peticiones, solicitudes y
denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, las
cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de
la Federación en el programa anual de auditorías, visitas e
inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados
en el Informe del Resultado.

Artículo 141. La comisión recibirá de parte de la sociedad
opiniones, solicitudes y denuncias sobre el funcionamiento
de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Fe-
deración a efecto de participar, aportar y contribuir a mejo-
rar el funcionamiento de la revisión de la cuenta pública.

Artículo 142. Cualquier negativa de información por parte
de la Auditoría Superior de la Federación, podrá ser impug-
nada ante el Tribunal de Justicia Fiscal. Si con motivo de la
impugnación correspondiente se derivaran responsabilida-
des a cargo de algún servidor público, se ejercerán las ac-
ciones a que haya lugar por la vía que proceda.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
y se aplicará lo dispuesto en los artículos transitorios si-
guientes.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta ley, se abro-
ga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
29 de mayo del año 2009, con sus reformas y adiciones, sin
perjuicio de que los asuntos que se encuentren en trámite o
en proceso en la Auditoría Superior de la Federación al en-
trar en vigor la ley materia del presente decreto, se seguirán
tramitando hasta su conclusión en términos de la referida
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción.

Tercero. Las fechas aplicables para la presentación de la
Cuenta Pública y el Informe del Resultado, entrarán en vi-
gor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejerci-
cio fiscal de 2011.

Cuarto. La Auditoría Superior de la Federación deberá ac-
tualizar y, en su caso, publicar la normatividad que confor-
me a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a
180 días contados a partir de la publicación del presente de-
creto.

Quinto. Las disposiciones jurídicas que contravengan o se
opongan a la presente reforma, quedan derogadas.

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación deberá ac-
tualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto
en esta ley en un plazo no mayor a 90 días contados a par-
tir de la publicación del presente decreto.

Séptimo. Las referencias que se hagan en otras leyes y dis-
posiciones administrativas a la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación, se tendrán por realizadas a la ley que
se expide mediante el presente decreto.

Octavo. Para efectos del ejercicio fiscal de 2011, el segun-
do informe trimestral a que se refiere el artículo 33 de esta
ley, será elaborado con base en la información disponible a
la fecha de cierre de dicho informe, pudiéndose incluir el
gasto devengado de forma preliminar.

Noveno. Los convenios de colaboración que se hubieren ce-
lebrado con anterioridad a la entrada en vigor de este de-
creto, por la Auditoría Superior de la Federación con las en-
tidades fiscalizadas y demás personas físicas o morales y
privadas, nacionales y extranjeras, conservarán su valor y
eficacia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 16 de marzo de
2011.— Diputados: Alejandro Gertz Manero, Emiliano Velázquez Es-
quivel, Filemón Navarro Aguilar, Emilio Serrano Jiménez, María Ara-
celi Vázquez Camacho, José Manuel Agüero Tovar, Leticia Quezada
Contreras, Rigoberto Salgado Vázquez,  Luis Felipe Eguía Pérez,
Francisco Hernández Juárez (rúbricas).»

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Se
turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de la Función Pública para dictamen, con
opinión de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación.

Sonido a la curul del diputado Serrano. ¿Concluyó usted,
señor diputado Gertz?

El diputado Alejandro Gertz Manero: Quiero escuchar
al diputado Serrano.
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El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Diputado presidente, si es tan amable de preguntar al dipu-
tado Gertz Manero si me permite adherirme a su propues-
ta considerando que es mucho muy importante la partici-
pación ciudadana, que son miles de ojos, oídos y voces,
que si todos colaboráramos con el gobierno tendríamos una
mejor seguridad.

Obviamente hace falta la supervisión de la ciudadanía por-
que cuando el gobierno actúa solo hay muchas desviacio-
nes. Es mejor la prevención, sale más barata la prevención
que remediar, que el seguimiento. La persecución sale más
cara que la prevención, estoy de acuerdo con usted, diputa-
do.

El diputado Alejandro Gertz Manero: Muchas gracias,
señor diputado.

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Di-
putado Alejandro Gertz Manero, ¿acepta que se adhiera el
diputado Serrano a su iniciativa? El diputado Alejandro
Gertz Manero acepta que usted se adhiera a la iniciativa
presentada.

El diputado Alejandro Gertz Manero: ¿Ya me puedo re-
tirar?

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Sí,
señor.

LEY DE CAMINOS, PUENTES FEDERALES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene
la palabra el diputado Javier Gil Ortiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 46, 53 y 65 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes Federales y Autotransporte Federal.

El diputado Javier Gil Ortiz: Con su permiso, señor pre-
sidente. Compañeras diputadas y compañeros diputados, el
autotransporte terrestre constituye en México un agente
multiplicador para el desarrollo y crecimiento del país, ya
que transporta el 58 por ciento de la carga que se mueve
por nuestro territorio y el 97 por ciento de los pasajeros que
se transportan al año.

Para ello la red nacional carretera suma en la actualidad
más de 366 mil kilómetros de extensión a lo largo y ancho
de nuestro territorio, de los cuales más de 8 mil son cami-
nos federales de cuota y más de 40 mil son tramos libres fe-
derales.

Asimismo, por las autopistas de cuota se desplazan en pro-
medio 1 millón 28 mil vehículos diarios entre automóviles,
autobuses y camiones; sin embargo, el desarrollo de la in-
fraestructura carretera no se ha visto acompañado del in-
cremento en la vigilancia permanente de las vías terrestres,
al grado que en los últimos años ha proliferado una ola de
delitos en contra de los usuarios de las carreteras naciona-
les que no se ha podido detener.

Pese a los retenes que se han instalado en diversos puntos
del país con motivo de la llamada guerra contra el narco-
tráfico y la delincuencia organizada que encabeza el go-
bierno federal, los asaltos en carreteras casi se han triplica-
do en la presente administración.

De acuerdo con los datos más recientes las cifras van en
aumento de manera vertiginosa. Los asaltos casi se dupli-
caron de 2006 a 2007 y se incrementaron en 80 por ciento
de 2008 a 2010. Lo cual muestra que en los últimos cuatro
años, los asaltos en las carreteras del país se han incremen-
tado en un 145 por ciento.

Por su parte, la Asociación Mexicana de Empresas de Se-
guridad Privada e Industria Satelital indica que se presen-
tan pérdidas anuales por 9 mil millones de dólares en todo
el sector empresarial, incluyendo industria y transporte de
valores, y que en cada caso, por sí sólo, las pérdidas son en
promedio entre 1 y 2 millones de pesos.

La situación se vuelve más delicada al analizar las cifras de
la Policía Federal Preventiva, que señalan que el 90 por
ciento de los ilícitos en las carreteras del país se cometen
con violencia.

En lo que respecta a los asaltos de los autobuses del servi-
cio público federal, es verdad que en los últimos años se
han puesto en vigor por parte de las compañías del ramo,
diversas medidas tendentes a reducirlos; sin embargo, los
esfuerzos no han rendido los frutos esperados, se sigue co-
metiendo este tipo de ilícitos en una parte importante de
unidades y de líneas de servicio público.

Es por ello, compañeras legisladoras y compañeros legisla-
dores, que es necesario incrementar los mecanismos ten-
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dentes a reducir estos agravios contra los usuarios de este
fundamental medio de transporte. Los modos de operación
son de sobra conocidos; en algunos casos los delincuentes
abordan las unidades en las mismas terminales, burlando
los dispositivos de seguridad implementados por éstas, pa-
ra minutos más tarde aprovechando el desamparo de la ca-
rretera, amenazar y despojar a los usuarios y conductores
de sus pertenencias.

En otros casos, los ladrones aprovechan que las unidades
efectúan paradas autorizadas por la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes en zonas que no cuentan con la más
mínima medida de seguridad, lo que facilita aún más las
actividades criminales. En numerosos casos los pasajeros
han sido despojados de sus pertenencias, e incluso de su vi-
da propia al resistirse al asalto.

Cabe mencionar también que en ocasiones, las unidades
del llamado servicio directo, realizan el ascenso y descen-
so de pasaje en sitios intermedios de ruta y a la orilla de la
carretera, aun cuando el servicio contratado no contempla
dichas paradas, con lo que se aumenta exponencialmente el
riesgo de los usuarios asaltados.

Por ello, compañeros y compañeras, considero que es ne-
cesario incluir medidas más estrictas en la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, para lo cual pro-
pongo la instauración e incremento de diversos
mecanismos de seguridad en las terminales de pasajeros,
concretamente la instalación obligatoria de detectores de
metales en los andenes y la presentación obligatoria de una
identificación oficial en el momento en el que el usuario
adquiera el boleto y también cuando aborde la unidad.

Ello, por supuesto, sin detrimento a las medidas que las
propias compañías instalen y que contribuyan a aumentar
la seguridad en las unidades.

Mi propuesta abarca también la regulación de los servicios
que prestan, referentes a la prohibición de subir pasajeros
en puntos intermedios en las carreteras cuando se trate de
un servicio directo, y suprime el abordaje de pasajeros en
parajes despoblados, invitándolo a estaciones establecidas
y con las medidas de vigilancia necesarias en el caso de
servicios intermedios.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asam-
blea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal y solicito su

apoyo para coadyuvar al incremento de la seguridad en los
usuarios del servicio público de autotransporte federal de
nuestro país. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 46, 53 y 65 Bis de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Javier Gil Ortiz, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Javier Gil Ortiz, diputado a la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se permite someter a
consideración de este pleno la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El autotransporte terrestre constituye en México un agente
multiplicador para el desarrollo y crecimiento del país, ya
que transporta el 58 por ciento de la carga que se mueve por
nuestro territorio (451 mil toneladas) y al 97 por ciento de
los pasajeros (3 mil millones de viajes) al año. Para ello, la
red nacional carretera suma en la actualidad 366 mil 341 ki-
lómetros de extensión a lo largo y ancho del territorio na-
cional, de los cuales 8 mil 156 son caminos federales de
cuota y 40 mil 716 son tramos libres federales. Asimismo,
por las autopistas de cuota se desplazan en promedio, 1 mi-
llón 28 mil vehículos diarios, entre automóviles, autobuses
y camiones.

Sin embargo, el desarrollo de la infraestructura carretera no
se ha visto acompañado del incremento en la vigilancia per-
manente de las vías terrestres por parte de alguno de los tres
niveles de gobierno, al grado que en los últimos años ha
proliferado una ola de delitos en contra de los usuarios de
las carreteras nacionales, que no se ha podido detener.

Pese a los retenes que se han instalado en diversos puntos
del país con motivo de la guerra contra el narcotráfico y la
delincuencia organizada que encabeza el gobierno federal,
los asaltos en carreteras casi se han triplicado en la presen-
te administración.

De acuerdo con los datos más recientes, mientras en 2006
se reportaron 289 asaltos en carreteras, para 2007 los casos
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casi se duplicaron, hasta alcanzar 507; para 2008 los asaltos
llegaron a 692 casos reportados, y el año pasado, la cifra lle-
gó a 826. Asimismo, durante los primeros ocho meses de
este año se habían alcanzado los 709 asaltos. Lo anterior
significa que los asaltos en las carreteras del país aumenta-
ron 145 por ciento en los últimos cuatro años.

Asimismo, la Asociación Mexicana de Empresas de Segu-
ridad Privada e Industria Satelital indica que se presentan
pérdidas anuales por 9 mil millones de dólares en todo el
sector empresarial, incluyendo industria y transporte de va-
lores, y que en cada caso las pérdidas son, en promedio, de
entre uno y dos millones de pesos. La situación se vuelve
más delicada al analizar que, de acuerdo con cifras de la
misma Policía Federal, el 90 por ciento de los ilícitos en las
carreteras del país se cometen con violencia.

Los constantes asaltos que sufren los usuarios de autobuses
del servicio público federal de pasajeros ponen en entredi-
cho los actuales mecanismos de seguridad con que operan
los prestadores del servicio, aun cuando se tienen identifica-
dos por éstos y por la propia autoridad, los mecanismos con
que operan los delincuentes en este medio de transporte.

En algunas ocasiones, los delincuentes abordan las unida-
des en las terminales burlando los escasos dispositivos de
seguridad, para minutos más tarde, aprovechar la escasa vi-
gilancia en la carretera para amenazar y despojar a los usua-
rios y conductores de sus pertenencias. En otros casos, los
ladrones aprovechan que las unidades realizan paradas que
incluso la Secretaría de Comunicaciones y Transportes au-
toriza y que no cuentan con la más mínima medida de se-
guridad, lo que facilita aún más las actividades criminales.
En cualquiera de los casos, los pasajeros han sido ultrajados
y despojados de sus pertenencias como dinero, alhajas, re-
lojes, teléfonos, e incluso de su propia vida al resistirse al
asalto.

Cabe mencionar también que en ocasiones, las unidades del
llamado servicio directo realizan el ascenso y descenso de
pasaje en sitios intermedios de la ruta y a la orilla de la ca-
rretera, aun cuando el servicio convenido no contempla di-
chas paradas, con lo que aumenta exponencialmente el ries-
go de que los usuarios sean asaltados.

Por ello, es necesario incluir en la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransportes Federal disposiciones que mejoren las
medidas de seguridad en las terminales de pasajeros, como
la instalación obligatoria de detectores de metales en los an-
denes y la solicitud al usuario por parte de los concesiona-

rios de mostrar una identificación oficial al momento de ex-
pedir el boleto y al abordar el autobús.

Asimismo, es necesario regular las características de los
servicios que se prestan para establecer la prohibición de
subir pasajeros en puntos intermedios de las carreteras
cuando se trate de un servicio directo, y suprimir el aborda-
je de pasajeros en parajes despoblados, reduciéndolo a esta-
ciones establecidas y con las medidas de vigilancia necesa-
rias en el caso de los servicios intermedios.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asamblea
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal

Artículo Único. Se adicionan los artículos 46, primer pá-
rrafo, recorriéndose el actual primer párrafo a ser segundo
párrafo; 53, con un último párrafo; y 65 Bis, de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 46. La prestación del servicio de autotranspor-
te federal de pasajeros se realizará bajo las siguientes
modalidades:

I. Directo: Servicio punto a punto entre dos termina-
les de pasajeros, sin escalas entre la de origen y la de
destino.

II. Intermedio: Servicio punto a punto entre dos ter-
minales de pasajeros, con escalas para ascenso y des-
censo de pasajeros entre la de origen y la de destino,
mismas que serán determinadas y autorizadas por la
Secretaría.

Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el servi-
cio de autotransporte de pasajeros se clasificará de confor-
midad con lo establecido en el reglamento respectivo, sin
menoscabo de la modalidad a que se refieren las frac-
ciones I y II del presente artículo.

Artículo 53. Para la prestación del servicio de autotrans-
porte de pasajeros, los permisionarios deberán contar con
terminales de origen y destino conforme a los reglamentos
respectivos, para el ascenso y descenso de pasajeros; sin
perjuicio de obtener, en su caso, la autorización de uso del
suelo por parte de las autoridades estatales y municipales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de abril de 2011327



La operación y explotación de terminales de pasajeros, se
llevará a cabo conforme a los términos establecidos en el re-
glamento correspondiente.

Tratándose de la modalidad de servicio intermedio, la
Secretaría determinará y habilitará los puntos autoriza-
dos para el ascenso y descenso de pasajeros, procurando
en todo momento la integridad de los mismos.

Artículo 65 Bis. Para la expedición del boleto o contrato
de servicios a favor del usuario, el permisionario deberá
solicitarle a éste identificación oficial para verificar su
identidad.

Asimismo, el personal de la terminal de origen deberá
solicitar al usuario su identificación oficial a efecto de
que se le permita el abordaje.

Tratándose de menores de edad, se estará a lo dispuesto
por la Secretaría.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2011.— Diputa-
dos: Javier Gil Ortiz, Emilio Serrano Jiménez, Samuel Herrera Chávez,
Ignacio Téllez González,  Juan José Cuevas García, Benjamín Clariond
Reyes Retana, Oscar Román Rosas González, Laura Felícitas García
Dávila, Leticia Quezada Contreras, Rigoberto Salgado Vázquez, Mer-
cedes del Carmen Guillén Vicente, Norma Leticia Orozco Torres, José
Manuel Agüero Tovar, Luis Félix Rodríguez Sosa, Edgardo Melhem
Salinas, Mary Telma Guajardo Villarreal, María del Carmen Izaguirre
Francos, Julieta Octavia Marín Torres, Adán Augusto López Hernán-
dez, Francisco Lauro Rojas San Román, Florentina Rosario Morales,
Filemón Navarro Aguilar (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Uriel López Paredes

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Gracias,
señor diputado. Túrnese a la Comisión de Transporte
para su dictamen.

Tiene la palabra la diputada Susana Hurtado Vallejo…

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Sí, diputa-
do.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Nada más para pedirle de la manera más atenta, presiden-
te, si le pregunta al exponente que si me permite adherirme
a su modificación de ley.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Cómo no,
diputado. Diputado Javier Gil, ¿tiene algún inconveniente?

El diputado Javier Gil Ortiz (desde la curul): Con mucho
gusto, adelante.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Acepta su
adhesión, diputado adelante. El señor diputado Javier Gil
ha aceptado la adhesión de las diputadas y diputados que
deseen hacerlo.

Tiene la palabra Susana Hurtado Vallejo, del Grupo Parla-
mentario del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley General de Servicios Ambienta-
les. Ha solicitado que se posponga su intervención para
presentar esta iniciativa.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Por tanto,
tiene la palabra la diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo
Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo cuarto transitorio
de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

La diputada Sofía Castro Ríos: Muchas gracias. Muy
buenas tardes compañeras legisladoras y compañeros le-
gisladores. Con su venia, señor presidente.

Hago uso de esta tribuna para presentar iniciativa que re-
forma el artículo cuarto transitorio de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones. Esto en razón de que al día de hoy Te-
lecom, Telégrafos es operadora de un satélite de la red
pública de Telecomunicaciones.

Sin embargo, presta servicio en alrededor de 7 mil comu-
nidades del país, de las 30 mil comunidades menores a 500
habitantes, hoy por hoy  en estas comunidades que tienen
el servicio de telefonía satelital se le cobran al usuario por
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recibir una llamada más de 2 pesos, 2 pesos con 50 centa-
vos por minuto, lo que implica que un ciudadano que vive
en el extranjero se comunica con su familiar, tiene que pa-
gar el familiar, dependiendo de 10, 20 o 30 minutos, una
cantidad excesiva desde nuestra opinión, en razón de que
no se puede privilegiar el apartado del que llama paga en
este tipo de servicios de telecomunicaciones.

No obstante de que Telecom es un organismo que tiene co-
mo propósito la prestación de servicios públicos telegráfi-
cos, dentro de ellos el giro telegráfico nacional e interna-
cional, la radiotelegrafía, la comunicación vía satélite, la
remisión de dinero, la interconexión de los sistemas de te-
lecomunicaciones y al haberse dado la última reforma que
fue de 6 de enero de 1997, el legislador omitió generar en
la consideración de este artículo cuarto transitorio, el hecho
de que Telecom fuera considerado como red pública de te-
lecomunicaciones, al no ser red pública de telecomunica-
ciones es que no puede ofrecer estas ventajas, además del
Internet rural, que hoy por hoy es una demanda necesaria
en razón de que no podemos permitir que una población o
un tamaño de la población como ésta tenga menores con-
diciones de desarrollo.

Lo anterior a pesar de que el presidente se comprometió, en
su Plan Nacional de Desarrollo, a garantizar el acceso y a
ampliar cobertura de infraestructura, servicios de transpor-
te y comunicaciones tanto a nivel nacional como regional,
a fin de que los mexicanos puedan comunicarse y trasla-
darse de manera ágil y oportuna, en todo el país, con el
mundo.

Asimismo, hacer más eficiente el transporte de mercancías
y de telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del
país, de manera que estos sectores contribuyan a aprove-
char las ventajas comparativas con las que México cuenta.

En ese sentido lo que estamos planteando es que pueda re-
formarse este artículo cuarto transitorio para quedar como
sigue: Telecomunicaciones de México continuará operando
los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo como red pública de Telecomu-
nicaciones. Es la adición que se haría, en el entendido de
que la prestación de los servicios de Telecomunicaciones
deberá ajustarse a lo dispuesto por esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la ley, po-
drá otorgar concesiones y permisos a terceras personas res-
pecto de las redes y servicios actualmente a cargo de Tele-

comunicaciones de México, excepto por lo que se refiere a
los servicios de telégrafos y radiotelegrafía.

Esto en razón de que no podemos permitir que 30 mil co-
munidades del país hoy por hoy tengan que pagar y no pue-
den ser comparadas con alguna otra prestadora de servicios
de Telecomunicaciones que opera el servicio del que llama
paga.

Esto, aunado a que cuando hay errores de que alguien lla-
ma sin querer a una caseta de telefonía satelital, ¿quién pa-
ga ese servicio por un error o de una equivocación de al-
guien que marcó erróneamente?

Este asunto va a resolver, en primer lugar, que los respon-
sables de las casetas telefónicas no paguen servicios por los
que no consumieron. Y dos, que vamos a generar compe-
tencia en igualdad de condiciones y de circunstancias en
razón de que la red pública con la que cuenta Telecomuni-
caciones es un servicio que está pagado por el Estado me-
xicano.

Ruego su atención, señor presidente, en obvio de tiempo.
Solicito que la iniciativa se inscriba íntegra en el Diario de
los Debates y que sea turnada a la comisión para su pronta
dictaminación.

Muchas gracias a mis compañeras y a mis compañeros por
su atención.

«Iniciativa que reforma el artículo cuarto transitorio de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, a cargo de la diputada
Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del PRI

Sofía Castro Ríos, diputada a la LXI Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presenta iniciativa
con proyecto de decreto que modifica el artículo cuarto
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

Argumentos

Telecomunicaciones de México (Telecomm Telégrafos) es
un organismo público descentralizado del gobierno federal
integrante del sector comunicaciones y transportes, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, creado por decreto
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 20 de agosto de 1986, reformado en tres ocasio-
nes, publicadas en el mismo DOF el 17 de noviembre de
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1989, 29 de octubre de 1990 y 6 de enero de 1997, encar-
gado de ejercer las funciones del Estado en las áreas estra-
tégicas y prioritarias que tiene a su cargo.

El objeto principal del organismo es la prestación de los ser-
vicios públicos de telégrafos, giro telegráfico nacional e in-
ternacional, radiotelegrafía, comunicación vía satélite, la re-
misión de dinero, la interconexión de los sistemas de
telecomunicaciones a su cargo con otros de entidades o em-
presas nacionales o extranjeras, así como combinar sus ser-
vicios y los de telecomunicaciones que expresamente se se-
ñalan en el artículo 3o. de su decreto de creación y cuarto
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que a
la letra dice: “Telecomunicaciones de México continuará
operando los servicios de comunicación vía satélite y las re-
des públicas que están a su cargo, en el entendido de que en
la prestación de los servicios de telecomunicación deberá
ajustarse a lo dispuesto en esta ley.

”La secretaría, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terce-
ras personas respecto de las redes y servicios actualmen-
te a cargo de Telecomunicaciones de México, excepto
por lo que se refiere a los servicios de telégrafos y radio-
telegrafía.”

Los servicios que brinda Telecomm Telégrafos son priorita-
rios para el sector de la población en que el acceso de los
grandes operadores de telecomunicaciones como Telmex,
no muestran ningún interés en ingresar pues no es comer-
cialmente rentable, hablamos de las comunidades rurales,
muchas de ellas indígenas, estamos hablando de que Tele-
comm Telégrafos, les da acceso a operaciones bancarias, te-
legráficas o de telefonía a la gente más pobre del país, es un
servicio al que no tendrían acceso de otra manera; los pre-
cios por los servicios que brinda, son altamente competiti-
vos pues al no ser una empresa privada no tiene fines de lu-
cro lo cual crea un clima de confianza y de certeza del
servicio entre los usuarios, a esto habría que añadirle que
como las oficinas son atendidas por gente de la misma co-
munidad, no es necesario el uso de traductores si hablamos
de comunidades indígenas, pues dominan el idioma de que
se trate.

Sin embargo, una de las inquietudes más expresadas por los
usuarios de los servicios telefónicos que brinda Telecomm
Telégrafos, son los 2 pesos con 55 centavos el minuto, que
se cobra a la persona que recibe la llamada telefónica, lo
cual significa que una llamada que dura 10 minutos, tiene
un costo de 25 pesos con 50 centavos, demasiado dinero pa-

ra un indígena huichol en Chiapas, o para un tarahumara del
norte del país, lastima de manera grave la economía de la
gente más pobre, porque el hecho de que Telecomm Telé-
grafos no funja como operador telefónico le impide dar la
ventaja de un “el que llama paga”, que empresas privadas sí
tienen, las cuales no cobran por las llamadas recibidas, en
este aspecto debemos hacer mención que existen en el país
alrededor de 30 mil comunidades de menos de 500 habitan-
tes, que son los usuarios de la telefonía rural y que casi no
efectúan llamadas telefónicas, por el contrario, son recepto-
ras de ellas, pues les llaman sus familiares que trabajan en
Estados Unidos de América, o sus familiares que ya emi-
graron a las grandes ciudades en busca de un mejor modo
de vida, por esta razón son fuertemente afectados por el co-
bro; pero el sector de la población mexicana en que más re-
percute el costo de la llamada telefónica recibida es en ese
10 por ciento del total de los 113 millones de mexicanos, los
más pobres entre los más pobres, los indígenas de México.

El acceso a los servicios bancarios que presta Telecomm Te-
légrafos les da la oportunidad de ahorrar sin tener que ir a la
ciudad donde esté el banco en cuestión y esta nueva forma
de ahorro para ellos ya está siendo vista como una alterna-
tiva viable que sustituya el uso de las cajas de ahorro, por lo
que es muy importante que la cobertura de Telecomm Telé-
grafos sea cada vez mayor, ya que nos da la posibilidad de
hacer ver a los habitantes de las comunidades rurales prin-
cipalmente a los indígenas, que hay una alternativa de aho-
rro que no implica riesgo como el que corren al depositar su
dinero en las cajas de ahorro y crédito popular, pues es bien
sabido que el fraude de éstas tan sólo en Oaxaca rebasa 15
mil millones de pesos.

Es de suma importancia que haya un programa más audaz
de expansión de oficinas de Telecomm Telégrafos, a lo lar-
go del país para que toda la población rural tenga acceso a
la ventaja de sus servicios, también es de gran importancia
darle la figura de red pública de telecomunicaciones, que
de acuerdo con la Ley Federal de Telecomunicaciones en el
artículo 3o., fracción X, es “la red de telecomunicaciones a
través de la cual se explotan comercialmente servicios de
telecomunicaciones. La red no comprende los equipos ter-
minales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes
de telecomunicaciones que se encuentren más allá del pun-
to de conexión terminal”, dándole así la posibilidad de fun-
gir como “operador telefónico”.

Si Telecomm Telégrafos obtiene la figura de “red pública de
telecomunicaciones” la colocaría con las mismas ventajas
del resto de las operadoras telefónicas, pero dedicada a los
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núcleos de población que no son atendidos por nadie en ma-
teria de telecomunicaciones, dándole también la posibilidad
de brindar servicios adicionales como el de Internet rural,
lo cual contribuiría a cerrar el círculo de acceso a los ade-
lantos tecnológicos aún a las poblaciones más alejadas de
México.

Señor presidente de la República: en el Plan Nacional de
Desarrollo, hablando de telecomunicaciones y transportes,
señala que, el objetivo es “garantizar el acceso y ampliar la
cobertura de infraestructura y servicios de transporte y co-
municaciones, tanto a nivel nacional como regional, a fin de
que los mexicanos puedan comunicarse y trasladarse de ma-
nera ágil y oportuna en todo el país y con el mundo, así co-
mo hacer más eficiente el transporte de mercancías y las te-
lecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país, de
manera que estos sectores contribuyan a aprovechar las
ventajas comparativas con que cuenta México.

”Por otra parte, el acceso a la tecnología de la informa-
ción e Internet ha permitido, a los países que lo han apro-
vechado de manera integral, acceso a fuentes de infor-
mación, a nuevos mercados, a la realización de
operaciones de compraventa y financieras y, en general,
a la reducción de los costos de transacción de tal forma
que se han traducido en ganancias significativas en pro-
ductividad. México contaba en 2001 con más de 7 mi-
llones de usuarios de Internet, mientras que al finalizar
2006, se tenían más de 18 millones de usuarios. A pesar
de que el número de usuarios ha crecido a más del doble,
es imperativo proceder con una agenda activa que au-
mente el acceso a estos servicios.”

Y en cuestión de pueblos y comunidades indígenas: “Los
graves rezagos de desarrollo que enfrentan los pueblos in-
dígenas en México se refieren, principalmente, a los ámbi-
tos económico, social y humano, cultural, de infraestructu-
ra y de ejercicio de sus derechos fundamentales”.

De acuerdo también con su plan nacional de desarrollo, en
materia de comunicaciones “el acceso a la tecnología de la
información e Internet ha permitido, a los países que lo han
aprovechado de manera integral, acceso a fuentes de infor-
mación, a nuevos mercados, a la realización de operaciones
de compra-venta y financieras y, en general, a la reducción
de los costos de transacción de tal forma que se han tradu-
cido en ganancias significativas en productividad. México
contaba en 2001 con más de 7 millones de usuarios de In-
ternet, mientras que al finalizar 2006 se tenían más de 18
millones de usuarios”.

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6o., numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 2, y 78, nume-
ral 1, fracciones I a XI, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, ante la Cámara de Diputados, la que suscribe, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, somete a consideración de esta asamblea la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto de la Ley Federal de Telecomunicaciones

Artículo Único. Se modifica el primer párrafo del artículo
cuarto transitorio de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes:

Antes

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, en el entendido de que en la
prestación de los servicios de telecomunicación deberá
ajustarse a lo dispuesto en esta ley.

La secretaría, de conformidad con lo previsto en la presen-
te ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras per-
sonas respecto de las redes y servicios actualmente a cargo
de Telecomunicaciones de México, excepto por lo que se
refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegrafía.

Se propone

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, como red pública de teleco-
municaciones, en el entendido de que en la prestación de
los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo dis-
puesto en esta ley.

La secretaría, de conformidad con lo previsto en la presen-
te ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras per-
sonas respecto de las redes y servicios actualmente a cargo
de Telecomunicaciones de México, excepto por lo que se
refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegrafía.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de
2011.— Diputados: Sofía Castro Ríos, José Manuel Agüero Tovar,
Luis Félix Rodríguez Sosa, Jesús María Rodríguez Hernández, Jesús
María Rodríguez Hernández, Josefina Rodarte Ayala, Lucila del Car-
men Gallegos Camarena, Julieta Octavia Marín Torres, María del Car-
men Izaguirre Francos, Adán Augusto López Hernández, Florentina
Rosario Morales, Filemón Navarro Aguilar, Leticia A Quezada Con-
treras, Rigoberto Salgado Vázquez, José M. Torres Robledo, Mercedes
del Carmen Guillen Vicente (rúbricas).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Así se ha-
rá, diputada. Túrnese a la Comisión de Comunicaciones
para su dictamen.

ARTICULOS 26, 27, 28, 29, 37, 65, 66, 
67, 69, 72, 74, 78, 84, 85, 87, 88, 89, 93, 102, 

105, Y 135 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Tiene el
uso de la palabra el diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, hasta por 5 minutos.

El diputado Marcos Pérez Esquer: Muchas gracias, di-
putado presidente, con su venia. La propuesta que someto
a consideración de esta soberanía reforma 22 artículos de
nuestra Carta Magna y tiene por objeto eliminar los perio-
dos de receso del Congreso de la Unión. Y, en consecuen-
cia, eliminar también la figura de la Comisión Permanente.
De tal suerte que este Parlamento sesione durante todo el
año, como hacen otros órganos colegiados del Estado me-
xicano.

En este sentido, la propuesta tiene como propósito fortale-
cer el trabajo de este Poder Legislativo en beneficio de la
atención de un mayor número de asuntos parlamentarios.

Esta iniciativa considera que los recesos legislativos no
abonan en la construcción de las soluciones a los proble-
mas que tiene el país y que por tanto, convendría eliminar-
los en definitiva.

Por otra parte, el actual diseño constitucional del Congreso
de la Unión incluye la existencia de una Comisión Perma-

nente. La existencia de esta Comisión Permanente se ex-
plica precisamente en función del hecho de que el Congre-
so no sesiona durante todo el año, por lo que se consideró
pertinente que en los recesos hubiera una instancia que
atendiera cierto tipo de asuntos, ninguno de carácter sus-
tantivo en realidad.

La figura de la Comisión Permanente tiene antecedentes
muy antiguos que nos remiten a la Constitución de Cádiz
en 1812 y aún antes.

La existencia de dicha comisión se justificó históricamen-
te en la tradición hispánica de mantener en forma perma-
nente las funciones legislativas, cuando las circunstancias
suponían para los legisladores grandes esfuerzos y grandes
obstáculos para incorporarse materialmente a la función
representativa.

Esfuerzos y obstáculos que iban desde el propio traslado
desde su lugar de residencia, hasta donde se reunían las
asambleas. La dificultad para conocer las necesidades de
sus representados en encuentros personales, hasta la inexis-
tencia de medios de comunicación expeditos como los que
nos ofrecen hoy día las modernas tecnologías de la infor-
mación.

En este sentido, en esta propuesta se sostiene que actual-
mente esas circunstancias se han transformado, han evolu-
cionado, por lo que no se justifica la existencia de recesos
en la labor legislativa y por consecuencia tampoco se justi-
fica la existencia de la Comisión Permanente, ya que en re-
alidad las Cámaras del Congreso pueden sesionar en pleno
en prácticamente cualquier etapa del año. No hay motivo
que impida que las sesiones del pleno puedan realizarse en
cualquier momento del año.

El actual diseño parlamentario que establece la existencia
de dos periodos de sesiones y dos periodos de receso, don-
de el primer receso dura un mes y medio y el segundo re-
ceso dura cuatro meses, llevan a que los legisladores no ce-
lebremos sesiones durante prácticamente la mitad del
tiempo efectivo de la Legislatura, con lo cual perdemos la
oportunidad de proponer y de legislar sobre temas relevan-
tes y urgentes para los ciudadanos.

Habiendo tantos pendientes de importancia para la nación,
tantos asuntos que deberíamos atender cuanto antes, no se
explica que mantengamos este diseño institucional por el
cual dejamos de sesionar casi la mitad del tiempo.

Año II, Segundo Periodo, 5 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados332



Es de mencionarse que algunos Congresos estatales: el de
Baja California, el de Michoacán y el de Jalisco ya han
ajustado su normatividad para sesionar todo el año en un
solo periodo ordinario, ¿por qué no habremos de hacerlo
también nosotros?

En el espíritu de esta iniciativa está el que en cada año se
definan los calendarios de sesiones, para que cada una de
las Cámaras programe su trabajo legislativo que permita
flexibilidad para señalar los días que sean necesarios para
atender los asuntos parlamentarios, de manera tal que po-
damos sesionar todos aquellos días que sean necesarios pa-
ra el correcto desarrollo de las tareas legislativas, tal como
ocurre en las sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, del Consejo General del IFE, del Consejo de la Ju-
dicatura Federal y otros órganos colegiados del Estado me-
xicano.

En suma, esta iniciativa plantea que se eliminen los perio-
dos de receso y por consecuencia, la figura de la Comisión
Permanente, a efecto de que se pueda sesionar durante to-
do el año y así estar en mejores condiciones de atender las
importantes demandas ciudadanas que se plantean en torno
a nuestra función. De esta forma daremos muestra de nues-
tro compromiso por conocer, analizar, proponer, acordar y
resolver la mayor cantidad posible de asuntos de nuestra
competencia, que son del mayor interés de los ciudadanos.
Muchas gracias, presidente. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Marcos Pérez Esquer, en ejercicio
de la facultad legislativa que le otorga el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta iniciativa de reforma a di-
versos preceptos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con base en lo siguiente:

Exposición de Motivos

La propuesta que someto a consideración de esta soberanía,
tiene por objeto eliminar los periodos de recesos del Con-
greso de la Unión y por consecuencia eliminar también la
figura de la Comisión Permanente, de tal suerte que este
parlamento sesione durante todo el año como hacen otros
órganos colegiados del Estado mexicano.

En este sentido, la propuesta tiene como propósito fortale-
cer el trabajo del Poder Legislativo en beneficio de la aten-
ción de un mayor número de asuntos legislativos. Esta ini-
ciativa considera que los recesos legislativos no abonan en
la construcción de soluciones a los problemas que tiene el
país.

El actual diseño constitucional de las facultades y atribu-
ciones del Congreso de la Unión incluye la existencia de
una Comisión Permanente. La existencia de ésta como ór-
gano del Congreso de la Unión, se explica en función del
hecho de que éste no sesiona en forma permanente todos los
días del año, por lo que se ha considerado conveniente que
en sus recesos actúe una instancia en forma permanente.

Los antecedentes de la Comisión Permanente remiten a una
tradición hispánica. Los primeros antecedentes de esta ins-
titución se encuentran en el siglo XIII, en el reino de Ara-
gón, durante el tiempo en que las Cortes no actuaban, fun-
cionaba una comisión compuesta por dos miembros de cada
uno de las cuatro clases (eclesiástica, nobiliaria, caballeros
y universidades), en que se dividía la asamblea parlamenta-
ria de aquel reino.

Imitando la organización aragonesa, Cataluña, León y Cas-
tilla adoptaron sucesivamente la institución de la Perma-
nente, con nombres y con facultades más o menos pareci-
dos. Esta institución tuvo una vida intermitente hasta que se
recuperó en la Constitución de Cádiz de 1812, con el nom-
bre de Diputación Permanente de Cortes y con las faculta-
des, entre otras secundarias, de velar por la observancia de
la Constitución y de las leyes y de convocar a Cortes ex-
traordinarias.

En el caso de nuestro país, a lo largo de la historia constitu-
cional, la actual Comisión Permanente ha recibido diferen-
tes nombres y composición. En 1824 se le denominó Con-
sejo de Gobierno y estaba integrado sólo por senadores,
formaba parte de él uno de los dos que representaban a un
Estado y eran designados por las legislaturas; en la Consti-
tución de 1836 se dio una formación plural, se integraba por
cuatro diputados y tres senadores, en esa virtud era impro-
pio que se le denominara diputación permanente. En la
Constitución de 1857, subsistió con la misma denominación
de 1836 y ello con toda propiedad, puesto que el Congreso
de la Unión originalmente estaba integrado por una Cáma-
ra, la de diputados; había un legislador por cada estado y te-
rritorio y era nombrado por el propio Congreso. En 1874 se
cambió tanto el nombre como la integración; se denominó
Comisión Permanente, por cuanto a que formaban parte de
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ella miembros de ambas Cámaras; se fijó su número en 29,
de los cuales quince debían ser diputados y catorce senado-
res; por un descuido se conservó como título de capítulo el
de Diputación Permanente.

Actualmente, la Comisión Permanente es el órgano del
Congreso de la Unión que funciona en sus recesos, sustitu-
yéndolo a él o a las cámaras en el ejercicio de las facultades
que en forma expresa le confiere el artículo 78 constitucio-
nal y demás disposiciones aplicables de la Ley Fundamen-
tal, sin que sean susceptibles de ser aumentadas mediante
actos del Congreso de la Unión, actuando como legislador
ordinario, ni por el presidente de la República, en uso de fa-
cultades extraordinarias; mucho menos lo puede hacer ella.
La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, como el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, establecen, en lo general, las facultades que le
corresponden a la Comisión Permanente, sin menoscabo de
que en algunas leyes secundarias o, en la práctica, el núme-
ro de atribuciones de la Comisión Permanente se vea acre-
centado.

Podemos sostener que la existencia de la Comisión Perma-
nente se justificó históricamente en la tradición hispánica de
mantener en forma permanente las funciones legislativas,
sobre todo considerando que su origen se remonta al me-
dievo, cuando las circunstancias existentes para los legisla-
dores suponían grandes obstáculos que iban desde el propio
traslado de su lugar de residencia hasta donde se reunían las
Cortes, la dificultad para conocer las necesidades de sus re-
presentados en encuentros personales, inexistencia de me-
dios de comunicación como los existentes gracias a los
avances en tecnologías de la información; en contraste, la
Iniciativa sostiene que actualmente esas circunstancias se
han transformado y evolucionado, por lo que no se justifica
la existencia de recesos en la labor legislativa, lo que trae-
ría por consecuencia que se desapareciera la Comisión Per-
manente, ya que el Poder Legislativo en pleno puede sesio-
nar en cualquier momento, sin que exista justificación que
impida que las sesiones puedan realizarse en cualquier mo-
mento del año, en donde se aproveche todo el tiempo posi-
ble para avanzar en un diseño estructural legislativo que
abarque la mayor cantidad de temas.

El honroso encargo que desempeñan los miembros del Po-
der Legislativo, tiene en sí mismo una limitante temporal
conforme a lo dispuesto en los artículos 51 y 56 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado

a esta circunstancia, los artículos 65 y 66 acotan la duración
de los periodos ordinarios de sesiones, lo que de suyo su-
pone que en cada legislatura los Diputados formalmente no
sesionan ni siquiera dos terceras partes del tiempo efectivo
que pudieran hacerlo, con lo que se pierde la posibilidad de
legislar otros temas relevantes para los ciudadanos, máxime
que, en cualquier caso, conforme a lo preceptuado por el ar-
tículo 67 de la propia Carta Magna, existe la posibilidad de
llevar a cabo sesiones extraordinarias, por tanto, es factible
que el Congreso pueda sesionar en cualquier momento.

A todo este respecto, conviene citar aquí a José Luis Cama-
cho Vargas, estudioso del derecho constitucional y de las
prácticas y procedimientos legislativos, cuando señala en su
obra El Congreso Mexicano (2006) que: “El Congreso de la
Unión sesiona durante dos periodos ordinarios, tal y como
lo establecen los artículos 65 y 66 constitucionales, pero
convendría reformarlos a fin de que el Congreso mexicano
sesionara durante todo el año en un periodo ordinario, como
en el caso de los Congresos estatales de Baja California, Ja-
lisco y Michoacán. Sin embargo, al referirnos a este perio-
do ordinario no significa sesionar durante todo el año, sino
que únicamente sería necesario que los legisladores se reu-
nieran los primeros días de cada mes a fin de tratar los asun-
tos que el Congreso tenga en la agenda.” De la propuesta de
Camacho Vargas es de rescatarse plenamente el primer
planteamiento, es decir, el que invita a reformar la Consti-
tución para que el Congreso mexicano sesione durante todo
el año, sin embargo, por lo que hace a su segundo plantea-
miento, es decir, el de sesionar solo los primeros días de ca-
da mes, es de precisarse que el espíritu de esta iniciativa es-
tá en que cada año se definan los calendarios, para cada una
de las Cámaras, con los programas de trabajos legislativos
que permitan la flexibilidad de señalar los días que sean ne-
cesarios para atender los asuntos parlamentarios, es decir,
no sólo sesionar los primeros días de cada mes, sino todos
aquellos días que sean necesarios para el correcto desarro-
llo de las tareas legislativas, tal como ocurre con la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el Consejo General del
Instituto Federal Electoral, el Consejo de la Judicatura fe-
deral y otros órganos colegiados del Estado mexicano.

En suma, partiendo de la premisa que resulta ser jurídica-
mente posible que el Congreso sesione en todo tiempo, ya
sea mediante sesiones ordinarias o extraordinarias, esta Ini-
ciativa propone incorporar la noción de Año Legislativo co-
mo muestra del compromiso de los miembros del Congreso
por conocer, analizar, proponer y acordar la mayor cantidad
posible de asuntos de su competencia, amén de que en la ac-
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tualidad existen instrumentos tecnológicos y de comunica-
ciones que permite establecer puentes de comunicación in-
mediata con los legisladores y por más apartado que sea la
ubicación de un legislador puede trasladarse al lugar donde
sesione el Congreso sin las demoras que suponían los largos
traslados en otros medios de transporte cuando se instauró
la figura de la Comisión Permanente, por lo que en las rela-
cionadas condiciones se propone legislar en este sentido,
conforme a las siguientes

Consideraciones

Existe la convicción de que en la actualidad no se justifica
continuar con el modelo legislativo que confiere a la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, la facultad para
intervenir en ciertos negocios del orden legislativo en sus
recesos, toda vez que en todos los supuestos que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere
a dicho órgano legislativo, actualmente el Congreso de la
Unión en Pleno pudiera sesionar con la respectiva convoca-
toria.

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos confiere diversas atribuciones y facultades para
la Comisión Permanente, reconociendo en ésta la posibili-
dad para que el Poder Legislativo continúe funcionando en
los recesos del Congreso de la Unión; la intervención de es-
ta comisión se da en los supuestos constitucionales que aho-
ra se reproducen, conforme a lo siguiente:

Artículo 26. 

A. ...

B. ...

...

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como presi-
dente de ésta y del propio organismo; serán designados
por el presidente de la República con la aprobación de la
Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.

...

...

Artículo 27. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

I. a XVIII. …

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá
las medidas para la expedita y honesta impartición de la
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad ju-
rídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la
pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los
campesinos.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que
sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten
entre dos o más núcleos de población; así como las rela-
cionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y co-
munidades.

Para estos efectos y, en general, para la administración
de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistra-
dos propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por
la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la
Comisión Permanente.

La ley establecerá un órgano para la procuración de jus-
ticia agraria, y

XX. ...

Artículo 28. …
…
…
…
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No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión
de billetes. El banco central, en los términos que esta-
blezcan las leyes y con la intervención que corresponda
a las autoridades competentes, regulará los cambios, así
como la intermediación y los servicios financieros, con-
tando con las atribuciones de autoridad necesarias para
llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observan-
cia. La conducción del banco estará a cargo de personas
cuya designación será hecha por el presidente de la Re-
pública con la aprobación de la Cámara de Senadores o
de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán
su encargo por períodos cuya duración y escalonamien-
to provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo
podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de
aquéllos que actúen en representación del banco y de los
no remunerados en asociaciones docentes, científicas,
culturales o de beneficencia. Las personas encargadas de
la conducción del banco central, podrán ser sujetos de
juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo
110 de esta Constitución.

…

…

…

…

…

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo
con los titulares de las secretarías de estado y la Procu-
raduría General de la República y con la aprobación del
Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Co-
misión Permanente, podrá suspender en todo el país o en
lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo pa-
ra hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de pre-
venciones generales y sin que la suspensión se contraiga
a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las auto-
rizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo
haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo

de receso, se convocará sin demora al Congreso para que
las acuerde.

Artículo 37.

A) y B) …

C) …

I. …

II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un
gobierno extranjero sin permiso del Congreso Federal o
de su Comisión Permanente;

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin
permiso del Congreso federal o de su Comisión Perma-
nente;

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o fun-
ciones sin previa licencia del Congreso federal o de su
Comisión Permanente, exceptuando los títulos literarios,
científicos o humanitarios que pueden aceptarse libre-
mente;

V. y VI. …

…

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de
septiembre de cada año, para celebrar un primer período
de sesiones ordinarias y a partir del 1o. de febrero de ca-
da año para celebrar un segundo período de sesiones or-
dinarias.

En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará
del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley
que se le presenten y de la resolución de los demás asun-
tos que le correspondan conforme a esta Constitución.

En cada período de sesiones ordinarias el Congreso se
ocupará de manera preferente de los asuntos que señale
su Ley Orgánica.

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará
el tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencio-
nados en el artículo anterior. El primer período no podrá
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo
año, excepto cuando el presidente de la República inicie
su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en cu-
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yo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de di-
ciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner
término a las sesiones antes de las fechas indicadas, re-
solverá el presidente de la República.

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras,
cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se reunirán
en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque
para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos
casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la pro-
pia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se
expresarán en la convocatoria respectiva.

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lu-
gar y no podrán trasladarse a otro sin que antes conven-
gan en la traslación y en el tiempo y modo de verificar-
la, designando un mismo punto para la reunión de
ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, di-
fieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo
terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extre-
mos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus
sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la
otra.

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el
presidente de la República presentará un informe por es-
crito, en el que manifieste el estado general que guarda
la administración pública del país. En la apertura de las
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de
una sola de sus Cámaras, el presidente de la Comisión
Permanente informará acerca de los motivos o razones
que originaron la convocatoria.

…

Artículo 72. …

A. a C. …

D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado
en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de
su no rigen con las observaciones que aquella le hubiese
hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la ma-
yoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la
Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en
consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría,

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pe-
ro si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el
mismo período de sesiones.

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara reviso-
ra, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artí-
culos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por
la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría ab-
soluta de los votos presentes en la Cámara de su origen,
se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos
de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por
la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de
votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella pa-
ra que tome en consideración las razones de ésta, y si por
mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en es-
ta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el pro-
yecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras,
se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A.
Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta
de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo
el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el si-
guiente período de sesiones, a no ser que ambas Cáma-
ras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros
presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los ar-
tículos aprobados, y que se reserven los adicionados o
reformados para su examen y votación en las sesiones si-
guientes.

F. a I. …

J. …

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a se-
siones extraordinarias que expida la Comisión Perma-
nente.

Artículo 74. …

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo federal,
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, de-
ben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar
en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para
aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se
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determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamen-
taria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse
en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de sep-
tiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho
correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos
de la Federación a más tardar el día 15 del mes de no-
viembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artí-
culo 83, el Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15
del mes de diciembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que
se consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo
Presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuer-
do escrito del presidente de la República.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupues-
to de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo su-
ficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la
Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo ca-
so el secretario del despacho correspondiente a informar
de las razones que lo motiven;

V. a VIII. …

Artículo 76. …

I. a IV. …

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los pode-
res constitucionales de un Estado, que es llegado el caso
de nombrarle un gobernador provisional, quién convoca-
rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales del
mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará
por el Senado a propuesta en terna del presidente de la
República con aprobación de las dos terceras partes de
los miembros presentes, y en los recesos, por la Comi-
sión Permanente, conforme a las mismas reglas. El fun-
cionario así nombrado, no podrá ser electo gobernador
constitucional en las elecciones que se verifiquen en vir-

tud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición
regirá siempre que las constituciones de los Estados no
prevean el caso;

VI. a XII. …

Sección Cuarta
De la Comisión Permanente

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la
Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de 37
miembros de los que 19 serán diputados y 18 senadores,
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la
clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para ca-
da titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros
en ejercicio, un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá
las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia
Nacional en los casos de que habla el artículo 76 fracción
IV;

II. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la
República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas
de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnar-
las para dictamen a las comisiones de la Cámara a la que
vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inme-
diato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convo-
catoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones ex-
traordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de
las dos terceras partes de los individuos presentes. La
convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones
extraordinarias;

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del
procurador general de la República, que le someta el ti-
tular del Ejecutivo federal;

VI. Conceder licencia hasta por treinta días al presiden-
te de la República y nombrar el interino que supla esa
falta;
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VII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga
de ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales,
empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Na-
cionales, en los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licen-
cia que le sean presentadas por los legisladores.

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de
la República, ocurrida en los dos primeros años del perí-
odo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral, y con-
curriendo cuando menos las dos terceras partes del nú-
mero total de sus miembros, nombrará en escrutinio se-
creto y por mayoría absoluta de votos, un presidente
interino; el mismo Congreso expedirá, dentro de los diez
días siguientes al de la designación de presidente interi-
no, la convocatoria para la elección del presidente que
deba concluir el período respectivo; debiendo mediar en-
tre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la
verificación de las elecciones, un plazo no menor de ca-
torce meses, ni mayor de dieciocho.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión
Permanente nombrará desde luego un presidente provi-
sional y convocará a sesiones extraordinarias al Congre-
so para que éste, a su vez, designe al presidente interino
y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en
los términos del párrafo anterior.

Cuando la falta del presidente ocurriese en los cuatro úl-
timos años del período respectivo, si el Congreso de la
Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente
substituto que deberá concluir el período; si el Congreso
no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará
un presidente provisional y convocará al Congreso de la
Unión a sesiones extraordinarias para que se erija en Co-
legio Electoral y haga la elección del presidente substi-
tuto.

Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no
se presentase el presidente electo, o la elección no estu-
viere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, cesa-
rá, sin embargo, el presidente cuyo periodo haya con-
cluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo,
en calidad de presidente interino, el que designe el Con-
greso de la Unión, o en su falta con el carácter de provi-
sional, el que designe la Comisión Permanente, proce-
diéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Con-
greso de la Unión, si estuviese reunido, o en su defecto
la Comisión Permanente, designará un presidente interi-
no para que funcione durante el tiempo que dure dicha
falta.

Cuando la falta del presidente sea por más de treinta
días y el Congreso de la Unión no estuviere reunido, la
Comisión Permanente convocará a sesiones extraordina-
rias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia
y nombre, en su caso, al presidente interino.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se pro-
cederá como dispone el artículo anterior.

Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su car-
go, prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Co-
misión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la  Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le-
yes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de presidente de la República que el
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la na-
ción me lo demande”.

Artículo 88. El presidente de la República podrá ausen-
tarse del territorio nacional hasta por siete días, infor-
mando previamente de los motivos de la ausencia a la
Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en su
caso, así como de los resultados de las gestiones realiza-
das. En ausencias mayores a siete días, se requerirá per-
miso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Per-
manente.

Artículo 89. …

I. a X. …

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias,
cuando lo acuerde la Comisión Permanente;

XII. a XV. …

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesio-
nes, el presidente de la República podrá hacer los nom-
bramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con
aprobación de la Comisión Permanente;

XVII. a XX. …
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Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuen-
ta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ra-
mos.

…

…

…

…

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la federa-
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos
por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Mi-
nisterio Público de la federación estará presidido por un
procurador general de la República, designado por el ti-
tular del Ejecutivo federal con ratificación del Senado o,
en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser Pro-
curador se requiere: ser ciudadano mexicano por naci-
miento; tener cuando menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación; contar, con antigüedad
mínima de diez años, con título profesional de licencia-
do en derecho; gozar de buena reputación, y no haber si-
do condenado por delito doloso. El procurador podrá ser
removido libremente por el Ejecutivo.

…

…

…

…

…

B. …

…

…

…

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá
un consejo consultivo integrado por diez consejeros que

serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en
sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, con la misma votación calificada. La ley de-
terminará los procedimientos a seguir para la presenta-
ción de las propuestas por la propia Cámara. Anualmen-
te serán substituidos los dos consejeros de mayor
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ra-
tificados para un segundo período.

…

…

…

Artículo 105. …

I. …

a) y b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Co-
misión Permanente, sean como órganos federales o del
Distrito Federal;

d) a k) …

…

…

II. …

…

a) a g) …

…

…

…

III. …

…

…
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Artículo 135. La presente Constitución puede ser adi-
cionada o reformada. Para que las adiciones o reformas
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Con-
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes
de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi-
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las
legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la
Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de
los votos de las legislaturas y la declaración de haber si-
do aprobadas las adiciones o reformas.

Como se observa, las facultades y atribuciones son diversas
pues va de la materia agraria, en materia de política econó-
mica, autorizar permisos a los ciudadanos mexicanos en el
caso de que vayan a laborar en alguna legación extranjera o
recibir alguna condecoración, pronunciarse sobre la suspen-
sión de garantías, nombrar a los miembros del Banco de
México, así como nombrar al gobernador provisional, rati-
ficar al titular de la Procuraduría General de la República,
tomar protesta al Presidente de la República y, pudiendo, en
su caso, nombrar al presidente provisional y al presidente
interino, en aquellos casos en que el Congreso de la Unión
no se encuentre en sesiones ordinarias.

No obstante las atribuciones que desempeña la Comisión
Permanente, esta Iniciativa propone el establecimiento de un
año legislativo, durante el cual el Congreso sesione en forma
permanente, con lo que extinguiría la necesidad de contar
con una Comisión Permanente en razón de que se encontra-
ría garantizada la continuidad en la atención de los asuntos
por parte del propio Congreso en Pleno o bien, cuando le co-
rresponda conocer a alguna de las Cámaras en los asuntos de
competencia exclusiva para cada una de ellas.

Segunda. Consecuentemente con lo antes señalado, la ini-
ciativa propone armonizar el texto constitucional que con-
fiere algunas atribuciones a la Comisión Permanente, remi-
tiéndolas a que sea cada una de las Cámaras la que conozca
de los asuntos de sus respectivas competencias, al conside-
rar que en la actualidad no se justifica la permanencia de ese
órgano legislativo, dado que resulta prioritario que el Con-
greso utilice la mayor cantidad de tiempo posible para aten-
der los asuntos que le son prioritarios, además de que los
avances tecnológicos y de comunicaciones permiten a los
legisladores estar en contacto con los ciudadanos, conocer
sus necesidades, abarcar grandes distancias en tiempos re-
lativamente cortos, circunstancias que en conjunto hacen
procedente la incorporación de la noción de año legislativo
para garantizar la operación permanente del Poder Legisla-
tivo.

Con el objeto de agrupar e identificar las reformas propues-
tas, se divide en incisos los artículos que abordan, en lo ge-
neral, un tema específico de esta Iniciativa, conforme a lo
siguiente:

A) En principio, la iniciativa sugiere modificar el contenido
del artículo 26 constitucional, reservando la aprobación de
los miembros de la Junta de Gobierno del organismo encar-
gado de normar y coordinar el Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, a la Cámara de Senadores:

Artículo 26.

A. …

B. …

…

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Presi-
dente de ésta y del propio organismo; serán designados
por el Presidente de la República con la aprobación de la
Cámara de Senadores.

…
…

La iniciativa también propone que sea responsabilidad
de la Cámara de Senadores la designación de magistra-
dos propuestos por el Ejecutivo Federal, en materia de
justicia agraria:

Artículo 27. …

…

…

…

…

…

…

…

…
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I a XVIII …

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá
las medidas para la expedita y honesta impartición de la
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad ju-
rídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la
pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los
campesinos.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que
sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten
entre dos o más núcleos de población; así como las rela-
cionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y co-
munidades.

Para estos efectos y, en general, para la administración
de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistra-
dos propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por
la Cámara de Senadores.

La ley establecerá un órgano para la procuración de jus-
ticia agraria, y

XX. …

En relación con el banco central autónomo, la aproba-
ción de las designaciones hechas por el Presidente de la
República, será responsabilidad exclusiva de la Cámara
de Senadores, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

…

…

…

…

…

No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión
de billetes. El banco central, en los términos que esta-
blezcan las leyes y con la intervención que corresponda
a las autoridades competentes, regulará los cambios, así

como la intermediación y los servicios financieros, con-
tando con las atribuciones de autoridad necesarias para
llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observan-
cia. La conducción del banco estará a cargo de personas
cuya designación será hecha por el Presidente de la Re-
pública con la aprobación de la Cámara de Senadores;
desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y
escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y
no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión,
con excepción de aquéllos que actúen en representación
del banco y de los no remunerados en asociaciones do-
centes, científicas, culturales o de beneficencia. Las per-
sonas encargadas de la conducción del banco central, po-
drán ser sujetos de juicio político conforme a lo
dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución.

…

…

…

…

…

En el mismo tenor, cuando sea necesario suspender en todo
el país o en lugar determinado las garantías individuales, se-
rá responsabilidad del Congreso de la Unión emitir la co-
rrespondiente aprobación, para quedar de la siguiente for-
ma:

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo
con los Titulares de las Secretarías de Estado y la Procu-
raduría General de la República y con la aprobación del
Congreso de la Unión, podrá suspender en todo el país o
en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo
para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pe-
ro deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de
prevenciones generales y sin que la suspensión se con-
traiga a determinado individuo. El Congreso concederá
las autorizaciones que estime necesarias para que el Eje-
cutivo haga frente a la situación.

Por otro lado, en relación con los permisos y autoriza-
ciones para prestar servicios oficiales a un gobierno ex-
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tranjero o para aceptar o usar condecoraciones extranje-
ras, será responsabilidad del Congreso Federal conforme
a lo siguiente:

Artículo 37.

A) a B) …

C) …

I. …

II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un
gobierno extranjero sin permiso del Congreso federal;

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras
sin permiso del Congreso Federal;

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o fun-
ciones sin previa licencia del Congreso federal, ex-
ceptuando los títulos literarios, científicos o humani-
tarios que pueden aceptarse libremente;

V. a VI. …

…

B) Asimismo, se incorpora la noción de año legislativo
que permitirá sesionar permanentemente, modificando
los tradicionales periodos ordinarios de sesiones, con lo
que se busca que a partir de que el Congreso inicie sus
respectivas sesiones, se inicie el año legislativo, noción
conceptual que busca dar cuerpo a esta Iniciativa, que
permitirá sesionar en forma permanente, buscando desti-
nar la mayor cantidad de tiempo posible a la atención de
los asuntos relevantes que en todo momento conoce el
Congreso, para quedar como sigue:

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de
septiembre de cada año, para iniciar un Año Legislativo
en el que se ocupará del estudio, discusión y votación de
las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolu-
ción de los demás asuntos que le correspondan conforme
a esta Constitución.

En cada año legislativo el Congreso se ocupará de ma-
nera preferente de los asuntos que señale su Ley Orgá-
nica.

En el mismo tenor a lo descrito en el rubro que antecede,
se propone modificar el contenido del artículo 66 consti-
tucional, a efecto de establecer la obligación de la Cáma-
ras del Congreso de expedir un programa anual de traba-
jos legislativos e incorpore el calendario correspondiente
como hacen otros órganos colegiados del Estado mexica-
no; igualmente en el numeral 69 se precisa que el infor-
me que debe presentar el Ejecutivo federal, se presentará
en fecha determinada suprimiendo la referencia al perio-
do ordinario de sesiones, conforme a lo siguiente:

Artículo 66. Por cada Año Legislativo, las Cámaras de-
berán elaborar el programa legislativo del Pleno y el ca-
lendario de trabajo para su desahogo.

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras,
cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se podrán
reunir en sesiones extraordinarias cada vez que se les
convoque para ese objeto, en las que sólo se ocuparán
del asunto o asuntos que se sometiese a su conocimien-
to, los cuales se expresarán en la convocatoria respecti-
va.

Artículo 69. El 1 de septiembre de cada año, el presi-
dente de la República presentará un informe por escrito,
en el que manifieste el estado general que guarda la ad-
ministración pública del país. 

…

En congruencia con las modificaciones antes referidas,
respecto al derecho a iniciar y formar leyes, se propone
armonizar el contenido de los artículos 72 y 73 sobre las
facultades de las Cámaras de Diputados y de Senadores,
bajo la noción del año legislativo, eliminando la inter-
vención del órgano legislativo denominado Comisión
Permanente, así como armonizar el contenido conducen-
te del Título Tercero, para quedar de la siguiente mane-
ra:

Artículo 72. …

A. a C. …

D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado
en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de
su no rigen con las observaciones que aquella le hubiese
hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la ma-
yoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la
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Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en
consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría,
pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pe-
ro si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el
mismo año legislativo.

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara reviso-
ra, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artí-
culos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por
la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría ab-
soluta de los votos presentes en la Cámara de su origen,
se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos
de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por
la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de
votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella pa-
ra que tome en consideración las razones de ésta, y si por
mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en es-
ta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el pro-
yecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras,
se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a).
Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta
de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo
el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el si-
guiente año legislativo, a no ser que ambas Cámaras
acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros pre-
sentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artícu-
los aprobados, y que se reserven los adicionados o refor-
mados para su examen y votación en las sesiones
siguientes.

F. a I. …

J. …

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a se-
siones extraordinarias.

Artículo 74. …

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo federal,
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, de-
ben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar
en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para

aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se
determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamen-
taria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse
en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de sep-
tiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho
correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos
de la Federación a más tardar el día 15 del mes de no-
viembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artí-
culo 83, el Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15
del mes de diciembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que
se consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo
Presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuer-
do escrito del presidente de la República.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupues-
to de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo su-
ficientemente justificada a juicio de la Cámara, debiendo
comparecer en todo caso el Secretario del Despacho co-
rrespondiente a informar de las razones que lo motiven;

V. a VIII. …

Artículo 76. …

I. a IV. …

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los pode-
res constitucionales de un estado, que es llegado el caso
de nombrarle un gobernador provisional, quién convoca-
rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales del
mismo Estado. El nombramiento de Gobernador se hará
por el Senado a propuesta en terna del presidente de la
República con aprobación de las dos terceras partes de
los miembros presentes. El funcionario así nombrado, no
podrá ser electo Gobernador Constitucional en las elec-
ciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que
él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las
constituciones de los estados no prevean el caso;
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VI. a XII. …

Consecuentemente con la noción del año legislativo y
considerando que la exégesis de esta Iniciativa, consiste
en procurar el funcionamiento permanente del Congreso,
esta Iniciativa sostiene que resulta innecesaria la existen-
cia de la Comisión Permanente, por ello, se propone de-
rogar la Sección Cuarta, del Capítulo II, del Título Ter-
cero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Sección Cuarta
De la Comisión Permanente

Artículo 78. (se deroga)

C) En esta tesitura, la Iniciativa propone reformas que
eliminen las referencias a las facultades que tiene la Co-
misión Permanente para la aprobación de distintos servi-
dores públicos de alto nivel, siendo este apartado desa-
rrollado a partir de identificar las facultades que se
encontrarán reservadas al Congreso de la Unión, incluso
relacionadas con la designación del presidente provisio-
nal y sustituto, así como aquellos casos en donde se con-
ceden autorizaciones al titular del Poder Ejecutivo, con-
forme a lo siguiente:

Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de
la República, ocurrida en los dos primeros años del perí-
odo respectivo, el Congreso se constituirá inmediata-
mente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando me-
nos las dos terceras partes del número total de sus
miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría
absoluta de votos, un presidente interino; el mismo Con-
greso expedirá, dentro de los diez días siguientes al de la
designación de presidente interino, la convocatoria para
la elección del presidente que deba concluir el período
respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la convo-
catoria y la que se señale para la verificación de las elec-
ciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de
dieciocho.

Cuando la falta del presidente ocurriese en los cuatro úl-
timos años del período respectivo, el Congreso de la
Unión designará al presidente substituto que deberá con-
cluir el período.

Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no
se presentase el presidente electo, o la elección no estu-
viere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, cesa-

rá, sin embargo, el presidente cuyo periodo haya con-
cluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo,
en calidad de presidente interino, el que designe el Con-
greso de la Unión, procediéndose conforme a lo dispues-
to en el artículo anterior.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Con-
greso de la Unión, designará un presidente interino para
que funcione durante el tiempo que dure dicha falta.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se pro-
cederá como dispone el artículo anterior.

Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su car-
go, prestará ante el Congreso de la Unión, la siguiente
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la  Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le-
yes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de presidente de la República que el
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Na-
ción me lo demande”.

Artículo 88. El presidente de la República podrá ausen-
tarse del territorio nacional hasta por siete días, infor-
mando previamente de los motivos de la ausencia a la
Cámara de Senadores, así como de los resultados de las
gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días,
se requerirá permiso de la Cámara de Senadores.

Artículo 89. …

I. a X. …

XI. (se deroga)

XII. a XV. …

XVI. (se deroga)

XVII. a XX. …

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que ini-
cie el año legislativo, darán cuenta al Congreso del esta-
do que guarden sus respectivos ramos.

…
…
…
…
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D) Al igual que otras atribuciones de carácter eminente-
mente administrativo, la Comisión Permanente participa
en la ratificación del procurador general de la República
y en la elección de los miembros de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, por lo que la propuesta
que contiene esta Iniciativa remite esa facultad como
competencia exclusiva del Senado; actualmente la Co-
misión Permanente puede ser parte en las controversias
constitucionales, sin embargo, al dejar de tener razón de
ser su existencia, se debe ajustar el texto constitucional
para eliminar esa posibilidad y, finalmente, el cómputo y
declaratoria de las reformas constitucionales:

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la federa-
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos
por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Mi-
nisterio Público de la federación estará presidido por un
procurador general de la República, designado por el Ti-
tular del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado.
Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano
por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años
cumplidos el día de la designación; contar, con antigüe-
dad mínima de diez años, con título profesional de licen-
ciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber
sido condenado por delito doloso. El procurador podrá
ser removido libremente por el Ejecutivo.

…

…

…

…

…

B. …

…

…

…

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá
un Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que

serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores con
la misma votación calificada. La ley determinará los pro-
cedimientos a seguir para la presentación de las pro-
puestas por la propia Cámara. Anualmente serán substi-
tuidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un
segundo período.

…

…

…

En relación con las facultades de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación  conocerá de las controversias cons-
titucionales que se susciten entre los distintos entes pú-
blicos, excluyendo, en virtud de este proyecto, la que
eventualmente pudiera surgir entre alguno de ellos y la
Comisión Permanente:

Artículo 105. …

I. ...

a) y b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y
cualquiera de las Cámaras de éste, sean como órganos
federales o del Distrito Federal;

d) a k) …

…

…

II. …

…

a) a g) …

…

…

…
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III. …
…
…

En cuanto a las reformas constitucionales, sea compe-
tencia exclusiva del Congreso de la Unión el cómputo de
los votos de las legislaturas de los estados, a fin de hacer
la declaratoria correspondiente, conforme a lo que sigue:

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adi-
cionada o reformada. Para que las adiciones o reformas
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Con-
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes
de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi-
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las
legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión ha-
rá el cómputo de los votos de las legislaturas y la decla-
ración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

Por lo expuesto, someto a consideración de ese honorable
pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente

Iniciativa que propone reformas a los artículos 26,
Apartado B; 27, fracción XIX; 28, séptimo párrafo; 29;
37, Apartado C, fracciones II, III y IV; 65; 66; 67; 69; 72,
Apartados D, E y J; 74, fracción IV; 76, fracción V; 78;
84; 85; 87; 88; 89, fracciones XI y XVI; 93; 102, Aparta-
dos A y B; 105, fracción I, inciso C); y 135, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se expiden las reformas a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 26.

A. …

B. …

…

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada
por cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Pre-
sidente de ésta y del propio organismo; serán designados
por el Presidente de la República con la aprobación de
la Cámara de Senadores.

…
…

Artículo 27. …
…
…
…
…
…
…
…
…

I. a XVIII. …

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dis-
pondrá las medidas para la expedita y honesta im-
partición de la justicia agraria, con objeto de garan-
tizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoya-
rá la asesoría legal de los campesinos.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que
por límites de terrenos ejidales y comunales, cual-
quiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes
o se susciten entre dos o más núcleos de población; así
como las relacionadas con la tenencia de la tierra de
los ejidos y comunidades.

Para estos efectos y, en general, para la administra-
ción de justicia agraria, la ley instituirá tribunales
dotados de autonomía y plena jurisdicción, integra-
dos por magistrados propuestos por el Ejecutivo fe-
deral y designados por la Cámara de Senadores.

La ley establecerá un órgano para la procuración de
justicia agraria, y

XX. …

Artículo 28. …
…
…
…
…
…

No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central
en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emi-
sión de billetes. El banco central, en los términos que es-
tablezcan las leyes y con la intervención que correspon-
da a las autoridades competentes, regulará los cambios,
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así como la intermediación y los servicios financieros,
contando con las atribuciones de autoridad necesarias
para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su ob-
servancia. La conducción del banco estará a cargo de
personas cuya designación será hecha por el presidente
de la República con la aprobación de la Cámara de Se-
nadores; desempeñarán su encargo por períodos cuya
duración y escalonamiento provean al ejercicio autóno-
mo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por cau-
sa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de aquéllos que actúen en re-
presentación del banco y de los no remunerados en aso-
ciaciones docentes, científicas, culturales o de beneficen-
cia. Las personas encargadas de la conducción del banco
central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a
lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución.

…

…

…

…

…

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares
de las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la
República y con la aprobación del Congreso de la Unión,
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiem-
po limitado, por medio de prevenciones generales y sin que
la suspensión se contraiga a determinado individuo. El
Congreso concederá las autorizaciones que estime necesa-
rias para que el Ejecutivo haga frente a la situación.

Artículo 37.

A) y B) …

C) …

I. …

II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a
un gobierno extranjero sin permiso del Congreso fe-
deral;

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras
sin permiso del Congreso federal;

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o fun-
ciones sin previa licencia del Congreso federal, ex-
ceptuando los títulos literarios, científicos o humani-
tarios que pueden aceptarse libremente;

V. y VI. …

…

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de
septiembre de cada año, para iniciar un año legislativo
en el que se ocupará del estudio, discusión y votación de
las iniciativas de ley que se le presenten y de la resolu-
ción de los demás asuntos que le correspondan confor-
me a esta Constitución.

En cada año legislativo el Congreso se ocupará de ma-
nera preferente de los asuntos que señale su Ley Orgá-
nica.

Artículo 66. Por cada año legislativo, las Cámaras debe-
rán elaborar el programa legislativo del pleno y el ca-
lendario de trabajo para su desahogo.

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras,
cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se podrán
reunir en sesiones extraordinarias cada vez que se les
convoque para ese objeto, en las que sólo se ocuparán
del asunto o asuntos que se sometiese a su conocimiento,
los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Artículo 69. El 1 de septiembre de cada año, el presi-
dente de la República presentará un informe por escri-
to, en el que manifieste el estado general que guarda la
administración pública del país.

…

Artículo 72. …

a) y c) …
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D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desecha-
do en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá
a la de su no rigen con las observaciones que aquella
le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese apro-
bado por la mayoría absoluta de los miembros pre-
sentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo
tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare
por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los
efectos de la fracción a); pero si lo reprobase, no po-
drá volver a presentarse en el mismo año legislativo.

e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara re-
visora, la nueva discusión de la Cámara de su origen
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las re-
formas o adiciones, sin poder alterarse en manera al-
guna los artículos aprobados. Si las adiciones o refor-
mas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas
por la mayoría absoluta de los votos presentes en la
Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al
Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adi-
ciones o reformas hechas por la Cámara revisora fue-
ren reprobadas por la mayoría de votos en la Cáma-
ra de su origen, volverán a aquella para que tome en
consideración las razones de ésta, y si por mayoría
absoluta de votos presentes se desecharen en esta se-
gunda revisión dichas adiciones o reformas, el pro-
yecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cá-
maras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la
fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la
mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adi-
ciones o reformas, todo el proyecto no volverá a pre-
sentarse sino hasta el siguiente Año Legislativo, a no
ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría ab-
soluta de sus miembros presentes, que se expida la ley
o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se
reserven los adicionados o reformados para su exa-
men y votación en las sesiones siguientes.

f) a i) …

j) …

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a
sesiones extraordinarias.

Artículo 74. …

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación, previo examen, discusión y, en su caso,
modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo
federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a
su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo,
podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en
infraestructura que se determinen conforme a lo dis-
puesto en la ley reglamentaria; las erogaciones co-
rrespondientes deberán incluirse en los subsecuentes
Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el
día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el
secretario de despacho correspondiente a dar cuenta
de los mismos. La Cámara de Diputados deberá
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a
más tardar el día 15 del mes de noviembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el
artículo 83, el Ejecutivo federal hará llegar a la Cá-
mara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tar-
dar el día 15 del mes de diciembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las
que se consideren necesarias, con ese carácter, en el
mismo Presupuesto; las que emplearán los secreta-
rios por acuerdo escrito del presidente de la Repúbli-
ca.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la
iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presu-
puesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecu-
tivo suficientemente justificada a juicio de la Cáma-
ra, debiendo comparecer en todo caso el secretario
del despacho correspondiente a informar de las razo-
nes que lo motiven;

V. a VIII. …

Artículo 76. …

I. a IV. …

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los po-
deres constitucionales de un estado, que es llegado el
caso de nombrarle un gobernador provisional, quién
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convocará a elecciones conforme a las leyes constitu-
cionales del mismo estado. El nombramiento de go-
bernador se hará por el Senado a propuesta en terna
del presidente de la República con aprobación de las
dos terceras partes de los miembros presentes. El
funcionario así nombrado, no podrá ser electo gober-
nador constitucional en las elecciones que se verifi-
quen en virtud de la convocatoria que él expidiere.
Esta disposición regirá siempre que las constituciones
de los estados no prevean el caso;

VI. a XII. …

Sección Cuarta
De la Comisión Permanente

Artículo 78. (se deroga)

Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de
la República, ocurrida en los dos primeros años del pe-
ríodo respectivo, el Congreso se constituirá inmediata-
mente en Colegio Electoral, y concurriendo cuando me-
nos las dos terceras partes del número total de sus
miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayo-
ría absoluta de votos, un presidente interino; el mismo
Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes al
de la designación de presidente interino, la convocatoria
para la elección del presidente que deba concluir el pe-
ríodo respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la
convocatoria y la que se señale para la verificación de
las elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni
mayor de dieciocho.

Cuando la falta del presidente ocurriese en los cuatro úl-
timos años del período respectivo, el Congreso de la
Unión designará al presidente substituto que deberá
concluir el período.

Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no
se presentase el presidente electo, o la elección no estu-
viere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, cesa-
rá, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya con-
cluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo,
en calidad de presidente interino, el que designe el Con-
greso de la Unión, procediéndose conforme a lo dispues-
to en el artículo anterior.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Con-
greso de la Unión, designará un presidente interino pa-
ra que funcione durante el tiempo que dure dicha falta.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se pro-
cederá  como dispone el artículo anterior.

Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su car-
go, prestará ante el Congreso de la Unión, la siguiente
protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le-
yes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de presidente de la República que el
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la na-
ción me lo demande”.

Artículo 88. El presidente de la República podrá ausen-
tarse del territorio nacional hasta por siete días, infor-
mando previamente de los motivos de la ausencia a la
Cámara de Senadores, así como de los resultados de las
gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días,
se requerirá permiso de la Cámara de Senadores.

Artículo 89. …

I. a X. …

XI. (se deroga)

XII. a XV. …

XVI. (se deroga)

XVII. a XX. …

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que ini-
cie el año legislativo, darán cuenta al Congreso del esta-
do que guarden sus respectivos ramos.

…

…

…

…

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la federa-
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos
por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Mi-
nisterio Público de la Federación estará presidido por
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un procurador general de la República, designado por el
titular del Ejecutivo federal con ratificación del Senado.
Para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexica-
no por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco
años cumplidos el día de la designación; contar, con an-
tigüedad mínima de diez años, con título profesional de
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no
haber sido condenado por delito doloso. El procurador
podrá ser removido libremente por el Ejecutivo.

…

…

…

…

…

B. …

…

…

…

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá
un consejo consultivo integrado por diez consejeros que
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores con
la misma votación calificada. La ley determinará los
procedimientos a seguir para la presentación de las pro-
puestas por la propia Cámara. Anualmente serán subs-
tituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un
segundo período.

…

…

…

Artículo 105. …

I. …

a) y b) …

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión;
aquél y cualquiera de las Cámaras de éste, sean
como órganos federales o del Distrito Federal;

d) a k) …

…

…

II. …
…

a) a g) …

…

…

…

III. …

…

…

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adi-
cionada o reformada. Para que las adiciones o refor-
mas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terce-
ras partes de los individuos presentes, acuerde las re-
formas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la
mayoría de las legislaturas de los estados. El Congre-
so de la Unión hará el cómputo de los votos de las le-
gislaturas y la declaración de haber sido aprobadas
las adiciones o reformas.

Artículo Transitorio. Las reformas entrarán en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2011.— Diputados:
Marcos Pérez Esquer, Lucila del Carmen Gallegos Camarena,  (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Gracias,
diputado. Insértese el texto íntegro en el Diario de los De-
bates y túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les.
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LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Tiene la
palabra la diputada María Araceli Vázquez Camacho, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho: Con su
venia, diputado presidente. Someto a la consideración de
los diputados presentes la iniciativa de ley con proyecto de
decreto que reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada en materia de
delitos ambientales, al tenor de lo siguiente:

México es un país megadiverso que cuenta con condicio-
nes ecológicas únicas en el mundo. Ocupa el primer lugar
a nivel mundial en lo que a diversidad de bosques natura-
les respecta y el cuarto lugar en el mundo de ecosistemas y
especies.

Desafortunadamente y a pesar de toda esta gran biodiversi-
dad, las actividades humanas y la comisión de delitos han
ejercido una marcada influencia en la disminución del nú-
mero de especies y poblaciones silvestres, así como la tala
de bosques y árboles.

Nuestro país se encuentra dentro del grupo de países con la
tasa de deforestación más alta del planeta. Actualmente só-
lo nos queda alrededor de 10 por ciento de la superficie ori-
ginal de selvas altas y cerca de 50 por ciento de la superfi-
cie de bosques templados, lo cual ha afectado seriamente
los recursos hidráulicos y ha provocado daños ecológicos
irreversibles, trayendo como consecuencia la extinción de
especies animales.

El gobierno federal a través de Conafor y Profepa creó un
programa de cero tolerancia a la tala clandestina. En los
primeros cuatro meses de 2010 la Profepa realizó 53 ope-
rativos forestales en las principales zonas boscosas del
país. Gracias a estas actividades, que incluyeron 53 sella-
mientos preventivos de carreteras y brechas por las que tra-
dicionalmente se llevan la madera ilícitamente cortada, se
lograron asegurar 5 mil 290 metros cúbicos de madera en
rollo y 149 toneladas de carbón vegetal.

Es de destacar la clausura de 12 aserraderos y la puesta a
disposición del Ministerio Público de 20 taladores clandes-
tinos que fueron consignados ante el juez de distrito.

Por su parte, el problema de tráfico ilegal de la vida silves-
tre tiene su origen tanto en las áreas autorizadas y no auto-
rizadas para la extracción de ejemplares, partes o deriva-
dos, seguida de las localidades encargadas de acopio y
transporte hasta el destino final para su venta.

La Profepa tiene ubicados 60 sitios críticos de venta clan-
destina e ilegal de animales de alguna de las 2 mil 421 es-
pecies mexicanas que en los últimos 10 años entraron en el
grupo de especies en peligro de extinción, tales como el
águila real y el carpintero imperial, entre otros.

La Profepa durante el año 2010 realizó un total de dos mil
551 inspecciones y 557 operativos de inspección y vigilan-
cia. Asimismo se aseguraron precautoriamente un total de
36 mil 183 especímenes de vida silvestre y 16 mil 535 pro-
ductores de flora y fauna silvestre. La tala clandestina y el
tráfico de especies están tipificados en el Código Penal co-
mo delitos ambientales.

Por ello, con la presente iniciativa de reforma se busca que
aquellos autores o partícipes del delito que encuadren sus
conductas en los tipos penales ambientales descritos en el
artículo vigésimo quinto, capítulo segundo, contra el am-
biente y la gestión ambiental, respectivamente en los artí-
culos 417, 19 y 20 del Código Penal Federal, sean sujetos
a las reglas de investigación, persecución, procesamiento,
sanción y ejecución de las penas por los delitos ambienta-
les cometidos por algún miembro de la delincuencia orga-
nizada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo y so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa.

Artículo único. Se reforma el artículo 2o, fracción I de la
Ley contra la Delincuencia Organizada para quedar como
sigue:

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de
hecho para realizar en forma permanente o reiterada con-
ductas que por sí o unidas a otras tienen como fin o resul-
tado cometer alguno o algunos de los delitos mencionados,
serán sancionados como miembros de la delincuencia or-
ganizada.

Fracción I. Terrorismo previsto en los artículos 139 a 139
Ter; y terrorismo internacional previsto en los artículos 148
Bis al 148 Quáter; contra la salud, previstos en el artículo
194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de
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moneda previsto en los artículos 234, 236 y 237; operacio-
nes con recursos de procedencia ilícitos previsto en los ar-
tículos 400 Bis; el previsto en el artículo 424 Bis, contra el
ambiente y la gestión ambiental; tala clandestina, previsto
en el artículo 419; y tráfico ilegal de especies previsto en
los artículos 417 y 420, todos del Código Penal Federal.

Diputado presidente, le solicito que esta iniciativa sea in-
sertada íntegramente en el Diario de los Debates. Por su
atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada
María Araceli Vázquez Camacho, del Grupo Parlamentario
del PRD

La que suscribe diputada federal María Araceli Vázquez
Camacho, integrante del Grupo Parlamentario del PRD a la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del H Congre-
so de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a la consideración del pleno de es-
ta soberanía iniciativa de ley con proyecto de decreto, que
reforma la fracción I del artículo 2 de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, en materia de delitos ambien-
tales.

Planteamiento del problema.

La tala clandestina y el tráfico de especies están tipificados
en el Código Penal Federal como delitos ambientales. Estos
2 ilícitos se han incrementado diariamente, atentando con-
tra el derecho al medio ambiente de las personas. Esta ga-
rantía se consagra en el artículo 4 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; datos y cifras oficiales
expuestas en el capítulo de la presente iniciativa demuestran
la preocupante, lacerante y voraz conducta del ser humano
en destruir nuestros recursos naturales, ello aunado a los
efectos que produce el cambio climático.

Por ello, con la presente iniciativa de reforma, se busca que
aquellos autores o partícipes del delito, que encuadren sus
conductas en los tipos penales ambientales descritos en el
título vigésimo quinto, capítulo segundo, Contra el ambien-
te, y la gestión ambiental respectivamente en los artículos
417, 419 y 420 del Código Penal Federal, sean sujetos a las
reglas de investigación, persecución, procesamiento, san-
ción y ejecución de las penas, por los delitos ambientales

cometidos por algún miembro de la delincuencia organiza-
da.

Exposición de Motivos

México es un país megadiverso, que cuenta con condicio-
nes únicas en el mundo; las cuales le procuran riqueza de
suelos, abundancia de recursos y diversidad de ecosistemas;
Ocupa el 1º lugar a nivel mundial en lo que a diversidad de
bosques naturales respecta, este tipo de recursos nos brin-
dan una infinidad de servicios ambientales, que van desde
la regulación de los ciclos hidrológicos y microclimas, has-
ta fenómenos globales como la biodiversidad con que cuen-
tan y la captura de carbono que realizan. Los bosques re-
presentan también un importante potencial de fuente de
ingresos y de materias primas para las poblaciones rurales
de México, al igual que para un amplio número de empre-
sas dedicadas al aprovechamiento, transformación y comer-
cialización de productos y subproductos forestales tanto
maderables, como no maderables.

Asimismo, nuestro país ocupa el 4º lugar megadiverso en el
mundo, pues en él coexiste una cantidad importante de eco-
sistemas, especies y diversidades culturales. La privilegiada
ubicación geográfica de México así como su relieve, son
condiciones que permiten que en tan sólo el 1.47 por cien-
to del total de la superficie terrestre se encuentren distribui-
das entre el 10 y 12 por ciento de las especies de flora del
planeta, sumando más de 200,000 especies descritas y una
infinidad que aún permanecen sin registro o descripción.1
Del mismo modo, contamos con datos que nos permiten re-
conocernos en el primer lugar de riqueza de especies de rep-
tiles en el mundo (707), el segundo en mamíferos (491), el
cuarto en anfibios (282) y plantas (26,000), así como tam-
bién nos encontramos en primer lugar en cactáceas.2

Desafortunadamente, a pesar de toda esta gran biodiversi-
dad con la que cuenta nuestro país, las actividades humanas
y la comisión de delitos han ejercido principalmente una
marcada influencia en la disminución del número de espe-
cies, en el tamaño y la variabilidad genética de las pobla-
ciones silvestres y en la pérdida irreversible de hábitats y
ecosistemas. De igual manera, estas mismas conductas ne-
gativas para el medio ambiente, han hecho que la tala clan-
destina sea un negocio multimillonario presente en todas las
clases de bosques en más de 70 países del mundo desde
Brasil hasta Canadá, de Camerún a Indonesia, de Perú a Ru-
sia, afectando de manera directa a nuestro país.
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En México, basta decir que según cifras de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (Profepa), se pierden
anualmente más de 60 mil hectáreas forestales por tala clan-
destina principalmente en estados como Michoacán, estado
de México, Morelos, Puebla y Veracruz, en cuyas entidades
basta decirlo, es preciso fomentar el combate a este delito.

El gobierno federal a través de la Comisión Nacional Fo-
restal y la Profepa creó un programa de “cero tolerancia a la
tala clandestina”, el cual consiste en una serie de acciones
de inspección y vigilancia forestal realizadas por institucio-
nes afines (Semarnat, Sedena, PGR, PFP y Profepa), que
juntas forman un frente común con el objetivo concreto de
combatir y erradicar la tala clandestina de nuestros bosques.
Sin embargo, es facultad del legislador, adecuar a la norma
a la realidad y otorgar nuevas herramientas a la autoridad
ejecutora de la ley, para que estos ilícitos ambientales, sean
castigados y sancionados conforme al procedimiento que
establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

En respuesta a este programa en los primeros cuatro meses
de 2010, la Profepa realizó 53 operativos forestales en las
principales zonas boscosas del país, especialmente en las de
los estados de México, Michoacán, Morelos y Distrito Fe-
deral. Gracias a estas actividades, que incluyeron 53 sella-
mientos preventivos de carreteras y brechas por las que tra-
dicionalmente se llevan la madera ilícitamente cortada,
logrando asegurar 5,529 metros cúbicos de madera en rollo
y de 149 toneladas de carbón vegetal. Es de destacar la clau-
sura de 12 aserraderos y la puesta a disposición del Minis-
terio Público federal de 20 taladores clandestinos, que fue-
ron consignados ante un juez de Distrito, quien les sigue
proceso por delitos ambientales.

En nuestro país, conforme al artículo 419 del Código Penal
Federal, a quien ilícitamente transporte, comercie, acopie,
almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón ve-
getal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o
tierra procedente de suelos forestales en cantidades superio-
res a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente
en madera aserrada, se impondrá pena de 1 a 9 años de pri-
sión y de 300 a 3,000 días multa. La misma pena se aplica-
rá aun cuando la cantidad sea inferior a cuatro metros cúbi-
cos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su
conjunto esta cantidad. Además esta pena privativa de la li-
bertad, se incrementará hasta en 3 años más de prisión y la
pena económica hasta en 1,000 días multa, cuando los re-
cursos forestales maderables provengan de un área natural
protegida.

Basta ejemplificar que tratándose de este ilícito, en el caso
del Distrito Federal, poco más de 68 por ciento de los deli-
tos ambientales que se denuncian ante la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) tienen que
ver con tala clandestina, violaciones al uso del suelo e inva-
siones de áreas de conservación.

México se encuentra dentro del grupo de países con las tasas
de deforestación más altas del planeta. Actualmente, sólo
nos queda alrededor del 10 por ciento de la superficie origi-
nal de selvas altas y cerca del 50 por ciento de la superficie
de bosques templados que cubrían nuestro territorio, lo cual
ha afectado seriamente los recursos hidráulicos y provoca-
do daños ecológicos irreversibles que han traído como con-
secuencia la extinción de especies de animales y ha puesto
en peligro en años recientes, a otras.

La fauna del país incluye aproximadamente 125,585 espe-
cies de invertebrados, en su mayoría insectos (los cuales su-
man poco menos de 48,000 especies). Respecto a los verte-
brados, se tienen registradas 5,500 especies, en su mayoría
peces (2,695 especies) y aves (1,107 especies). Aún cuando
el número de especies en otros grupos de vertebrados es
menor, México ocupa el segundo lugar en riqueza de repti-
les en el mundo (con 804 especies) y el tercero en mamífe-
ros (con 535 especies) (Informe de la situación del medio
ambiente en México, 2008).

En nuestro país, conforme al artículo 420, fracciones IV y
V, del Código Penal Federal, se impone pena de 1 a 9 años
de prisión y por el equivalente de 300 a 3,000 días multa a
quien ilícitamente realice cualquier actividad con fines de
tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al
país o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de
flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, con-
siderada endémica, amenazada, en peligro de extinción, su-
jeta a protección especial, o regulada por algún tratado in-
ternacional del que México sea parte, o dañe algún ejemplar
de las especies de flora o fauna silvestres, terrestres o acuá-
ticas señaladas anteriormente. Además se aplicará una pena
adicional hasta de 3 años más de prisión y hasta 1,000 días
multa adicionales, cuando las conductas antes descritas se
realicen en o afecten un área natural protegida, o cuando se
realicen con fines comerciales.

La Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especifica-
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ciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de espe-
cies en riesgo”, es el marco normativo que contiene la lista
de las especies que se encuentran bajo alguna categoría de
riesgo de extinción en México, dichas categorías son: “En
peligro de extinción”, “Amenazada”, “Sujeta a protección
especial” y “Probablemente extinta en el medio silvestre”.

El problema del tráfico ilegal de la vida silvestre, tiene su
origen tanto en áreas autorizadas y no autorizadas para la
extracción ejemplares, partes o derivados, seguida de las lo-
calidades encargadas del acopio, y transporte hasta el desti-
no final para su venta en mercados, tianguis, Internet, tien-
das especializadas y carreteras, principalmente.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profe-
pa) tiene ubicados 60 sitios “críticos” de venta clandestina
e ilegal de animales de alguna de las dos mil 421 especies
mexicanas que en los últimos diez años entraron en el gru-
po de especies en peligro de extinción, tales como el águila
real, el carpintero imperial o la vaquita marina, entre otras.

En el marco del Programa Nacional contra del Tráfico ile-
gal de ejemplares, partes y derivados de flora y fauna sil-
vestre, durante el año 2010, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (Profepa) en coordinación con la
Procuraduría General de la República (PGR), la Policía Fe-
deral, y las policías estatales, realizó diversos operativos en
los principales sitios de comercialización y acopio de vida
silvestre, como el mercado de Sonora, puestos ubicados al-
rededor del mercado Emilio Carranza y del mercado de ma-
riscos la Vieja Viga, mercado de Flores en Cuemanco, mer-
cado Madre Selva; en el mercado conocido como
“República” y en la localidad de Charco Cercado ubicados
San Luis Potosí; así como domicilios particulares que sir-
ven como sitios de venta de vida silvestre vía Internet, los
cuales por su importancia son de resaltar de entre las activi-
dades de inspección y vigilancia que realiza la Procuradu-
ría, derivado de la aplicación de éstos operativos se obtu-
vieron los siguientes resultados:

Ejemplares de flora y fauna 
silvestres asegurados 4,041

Productos de vida silvestre asegurados 609

Personas puestas a disposición 
del Ministerio Público de la Federación 29

A nivel nacional, la Profepa, durante el año 2010, realizó un
total de 2,551 inspecciones y 557 operativos de inspección

y vigilancia. Asimismo, se aseguraron precautoriamente un
total de 36,183 especímenes de vida silvestre y 16,535 pro-
ductos de flora y fauna silvestres, lo anterior derivado de las
visitas de inspección a Unidades de Manejo para la Conser-
vación de la Vida Silvestre (UMA), a predios o instalacio-
nes que manejan vida silvestre de forma confinada fuera de
su hábitat natural (PIMVS), a personas que realizan apro-
vechamiento (de vida silvestre) de subsistencia, tiendas de
mascotas y comercializadoras, en las cuales procedió la im-
posición de la medida de seguridad.

De acuerdo a los parámetros establecidos por la NOM-059-
ECOL-20013, actualmente 2,584 especies se encuentran en
alguna categoría de riesgo; sujetas a protección especial,
amenazadas, en peligro de extinción o probablemente ex-
tintas en el medio silvestre.

Recientemente el diario “El Universal” publicó una nota del
lunes 28 de febrero de 2011, donde aseguraron 498 ejem-
plares de especies silvestres protegidas y dos presuntos tra-
ficantes, que a la letra dice:

Detienen a traficantes de fauna protegida

Aseguraron 498 ejemplares de especies silvestres pro-
tegidas y dos presuntos traficantes

Entre los ejemplares asegurados están 42 invertebrados
como tarántulas y alacranes (Foto: Archivo/El Univer-
sal)

Ciudad de México. Lunes 28 de febrero de 2011. Noti-
mex | El Universal 10:35

Comenta la nota 

En un dispositivo en el que participaron elementos de la
Policía Federal y de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) se aseguraron 498 ejempla-
res de especies silvestres protegidas y dos presuntos tra-
ficantes de fauna.

La Procuraduría General de la República (PGR) informó
en un comunicado que estas acciones, coordinadas por el
Ministerio Público de la Federación, son resultado del
combate a los delitos contra la comercialización ilegal de
especies de animales protegidas.

El encargado del dispositivo, precisó, fue el agente del
Ministerio Público Federal adscrito a la Unidad Especia-
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lizada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y
Previstos en Leyes Especiales, quien tiene bajo su res-
guardo los 498 ejemplares de fauna silvestre.

La acción se derivó de dos visitas de inspección de per-
sonal de la Profepa, en coordinación con elementos de la
Secretaría de Seguridad Pública federal y con el agente
del Ministerio Público de la Federación, al mercado
Emilio Carranza.

Los aseguramientos, detalló la PGR, se realizaron en dos
locales con giro de venta de peces y de fauna silvestre
del referido mercado, ubicado en la calle de Imprenta es-
quina con Jardineros, colonia Morelos, delegación Ve-
nustiano Carranza, en el Distrito Federal. 

Los ejemplares asegurados son: 347 reptiles, 109 anfi-
bios y 42 invertebrados como tarántulas y alacranes; en
el mismo sitio fueron detenidas dos personas, quienes
quedaron relacionadas en las averiguaciones previas
37/UEIDAPLE/DA/13/2011 y
38/UEIDAPLE/DA/13/2011. 

En las indagatorias quedó asentado el presunto delito de
posesión con fines de comercio de especies de fauna sil-
vestre, previsto en el artículo 420, fracción IV, en rela-
ción con su último párrafo del Código Penal Federal.

El mismo, coordinador de la Comisión Nacional para el
Uso y Conocimiento de la Biodiversidad (Conabio) doctor
José Sarukhán, ha mencionado que existen evidencias de
que el crimen organizado está ligado a la tala clandestina y
al tráfico de especies, por lo que hay zonas en las cuales los
investigadores no pueden entrar ante el riesgo que ello sig-
nifica.

La delincuencia organizada como tal, tienen objetivos espe-
cíficos, la obtención de ganancias a través de actividades ilí-
citas. Es por ello que dichas sociedades por lo regular para
obtenerlas tienden a comercializar sus productos en el mer-
cado negro, ya sea en la venta de drogas, prostitución, au-
tomóviles piratería y hasta cuadros de arte valiosos. Es así,
que las organizaciones criminales, a la par del desarrollo de
nuestra sociedad, se modernizan y se vuelven cada vez más
eficaces y sus radios de acción se extienden progresiva-
mente. Hoy sus mercados han traspaso fronteras y su acti-
vidades se han “globalizado”.

La sub-economía que han generado produce aproximada-
mente en todo el mundo entre los 500 y 800 mil millones de

dólares al año (más que el presupuesto combinado de la mi-
tad de los países del mundo), teniendo como principales
fuentes de ingresos, en orden de importancia los siguientes:

1. Narcotráfico.

2. Tráfico de Personas.

3. Prostitución.

4. Piratería.

5. Contrabando y venta ilegal de armas y automóviles.

6. Contrabando y mercado de obras de arte y piezas ar-
queológicas.

7. Delitos ecológicos tales como, tales como contraban-
do de sustancias químicas peligrosas, mercado de made-
ras preciosas taladas ilegalmente, tráfico de especies ani-
males en peligro de extinción.

La presente iniciativa como ya se mencionó busca dar un
tratamiento específico para los autores y partícipes de los
delitos ambientales, sean materiales o intelectuales, en la in-
teligencia de que también existen delitos ambientales de
cuello blanco, tratándose de las conductas en los tipos pe-
nales ambientales descritos en el título vigésimo quinto, ca-
pítulo segundo contra el ambiente y la gestión ambiental.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo y so-
meto a la consideración de esta Soberanía la siguiente ini-
ciativa de ley con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 2, fracción I, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Artículo Único. Se reforma el artículo 2, fracción I, de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para que-
dar como sigue:

Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen de he-
cho para realizar, en forma permanente o reiterada, conduc-
tas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado
cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la de-
lincuencia organizada:
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I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis
al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos
194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de
moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en
el artículo 400 Bis; el previsto en el artículo 424 Bis;
contra el ambiente y la gestión ambiental, tala clan-
destina previsto en el artículo 419 y tráfico ilegal de
especies previsto en los artículos 417 y 420, todos del
Código Penal Federal;

II. VI. ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Zamorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su
regulación. Procuraduría Agraria. 2009. Disponible en
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo%20Zamora-
no%20de%20Haro.pdf

2 http://cruzadabosquesagua.semarnat.gob.mx/iii.html. 

3 NOM-052-ECOL-2001.Protección Ambiental Especies Nativas de
México de Flora y Fauna Silvestre-Categorías de Riesgo y Especifica-
ciones para su inclusión o exclusión o cambio lista de Especies en Rie-
go.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, Ciudad de México, a los
8 días de marzo de 2011.— Diputados: María Araceli Vázquez Cama-
cho, Leticia Quezada Contreras, Rigoberto Salgado Vázquez, Merce-
des del Carmen Guillén Vicente, Florentina Rosario Morales, Laura
Felícitas García Dávila, Norma Leticia Orozco Torres, Julieta Octavia
Marín Torres, José M. Torres Robledo, Luis Felipe Eguía Pérez, Fran-
cisco Hernández Juárez, Margarita Gallegos Soto,  Hilda Ceballos Lle-
renas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbricas).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Muchas
gracias, diputada. Insértese el texto íntegro en el Diario de
los Debates. Túrnese a la Comisión de Justicia para su
dictamen.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Diputada
Guillén.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente:
Gracias, presidente, para preguntarle a la promovente si me
permite adherirme a su iniciativa. Gracias.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Con mu-
cho gusto preguntamos a la diputada María Araceli Váz-
quez.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho (desde la
curul): Con mucho gusto, presidente.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Lo acepta
la diputada. Pueden adherirse las diputadas y los diputados
que así lo deseen.

ARTICULOS 32, 41, 51, 52, 53, 54 Y
55 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Tiene la
palabra el diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parla-
mentario del PT, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Ahora las voy a exponer. Agradezco a los 23 di-
putados y diputadas que están en la sala, su presencia. Se
ha vuelto ésta una Cámara de ocurrentes y de ausentes. Si
se sesionara todo el año como lo propuso el señor diputado
no se resolvería nada.

La ineficiencia de esta Cámara es palmaria. Estamos man-
dándoles iniciativas e iniciativas a las comisiones que no
tienen modo de desahogarlas. Simplemente el vertedero no
funciona y la fuente tampoco funciona. Esta Cámara es una
simulación.

Vengo a presentar, sin embargo, en mi deber parlamentario,
una iniciativa de reforma constitucional sobre el voto de
los mexicanos en el extranjero y la representación política
de los ciudadanos residentes en el exterior.

Nosotros hemos pactado en la Convención sobre todos los
Trabajadores Migrantes y sus Familiares, promovida por
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México, el derecho a todos los ciudadanos de votar y de ser
elegidos a puestos de representación popular en su estado
de origen. Desde los años setenta las comunidades mexica-
nas en el extranjero vienen solicitando este derecho, y lo
han hecho simbólicamente en urnas abiertas, en varias ciu-
dades norteamericanas, cuando menos desde 1976.

En el programa de la Revolución Democrática de 1990 se
consagró por primera vez la restitución de los derechos ciu-
dadanos privados por razones de domicilio. Esto es, los ha-
bitantes del Distrito Federal que no votaban para elección
de sus gobernantes y los ciudadanos en el extranjero.

Fue hasta 1996 que logramos, en la reforma electoral, mo-
dificar el artículo 36 de la Constitución para otorgar este
derecho, y debo decir que ese acuerdo está firmado, entre
otros, por el señor Felipe Calderón, por su servidor y por el
señor Alberto Anaya, en tanto dirigentes de partidos políti-
cos. No se legisló, sin embargo, a pesar de un largo estudio
muy prolijo del Instituto Federal Electoral.

En el año 2000 la Comisión de la Reforma del Estado, que
presidí, planteó de nuevo el voto universal y la representa-
ción de los del exterior en la Cámara de Diputados. Sin em-
bargo, distintas maniobras parlamentarias… Hay una ma-
no levantada, señor presidente.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Sí, diputa-
do Jaime. ¿Con qué objeto, diputado Jaime?

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul): Se-
ñor presidente, para preguntarle a usted, si le pregunta al
orador si me permite una pregunta.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Con mucho gusto, señor diputado.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Sí, es pre-
sentación de iniciativas, diputado Jaime.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul):
Cuento con la palabra, señor presidente.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Continúe,
diputado Muñoz Ledo, con su exposición de la presenta-
ción de la iniciativa.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: A los dos oradores que me antecedieron se les per-
mitió.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: En contra
del Reglamento, diputado Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: No. No es la primera ni será la última vez.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Está en la
presentación de iniciativas, diputado Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: La presentación de iniciativas acepta preguntas, a
mayor razón de los diputados para satisfacer las dudas res-
pecto de lo que se les está exponiendo. Hoy, en la mañana,
a cuando menos tres diputados se les han interrogado y
puedo decir los nombres.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Sí, así es,
entre ellos a un servidor, diputado Muñoz Ledo, fue de Re-
glamento.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: A ti se te preguntó, a usted, señor presidente, per-
dón.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Yo le pedi-
ría…

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Yo le pregunté a usted, estando usted en la tribu-
na, presentando una iniciativa…

El Presidente diputado Uriel López Paredes: A ver, di-
putado Muñoz Ledo, si me permite, no vamos a entablar
una polémica al respecto, está claramente establecido en el
Reglamento. Yo le pediría que continuara con la presenta-
ción de su iniciativa.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la
Vega: Señor diputado, se va a enturbiar esta presentación, no
nuestra amistad que es antigua y sólida. Usted estaba en la
tribuna presentando una iniciativa sobre pensiones, yo le
pregunté desde mi curul, el presidente lo autorizó. ¿Usted es-
tá sugiriendo que usted y yo violamos el Reglamento?

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Diputado
Jaime, haga su pregunta.
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El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Ausentes y gritantes también hay. Hay de todo.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul): Se-
ñor diputado, quiero preguntarle a usted si en su iniciativa
contempla el voto de los mexicanos en el extranjero pero
con qué modalidad; me interesaría saber la representación
política de los mexicanos en el extranjero para integrar las
cámaras.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Mire, a eso iba, y qué bueno que me lo pregunta.
De acuerdo con la decisión tomada en audiencias públicas,
el Senado de la República, lo que se implementó en el año
de 2006, fue sólo el voto por correspondencia. Hubo un de-
bate amplio, lo ganamos, fuimos muchos expertos e intere-
sados en el tema, las asociaciones de migrantes y sin em-
bargo, les dio la gana limitarlo al voto por correspondencia
en contra del principio adoptado que es el voto a todos. Si
la Constitución ordena abrir el voto a todos, hay que faci-
litárselo.

Entonces nosotros estamos planteando varias modalidades
de voto. Primero, desde luego el voto postal. Debo decir
que votaron sólo 30 mil mexicanos en el extranjero con un
costo inmenso. Sin embargo, los estudios publicados dan
cuenta de que hubo gran entusiasmo y que se sembró una
semilla que está fructificando.

Acabo de estar en el Congreso Latino, Nacional de los Es-
tados Unidos, hace un poco más de una semana, en la ciu-
dad de Austin, Texas y pude percibir el gran desencanto
que tienen porque no hemos cumplido nuestra promesa los
actores mexicanos.

Las otras modalidades son: el voto electrónico y el voto
presencial. México tiene en su sistema consular, los consu-
lados móviles y ya las asociaciones de migrantes para otro
género de votos.

Hay que pensar que el 85 por ciento de los migrantes me-
xicanos… Hay 12 millones de migrantes mexicanos en el
mundo, de los cuales 11 millones están en los Estados Uni-
dos, de los cuales 85 por ciento, es decir 9 millones, están
en cinco estados de la Unión Americana, a saber, en Cali-
fornia, Illinois,  Arizona, Nuevo México y Texas. Ése es el
universo que permitiría fácilmente con consulados móviles
cubrir a la totalidad de la población. Eso es lo que estamos
proponiendo, señor diputado.

El diputado José Torres Robledo (desde la curul): ¿Me
permite una pregunta?

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Si me lo permite el presidente, dependo de él.

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Así es, di-
putado, yo le pediría que concluyera usted su intervención,
con la presentación de la iniciativa.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Mire, no quiero entrar en controversia con el se-
ñor presidente por razones de respeto a su investidura y de
la amistad que me une con él. Creo que no es lo correcto,
pero voy a terminar rápidamente. Nosotros estamos propo-
niendo tres cosas más: una, como ya estaba definido, que
se aproveche la cédula consular. Hay cinco millones 400
mil ciudadanos mexicanos en el extranjero con cédula con-
sular, pero dándole instrucciones al Instituto Federal Elec-
toral para que convierta esas cédulas electorales y nuevo
empadronamiento en registro nacional de electores.

Segundo. Estamos pidiendo que se respeten las formas aso-
ciativas de los mexicanos en el exterior. Ellos no quieren
–perdónenme que lo diga– la imposición de los partidos
políticos mexicanos, que puede desde luego contribuir, es-
tán en su derecho. Ellos quieren algo así como el voto por
usos y costumbres o bien por candidatos independientes.

Por último, estamos proponiendo también que se elijan di-
putados del extranjero. Hay tres proyectos, pero los tres eli-
jen ciudadanos que están residiendo en México, con los vo-
tos de acarreo de allá. Aquí les damos, de entrada, dos
diputados y, para no pasar de 500 en esta Cámara, iríamos
quitando en orden decreciente de las circunscripciones que
tengan menor voto relativo, hasta llegar al límite de los que
son ahora, que serían 18. Hay que hacer no ese sacrificio,
sino esa duplicación del ser nacional que nos impone el que
nuestra patria trasciende las fronteras territoriales. Aquí se
les ha ofrecido múltiples veces y no lo hemos hecho. Esta
reforma urge.

Dije hace poco en una entrevista que a menudo la clase po-
lítica mexicana carece de honor. Tengamos honor para res-
ponder a lo que hemos prometido. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo
Parlamentario del PT
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Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, diputa-
do federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, somete a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con
proyecto de decreto que modifica y adiciona diversas dis-
posiciones de los artículos 32, 41, 51, 52, 53, 54 y 55 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos

I. El Reconocimiento constitucional del voto de los me-
xicanos en el extranjero para la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión

México es uno de los países con más ciudadanos migrantes
en el mundo. Algunas cifras calculan que 11 de los 30 mi-
llones de mexicanos en Estados Unidos son mayores de 18
años. 

El Estado mexicano tiene una deuda y una obligación in-
eludibles frente a sus ciudadanos residentes en el exterior.
Si bien existen órganos del Estado para proteger sus prerro-
gativas, persiste la imposibilidad del ejercicio pleno de sus
derechos, particularmente los político-electorales. Es cierto
que se les ha reconocido el derecho a votar en elecciones
presidenciales; sin embargo, la falta de representación le-
gislativa dificulta la solución de muchos problemas particu-
lares. En ese sentido, el hecho de migrar ha derivado en la
cancelación del ejercicio de sus derechos políticos.

El informe  El voto de los mexicanos en el extranjero1 de la
Secretaría de Gobernación da cuenta de que a estos ciuda-
danos les concierne la vida pública del país. Las encuestas
sobre participación electoral y deseo de voto de los migran-
tes revelaron que el 65 por ciento de los mexicanos resi-
dentes en Estados Unidos de América sabían de las eleccio-
nes presidenciales para el 2000; de éstos, el 83 por ciento
manifestó su deseo de votar y participar en éstas.

Millones de mexicanos están dispuestos a ejercer el sufra-
gio y a invertir buena parte de su tiempo para ello. El hecho
de que en las elecciones presidenciales de 2006 sólo hayan
votado alrededor de 30 mil mexicanos demuestra la ausen-
cia de voluntad política del Estado mexicano para agilizar y
flexibilizar los mecanismos del voto, así como para implan-
tar un andamiaje jurídico, logístico y operativo que permi-

tiera el ejercicio universal de un derecho ya reconocido en
la Constitución General desde 1996. 

Cabe destacar que varios países han reconocido el derecho
al sufragio universal a sus nacionales que se encuentran en
el exterior desde 1951. El Reino Unido fue el primero y ac-
tualmente ya suman 111 los que cuentan con disposiciones
en esta materia,2 lo que pone en evidencia nuestro retraso
de varios decenios con respecto a procesos democráticos en
otras naciones. 

La responsabilidad del Estado mexicano para reconocer ta-
les prerrogativas es inescapable, pues en junio de 2002 rati-
ficó la Convención Internacional sobre la Protección de los
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Fa-
miliares, la que fue promovida por México ante la Asam-
blea General de Naciones Unidas doce años antes, que es-
tablece en su artículo 41:

“1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán
derecho a participar en los asuntos públicos de su Esta-
do de origen y a votar y ser elegidos en elecciones cele-
bradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corres-
ponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio
de esos derechos.”

Por otra parte, la Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas emitió en 2003
una recomendación en este sentido:

“Reformar la legislación electoral, a fin de incorporar
una ley de partidos, la reglamentación del voto de los
mexicanos en el extranjero, optimizar la fiscalización de
los gastos de campañas y precampañas electorales, la re-
ducción del financiamiento a los partidos. Garantizar el
carácter ciudadano, autónomo y profesional de la autori-
dad electoral.”

A pesar de que se reconoce el derecho a votar por presiden-
te de la República en el artículo 314 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), los mi-
grantes mexicanos carecen de espacios idóneos de repre-
sentación en el Poder Legislativo. Por ello, conviene que el
Estado otorgue rango constitucional a ambos derechos y
que con ello se amplíen los derechos electorales hacia el su-
fragio activo en elecciones para presidente de la República,
diputados federales y locales. 
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II. Antecedentes 

El debate sobre el reconocimiento del voto de los mexica-
nos en el extranjero ha recorrido una ruta considerable. En
el programa de la Revolución Democrática de 1990 —que
me correspondió coordinar— se incluyó el tema bajo el ru-
bro de “Restitución de derechos ciudadanos”, que conside-
raba también los derechos a la representación política de los
habitantes del Distrito Federal. El texto se planteó así:

“No existe argumento jurídico, moral ni políticamente
válido para impedir que los mexicanos residentes en el
extranjero emitan su voto y participen en la vida demo-
crática del país: […] Exigimos que los mexicanos de
afuera puedan votar, mediante procedimientos inobjeta-
bles de control ciudadano, para presidente de la Repúbli-
ca, así como en cualquier consulta plebiscitaria o refe-
réndum nacional.”

El asunto fue eludido en las primeras negociaciones de la
reforma electoral de ese año, que arrojó resultados preca-
rios. Se retomó en los Diálogos de Bucareli iniciados en
enero de 1994, pero no se llegó a ningún acuerdo debido a
la cercanía de los comicios federales. La discusión se rea-
nudó un año después en el marco de la llamada “Reforma
Electoral Definitiva”. Fue así que en julio de 1996 acorda-
mos: 

“Hacer posible el voto de los ciudadanos mexicanos re-
sidentes en el extranjero modificando el artículo 36
Constitucional y adicionando un artículo transitorio que
establecería que este derecho solo podrá ejercerse para
elección presidencial. La forma de su ejercicio se deter-
minará en la ley de la materia y estará vinculado a los
trabajos de Registro Nacional Ciudadano y la correspon-
diente expedición de la cédula de identidad.” 

Cabe destacar que este compromiso fue suscrito por Alber-
to Anaya, Felipe Calderón, Porfirio Muñoz Ledo y Santia-
go Oñate Laborde, presidentes de los partidos políticos, y
figuró como testigo de honor Ernesto Zedillo, titular del
Ejecutivo federal.

A pesar de ello, los mexicanos en el extranjero no pudieron
votar desde los lugares en que residían, pues de conformi-
dad con la reforma tenían que trasladarse a territorio nacio-
nal. 

Un aporte significativo de la reforma de 1996 fue atribuir al
Instituto Federal Electoral (IFE) la conformación de un gru-

po de expertos sobre este tema. Así se creó la Comisión de
Especialistas que Estudia las Modalidades del Voto de los
Mexicanos Residentes en el Extranjero, que presentó un in-
forme final el 12 de noviembre de 1998. Entre los puntos
destacados de dicho informe se plantearon los siguientes:

“1. En virtud de la reforma al artículo 36 constitucional,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de
agosto de 1996, los mexicanos son titulares del derecho
y la obligación de votar, independientemente del lugar en
el que se encuentren el día de las elecciones.

2. Este derecho se podrá ejercer en el extranjero para la
elección presidencial de 2000, una vez que el Congreso
de la Unión establezca las reformas legales correspon-
dientes que posibiliten su puesta en práctica.

3. El IFE es, según el mismo artículo, la única autoridad
encargada de la organización de los procesos electorales
federales. En virtud de ello, el Instituto deberá ser la ins-
tancia responsable de instrumentar los procedimientos
necesarios para que los mexicanos que se encuentren
fuera del territorio nacional puedan ejercer su derecho al
sufragio.

4. La organización de las elecciones federales en Méxi-
co se basa en los principios de certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad y objetividad establecidos en el
párrafo tercero del artículo 41 constitucional.

5. La traducción de estos principios constitucionales en
legislación, instituciones y prácticas electorales ha re-
querido un largo esfuerzo de concertación entre los par-
tidos políticos y los órganos del poder federal. Encontrar
la fórmula para aplicar en el extranjero, los principios
constitucionales que hoy norman y dan confianza a la or-
ganización de las elecciones en nuestro país, es una tarea
compleja que reclama un esfuerzo de concertación equi-
valente.

…

9. La comisión concluyó que es técnicamente viable lle-
var a cabo la elección presidencial de año 2000 con la
participación de los votantes mexicanos en el exterior y
que para ello es posible acudir a diversas modalidades
para la emisión del voto, aquí identificadas, que cumplen
con la racionalidad jurídica del sistema electoral mexi-
cano.”
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Dicho estudio fue retomado en 1999 por la Cámara de Di-
putados, que avaló la reforma al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) que facultaba
al IFE para determinar modalidades que permitieran a los
mexicanos en el extranjero votar por presidente de la Repú-
blica en 2000. Lamentablemente, el Senado no aprobó la
minuta y así postergó una vez más la solución a esta de-
manda. 

En el marco de la alternancia y frente a la inacción legisla-
tiva, la Comisión de Estudios para la Reforma del Estado
reasumió el tema en 2000 como parte de su encargo hacia
una revisión integral de la Constitución. Tras un amplio de-
bate presentó las siguientes propuestas:

“Instrumentar los mecanismos que permitan a los com-
patriotas en el extranjero ejercer su derecho a votar y ser
votados.

Atribuir al Instituto Federal Electoral la responsabilidad
de realizar el registro y empadronamiento de los mexi-
canos residentes en el extranjero.

Reconocer a los mexicanos residentes en el exterior el
derecho a contar con representación política en el Con-
greso de la Unión (no se definió el método para concre-
tarlo).

Establecer como norma constitucional que sean diputa-
dos quienes representen a los ciudadanos mexicanos re-
sidentes en el extranjero.”

Algunos se manifestaron por introducir una reforma a la
Carta Magna “que fortalezca y explicite la vigencia de esos
derechos”, aunque tampoco se pronunciaron por los meca-
nismos de aplicación. Todos coincidieron en que esas figu-
ras no son novedosas, ya que numerosos países las practi-
can con el propósito de estrechar los vínculos políticos y
económicos con sus comunidades nacionales residentes en
el exterior sin que esto haya sido considerado invasión al-
guna de soberanía ni se hayan requerido acuerdos diplomá-
ticos o instrumentos internacionales. Esta discusión, como
muchas otras, fue sacrificada por los intereses de corto pla-
zo y las expectativas electorales de los partidos.

Finalmente, en 2005 se aprobó la reforma al Cofipe que re-
conoce explícitamente el voto de los mexicanos en el exte-
rior para presidente de la República, lo que en la práctica
ocurrió por primera vez en 2006. Una vez otorgado este de-
recho, el debate se amplió hacia la posibilidad de que los

migrantes mexicanos sufraguen por los representantes en el
Congreso de la Unión y participen como representantes po-
pulares. No obstante que algunas entidades federativas co-
mo Michoacán y Zacatecas han avanzado en este renglón,
la legislación federal es atrasada.

Cabe mencionar que legisladores de prácticamente todos
los partidos políticos han presentado propuestas a fin de
materializar el derecho de los mexicanos en el exterior para
participar en las elecciones al Congreso de la Unión; sin
embargo, ninguna ha prosperado. 

III. Mecanismos para el ejercicio universal del voto de
los mexicanos en el extranjero

La dificultad para que los mexicanos en el exterior ejerzan
plenamente sus derechos político-electorales radica primor-
dialmente en la ausencia de consensos sobre los procedi-
mientos: el señalamiento del organismo responsable del
proceso, la participación de partidos políticos, los medios
de impugnación, las fórmulas para determinar el número de
representantes de estos ciudadanos en el Congreso de la
Unión, la aplicación de la ley electoral fuera del país y su
compatibilización con el marco jurídico vigente. 

Si bien se ha planteado el tema de la doble nacionalidad por
el gran número de mexicanos que actualmente se encuen-
tran en esa condición, se han adoptado fórmulas viciosas
que nulifican la representación de los mexicanos en el ex-
tranjero, ya que sólo pueden ejercer el voto activo por ciu-
dadanos residentes en nuestro país. 

No existe impedimento jurídico para el voto pasivo de los
residentes en el exterior, pues la propia Constitución Gene-
ral les reconoce este derecho mientras no sean privados de
la cualidad de ciudadanos por alguna de las causas previs-
tas en la ley. Así, las prerrogativas de votar y ser votado se
encuentran a salvo, independientemente de que se encuen-
tren fuera del país.

Los detractores del derecho al voto activo para nuestros pai-
sanos en el exterior argumentan que al votar en dos naciones
uno de los votos podría someterse al interés del otro país. No
obstante, soslayan que las personas migrantes están con-
frontadas de manera permanente a dos realidades nacionales
distintas, con problemas políticos, económicos y sociales
propios; además, cada Estado nacional articula la composi-
ción de sus poderes públicos en ejercicio de la libre autode-
terminación de los pueblos, por lo que este ejercicio no im-
plica la sumisión de una representación política a la otra.
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La presente propuesta es compatible con lo previsto en el
artículo 32 constitucional, ya que el derecho de votar debe-
rá ser para todos los mexicanos, sin importar que cuenten
con doble nacionalidad, mientras que el voto pasivo (ser vo-
tado) sólo podrán ejercerlo los mexicanos por nacimiento
que no hayan adquirido doble nacionalidad. Además, se
plantea que no puedan ser candidatos a representantes po-
pulares los ciudadanos que se hayan desempeñado en car-
gos de responsabilidad política o de elección popular de
otro Estado nacional.

En cuanto a la realización de los comicios en el exterior, al-
gunos arguyen que la aplicación de las leyes electorales na-
cionales en el extranjero constituye una práctica de extrate-
rritorialidad. Esta afirmación es desatinada, pues los
instrumentos internacionales de derechos humanos ya con-
sagran derechos político-electorales para los nacionales que
están fuera de su país. Adicionalmente, el derecho interna-
cional reconoce que los Estados pueden legislar respecto de
actos que tengan efectos extraterritoriales sobre las perso-
nas, siempre que no existan convenios entre los Estados que
los prohíban o que restrinjan o vulneren la soberanía del
otro Estado nacional. 

La legislación mexicana también se aplica en el extranjero
a algunos casos del derecho penal y del derecho civil, sobre
todo en lo que respecta a los actos celebrados por las sedes
diplomáticas con base en leyes mexicanas que tendrán efec-
tos dentro del territorio nacional. Además, en los Estados
Unidos de América este tipo de procesos se celebran con
pleno conocimiento de las autoridades sin que hayan gene-
rado conflicto alguno. 

El necesario fortalecimiento del IFE en la materia

Distintas visiones han coincidido en que el Instituto Federal
Electoral es el único órgano que podría llevar a cabo la
compleja labor de organización y realización de los proce-
sos electorales para diputados federales. 

En el 2000, el condicionamiento para efectuar el voto de los
mexicanos en el extranjero fue el registro previo con la cé-
dula de identificación que emitiría la Secretaría de Gober-
nación. La dependencia no lo hizo y postergó el ejercicio de
este derecho hasta 2006 sin haber emitido aún dicha identi-
ficación. Sin embargo, surgieron serias dudas sobre las in-
tenciones de esta Secretaría para contaminar por esta vía los
procesos electorales subsecuentes.

El IFE ha realizado una cantidad importante de estudios, in-
formes, foros y seminarios sobre la viabilidad de imple-
mentar y mejorar el ejercicio del sufragio de los mexicanos
en el extranjero; sin embargo, no cuenta con el andamiaje
jurídico y la dotación presupuestal para ello. 

Para las elecciones de 2006, publicó el Atlas del voto de los
electores residentes en el extranjero con información deta-
llada acerca de la presencia internacional de los mexicanos,
el número de votantes y su localización geográfica, espe-
cialmente en Estados Unidos. Además, en enero de 2009 se
creó la Oficina de Vinculación Electoral de los Mexicanos
en el Extranjero como una subdirección permanente dentro
de la Coordinación de Asuntos Internacionales del IFE.

Resulta incomprensible que este organismo haya avanzado
mientras que, en el plano legislativo, el Congreso no ha cre-
ado los instrumentos jurídicos idóneos que pudieran mate-
rializar esos esfuerzos.

Para la votación de 2006 el IFE calculó un universo poten-
cial de 4.2 millones de electores en el exterior; sin embar-
go, estableció requisitos excesivos que redujeron el registro
al 1 por ciento, con un costo desproporcionado para cada
voto emitido. La baja tasa de participación se debió a la es-
casa promoción del voto en el extranjero, a la limitación de
la modalidad de voto por correspondencia y a la prohibición
de las campañas fuera del país.  

Es por ello que debe legislarse para facultar al IFE como el
único órgano encargado de la credencialización de los me-
xicanos en el exterior, así como para acordar las bases y cri-
terios bajo los cuales se realizarían los procedimientos de
empadronamiento y las diversas modalidades para facilitar
la inscripción y registro. La emisión de una “credencial pa-
ra votar en el extranjero” sería el medio adecuado.

El Atlas del voto de los electores residentes en el extranje-
ro documenta también que en cinco estados de la Unión
Americana (California, Arizona, Texas, Illinois y Nuevo
México) se concentra el 85 por ciento de todos los mexica-
nos que están fuera del país. Estos estados cuentan con más
de 28 consulados, lo que justificaría la adscripción de fun-
cionarios electorales y módulos permanentes del IFE, en
número y ubicación que el instituto determinara.

La preparación de los comicios también debe recaer exclu-
sivamente en el IFE, a fin de que ejerza sus potestades res-
pecto a los procesos electorales, al comportamiento y parti-
cipación de los partidos, sobre todo en lo relativo a las
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campañas, ya sea a través de medios electrónicos o en los
países de residencia de los migrantes. Es importante permi-
tirle la realización de convenios de colaboración con los re-
presentantes diplomáticos y consulares a través de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, así como con organizaciones
civiles y sociales afines a la materia para facilitar sus tare-
as, estableciendo explícitamente que la organización y co-
ordinación corresponderán al Instituto en todo momento.

El informe de la Secretaría de Gobernación que recoge el
resumen ejecutivo del IFE afirma que sí podrían realizarse
campañas electorales en el exterior:

“La comisión recomienda que en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales se otorgue la
facultad al Consejo General del Instituto Federal Electo-
ral para contratar tiempo en los medios masivos de co-
municación, así como el uso de locales en los que se pue-
dan llevar a cabo actos de campaña en el extranjero.”

No existe argumento válido para mantener vigente la actual
disposición del Cofipe que impide a los partidos realizar
proselitismo en el exterior, lo cual vulnera los derechos hu-
manos de los migrantes a la información, a la participación
y asociación políticas, de expresión, entre otros. Además,
existe la posibilidad de emplear nuevas tecnologías para
transmitir las propuestas de los candidatos sin realizar gran-
des erogaciones. El IFE debe promoverlas para que los ciu-
dadanos puedan conocer lo relativo a las campañas electo-
rales. 

Subsiste también la preocupación sobre el costo del voto en
el extranjero debido a que éste supera al emitido dentro del
país. Este argumento no es válido, ya que existen diversos
mecanismos para absorber los costos, dependiendo de las
modalidades para la emisión del sufragio. El subejercicio de
350 millones de pesos del IFE en 2010 demuestra que exis-
te dinero público que puede utilizarse para estos fines. Úni-
camente se requiere una reasignación eficaz del presupues-
to que se adecue a las obligaciones de transparencia y
rendición de cuentas para materializar este derecho, pues la
capacidad presupuestal del IFE es considerada la más alta
del mundo.

En lo que respecta a los medios de impugnación, el IFE de-
berá establecer los convenios necesarios con el Servicio Ex-
terior Mexicano, a fin de flexibilizar los mecanismos y el
acceso para que los ciudadanos o agrupaciones políticas
puedan presentar ante ellos sus recursos de revisión, que de-
berán enviarse a territorio nacional para su resolución.

Para la sustanciación de los recursos de apelación y recon-
sideración, los juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales y el de revisión constitucional —que co-
rresponde conocer al Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación— deberá facultarse a los responsables en
las sedes diplomáticas para someter las demandas a la sala
competente de dicho tribunal, respetando los plazos y tér-
minos ya previstos por la ley respectiva en lo que hace a la
admisión del recurso correspondiente. 

Flexibilización de las modalidades de emisión del voto

La práctica internacional demuestra que existen tres moda-
lidades para la emisión del voto: presencial, en urnas loca-
lizadas en los países de residencia de los migrantes; por co-
rreo postal, y por medios electrónicos. Algunos de los
países que ya otorgan este derecho a sus migrantes lo hacen
bajo la modalidad electrónica.

Este método ha causado polémica, pues se ha afirmado que
no garantiza la seguridad del sufragio al no tener la certeza
de que la persona que emite el voto sea la titular de ese de-
recho. Esta afirmación es infundada, pues los medios elec-
trónicos pueden asegurar la identidad de las personas a tra-
vés de varios mecanismos, como los utilizados por algunas
instituciones y empresas que brindan servicios por Internet,
adicionando candados como preguntas aleatorias, números
de identificación personal, contraseñas, entre otras.

La secrecía del voto deberá estar asegurada por los mismos
mecanismos que se utilizó en las casillas electrónicas em-
pleadas en el Distrito Federal en 2009. Es pertinente explo-
rar la viabilidad de colocar urnas electrónicas en centros de
votación fuera de México. Esto redundaría en un doble be-
neficio: ahorro económico y rapidez en el flujo de resulta-
dos electorales.

La instrumentación de esas tres modalidades de voto posi-
bilitaría una mayor participación en los procesos electora-
les, ya que cada ciudadano mexicano podría elegir la emi-
sión del voto que más le convenga conforme a su situación
migratoria.

Por otro lado, se ha advertido que los ciudadanos mexica-
nos en el exterior podrían votar doblemente, ya sea de ma-
nera presencial y por correo o en territorio extranjero y na-
cional. Esto puede resolverse con los mecanismos previstos
por el IFE en 2006, que estableció el requisito de que los
ciudadanos en el exterior solicitaran su inscripción a la lis-
ta nominal de electores en el extranjero en un plazo de 105
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días a partir del inicio del proceso electoral. Por ello, pro-
ponemos que los ciudadanos se registren en el padrón elec-
toral del exterior y notifiquen al IFE la modalidad en que re-
alizarán su voto en un plazo similar al de 2006, para que el
órgano electoral provea los paquetes electorales postales, o
bien espere su sufragio vía electrónica o presencial.

Una de las mayores conquistas a lo largo del proceso de la
transición política fue la consecución de mecanismos de se-
guridad para los procesos electorales. Se ha afirmado que la
implantación del voto de mexicanos en el extranjero colo-
caría en grave riesgo los avances en la credibilidad y certe-
za de los mismos. Esto es inexacto, pues se han flexibiliza-
do las modalidades de voto. Por ejemplo, en la aplicación de
los usos y costumbres en elecciones de autoridades indíge-
nas ha prevalecido el principio bona fide y no se ha atenta-
do en modo alguno contra el espíritu de esta práctica demo-
crática. No obstante, el contenido de nuestra propuesta
mantiene las atribuciones y requisitos que el IFE debe apli-
car para garantizar la legalidad de los comicios en el exterior. 

Formas asociativas de participación política de los me-
xicanos en el exterior

Es imperativo reconocer el derecho de asociación política a
los mexicanos en el exterior para que participen en eleccio-
nes federales de acuerdo a sus propios intereses y realidad. 

La participación cívica de los migrantes se originó en la dé-
cada de los setenta, cuando los migrantes residentes en Es-
tados Unidos comenzaron a crear asociaciones en estados
de alta concentración de mexicanos, como California, Illi-
nois y Texas. Posteriormente se dio la unión de estas aso-
ciaciones y clubes para la formación de federaciones; por
ejemplo, la Federación de Clubes Mexicanos Unidos en Los
Ángeles, fundada en 1972, fue la primera en incluir a di-
versos clubes de migrantes de los estados de Chihuahua,
Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Zacatecas. A partir de la
década de los ochenta, el número de clubes y federaciones
de migrantes en Estados Unidos proliferó debido al enorme
número de nacionales que tuvieron que abandonar el país
por diversas circunstancias, en su mayoría económicas.

De acuerdo al Programa para las Comunidades Mexicanas
en el Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el
número de clubes y federaciones de migrantes en Estados
Unidos pasó de 441 en 1998 a 623 en 2003.

Los lazos identitarios de los migrantes con su país son irre-
vocables, y por ello se han dedicado a articular programas

de ayuda económica para sus comunidades de origen. Estas
asociaciones recaudan fondos y los envían conjuntamente
para que sus familiares en México realicen mejoras en la in-
fraestructura de sus localidades. Los gobiernos locales de-
tectaron el potencial que estas acciones tenían y comenza-
ron a apoyarlos al facilitarles el envío de remesas e incluso
a donar recursos. 

Así, los migrantes han demostrado ser precursores de las
políticas nacionales en la materia. Hasta el 2002, la Secre-
taría de Desarrollo Social creó la “Iniciativa Ciudadana Tres
por Uno” en su Programa de Microrregiones, mediante la
cual por cada dólar enviado por los clubes de migrantes me-
xicanos, los gobiernos federal, estatal y municipal aportan
otro. Sin embargo, las instituciones nacionales siguen a la
zaga del espíritu comunitario que los migrantes han demos-
trado. 

Se debe mencionar que algunas entidades federativas se han
adelantado en el reconocimiento del derecho a la participa-
ción política de los migrantes, como Zacatecas. El 28 de
septiembre de 2010, el ex diputado migrante Manuel de la
Cruz Ortiz fue designado como presidente de la mesa eje-
cutiva estatal del Comité Organizador Político Migrante
Mexicano, que pretende ser reconocido como partido polí-
tico. 

Nuestros compatriotas en el exterior, por tanto, tienen la ca-
pacidad para asociarse entre sí y acordar los mecanismos de
su participación. Debemos pugnar por su integración a la vi-
da política nacional en términos de justicia y equidad. Para
ello, se requiere que ellos determinen la conformación de
sus candidaturas. En ningún caso puede restringirse ese de-
recho a las reglas vigentes de los partidos políticos registra-
dos en México.

La legislación secundaria en la materia deberá establecerse
a partir del diálogo y la celebración de acuerdos entre las di-
versas comunidades nacionales. 

Proponemos que los mexicanos que en ejercicio de su dere-
cho de asociación puedan acordar los mecanismos internos
para decidir su participación y pactar los espacios que ocu-
parían dentro de las candidaturas para la Cámara de Dipu-
tados en representación de los mexicanos del exterior, de
modo que las diversas expresiones y posiciones ideológicas
queden incluidas.
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Fórmula de representación de los mexicanos en el ex-
tranjero para la Cámara de Diputados

En el marco de la discusión sobre la reforma política, algu-
nos partidos han presentado propuestas con diversas fórmu-
las para representar en el legislativo federal a los mexicanos
en el extranjero.

Por ejemplo, la iniciativa del PRD del 14 de octubre de
2008 propone aumentar el número de diputados de repre-
sentación proporcional de 200 a 215 e incorporar una sexta
circunscripción. Para la Cámara de Senadores, crece de 128
a 133 integrantes y crea una lista de circunscripción “mun-
dial”. También exige a los partidos políticos obtener un mí-
nimo de 2 por ciento de la votación emitida en el exterior
para que les sean asignados legisladores.

No es viable aumentar arbitrariamente el número de dipu-
tados y senadores cuando la tendencia nacional es a su dis-
minución; lo correcto sería reflejar el porcentaje de su par-
ticipación en la composición de las Cámaras sin
sobredimensionarlas. La creación de una sexta circuns-
cripción es jurídicamente insostenible, ya que la confor-
mación de éstas responde a criterios territoriales, y los me-
xicanos en el exterior se encuentran dispersos en una gran
cantidad de países. 

El proyecto del PAN del 15 de diciembre de 2009 propone
modificaciones al Cofipe. Plantea que deberán registrarse
cuando menos 4 candidatos del exterior en las listas regio-
nales para diputados que presenten los partidos en cada cir-
cunscripción, y cuando menos 3 candidatos en la lista na-
cional para senadores. Dicho planteamiento limita la
participación activa y pasiva en los procesos electorales al
circunscribirla a los partidos políticos nacionales, con lo
que niega a los mexicanos en el exterior el derecho a contar
con formas asociativas propias en los comicios. Además,
este esquema responde más a una lógica de cuotas que po-
dría derivar en una “sub” o “sobrerrepresentación” de los
mexicanos en el exterior, al no haber proporción entre su
participación electoral y su representación.

Por otro lado, en su iniciativa del 25 de marzo de 2010, el
PRI plantea la creación de una sexta circunscripción para
los mexicanos en el exterior que se coloca jurídicamente en
igualdad de condiciones con las cinco circunscripciones
existentes en el territorio nacional. No obstante, no hay fun-
damento para que la participación de votos en la sexta cir-
cunscripción sea de proporciones semejantes a las de una

circunscripción del interior del país. También limita a los
mexicanos en el exterior a votar por los partidos políticos
nacionales, en detrimento de los intereses comunes de los
migrantes. 

Es notorio que todas estas iniciativas favorecen a los parti-
dos políticos sin fortalecer adecuadamente el ejercicio ple-
no de los derechos políticos de los mexicanos en el exterior. 

El problema de fondo radica en encontrar el mejor esquema
que, sin modificar la dimensión de las cámaras ni alterar el
grado de representación, permita a nuestros paisanos en el
extranjero participar bajo sus formas asociativas y que les
otorgue una representación justa.

La fórmula de nuestra propuesta es compatible con el prin-
cipio de la representación proporcional vigente, dispuesto
por la Constitución y el Cofipe, y redundará en una repre-
sentación pura de los mexicanos en el extranjero y de nin-
guna manera alterará la composición de la Cámara. Para
ello es necesario determinar cuántos espacios de represen-
tación les corresponden a los compatriotas en el exterior.

Planteamos la figura de “Lista del Exterior” conceptual-
mente distinta de las listas regionales, dejando claro que no
hay razones lógicas ni jurídicas para que crear una circuns-
cripción de naturaleza territorial fuera del país. 

Observamos que el mejor criterio para asignar el número de
diputados que corresponde al voto de los mexicanos en el
extranjero es la participación pura: un número de diputados
que refleje el porcentaje real que los votos en el extranjero
respecto a la votación nacional emitida. 

Por ello es indispensable que este porcentaje se relacione
directamente con la cantidad total de los miembros de la Cá-
mara (500). Si los migrantes no pudieran votar por diputados
de mayoría relativa (y por lo tanto no se les puede exigir re-
basar el umbral del dos por ciento de la votación nacional) y
sólo votaran por las listas plurinominales, quedarían subre-
presentados en ambos principios.  

El referente elegido es el número total de los miembros de
la cámara, pues la dispersión de los mexicanos en el exte-
rior evidencia que no tienen derecho a representantes por
mayoría relativa. Debemos procurarles una representación
equivalente por la vía proporcional. Por ejemplo: si el por-
centaje de votos de los mexicanos en el exterior para dipu-
tados representa un 3.6 por ciento de la votación nacional
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emitida, tendrán derecho a que se les asigne el 3.6 por cien-
to de las curules totales de la Cámara (500); es decir, 18 es-
caños. 

Otro punto problemático que debe atenderse es de dónde se
tomarán las curules que corresponden a los mexicanos en el
extranjero. Sin que se aumente el número de escaños de di-
putados, consideramos que lo viable es que estos espacios
se resten de uno en uno a las cinco circunscripciones pluri-
nominales, previo a la distribución de curules que corres-
ponda a cada partido político, empezando por la circuns-
cripción que obtenga un menor porcentaje respecto de la
votación nacional emitida en orden ascendente, terminando
por la que agrupe el mayor número de los votos totales has-
ta completar el número total de legisladores que correspon-
dan a las listas del exterior. 

Podría pensarse que esta asignación resta representantes a
las circunscripciones de forma abusiva. No obstante, todas
las circunscripciones tienen ciudadanos que han salido del
territorio y estos espacios parlamentarios les corresponden.
La cantidad de representantes en cada circunscripción plu-
rinominal y la Lista del Exterior, constituye el requisito pre-
vio para aplicar la fórmula “Hare” que asigna los espacios
para cada partido. 

Huelga decir que los representantes que se asignen a los vo-
tantes en el exterior se restarán de los 200 que corresponden
a la representación proporcional, aunque el referente para su
determinación sea 500. 

Continuando con el ejemplo que hemos planteado para la
Cámara de Diputados, si el porcentaje que representan las
circunscripciones plurinominales fuera: Primera (16.2 por
ciento); segunda (19.9 por ciento); tercera (21.2 por ciento);
cuarta (21.3 por ciento); quinta (17.8 por ciento); y votos de
los mexicanos en el exterior (3.6 por ciento), la repartición
sería la siguiente:

Voto de mexicanos en el exterior: 3.6 por ciento de votación
nacional emitida, equivale a 18 diputados:

Lista del Exterior (3.6 por ciento) = 18 diputados

Primera circunscripción (16.2 por ciento) 40 –
(1+1+1+1) = 36 diputados

Quinta circunscripción (17.8 por ciento) 40 –
(1+1+1+1) = 36 diputados

Segunda circunscripción (19.9 por ciento) 40 –
(1+1+1+1 )= 36 diputados

Tercera circunscripción (21.2 por ciento) 40 – (1+1+1)
= 37 diputados

Cuarta circunscripción (21.3 por ciento) 40 – (1+1+1)
= 37 diputados

Total= 200 diputados

En este modelo, al obtener los 18 diputados que correspon-
den al voto del exterior, restarían 182 diputados para ser dis-
tribuidos en los términos ya previstos por el Cofipe y la
Constitución para las cinco circunscripciones plurinomina-
les.

Por todo lo anteriormente expuesto, presento a este honora-
ble Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los artículos 32, 41, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 32; se mo-
difica la fracción VI del artículo 41 y el texto actual de la
fracción VI se traslada a una nueva fracción VII; se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 51; se adiciona la última
parte del artículo 52; se modifica el segundo párrafo y se
adiciona un tercero al artículo 53; se modifica el primer pá-
rrafo, la fracción I y se le adiciona un segundo párrafo, se
modifica la fracción III y se le adiciona un segundo párra-
fo, del artículo 54; se modifica el párrafo segundo de la
fracción III y se adiciona una fracción VIII al artículo 55;
para quedar como sigue:

Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que
la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean
otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflic-
tos por doble nacionalidad.

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por
disposición de la presente Constitución, se requiera ser me-
xicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa ca-
lidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva tam-
bién será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes
del Congreso de la Unión.
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Los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el ex-
tranjero tienen el derecho a votar en elecciones libres,
directas y universales para presidente de la República;
a elegir sus representantes ante la Cámara de Diputa-
dos, y a participar en consultas nacionales conforme a lo
previsto por esta ley fundamental. Podrán además votar
en elecciones locales y elegir a sus representantes en los
Congresos de los estados y en la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

…

…

…

Artículo 41. … 

I. a V. …

VI. El Instituto Federal Electoral promoverá el ejer-
cicio universal del voto de los mexicanos en el exte-
rior. Será responsable de organizar los procesos elec-
torales correspondientes en coordinación con el
Servicio Exterior Mexicano. Para el cumplimiento de
sus atribuciones, podrá emitir acuerdos y suscribir
convenios con dependencias federales  y estatales, así
como con instituciones de carácter social y privado.

Garantizará la identificación y registro de los ciuda-
danos que residen fuera del país a través de la expe-
dición de la credencial para votar en el extranjero y
los integrará al padrón electoral.

Las autoridades electorales implantarán la recepción
de los votos en el extranjero mediante diversas mo-
dalidades como voto presencial en las sedes diplomá-
ticas y centros de votación, por correo postal, medios
electrónicos u otras que determine la ley.

El Consejo General del Instituto establecerá  las co-
misiones y unidades técnicas especializadas para el
voto de los mexicanos en el extranjero.

VII. Para garantizar los principios de constitucionalidad
y legalidad de los actos y resoluciones electorales… 

Artículo 51. … 

Los ciudadanos mexicanos que se encuentren fuera del
territorio nacional podrán elegir diputados de acuerdo
con lo previsto en el presente capítulo.

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación mayo-
ritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales
uninominales, y 200 diputados que serán electos según el
principio de representación proporcional, mediante el siste-
ma de listas regionales y una Lista del Exterior, votadas en
circunscripciones plurinominales y en una Lista del Exte-
rior.

Artículo 53. … 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de
representación proporcional y el sistema de listas regiona-
les, se constituirán cinco circunscripciones electorales plu-
rinominales en el país más una Lista del Exterior. La ley
determinará la forma de establecer la demarcación territo-
rial de estas circunscripciones.

Los ciudadanos mexicanos asentados en el exterior ten-
drán derecho a ser representados por el número de di-
putados equivalente al porcentaje de su participación en
la votación nacional emitida de la elección federal para
diputados, en proporción directa al total de los miem-
bros de la Cámara; en cualquier caso tendrán derecho
cuando menos a dos diputados.

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el prin-
cipio de representación proporcional y el sistema de asigna-
ción por listas regionales y del exterior se sujetará a las si-
guientes bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus lis-
tas regionales, deberá acreditar que participa con candi-
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos
doscientos distritos uninominales. Lo anterior no será
aplicable tratándose de los partidos o agrupaciones
constituidos en el exterior.

Los ciudadanos mexicanos del exterior decidirán sus
formas asociativas de participación para postular
candidatos a diputados en el Congreso de la Unión,
las cuales serán reconocidas por las autoridades elec-
torales conforme a lo que la ley determine;

II. …
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III. Al partido político que cumpla con las dos bases an-
teriores, independiente y adicionalmente a las constan-
cias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus can-
didatos, le serán asignados por el principio de
representación proporcional, de acuerdo con su votación
nacional emitida, el número de diputados de su lista re-
gional y del exterior que le corresponda en cada cir-
cunscripción plurinominal y en la Lista del Exterior.
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los can-
didatos en las listas correspondientes.

Una vez determinado el número de curules que co-
rresponda a la Lista del Exterior, cada una de éstas se
restará sucesivamente a las cinco circunscripciones
plurinominales, iniciando por la que haya tenido me-
nor votación emitida y siguiendo de forma ascenden-
te con las demás circunscripciones hasta cubrir el nú-
mero total de diputados correspondiente a esta lista;

IV. a VI. …

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes
requisitos: 

I. a II. …  

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección
o vecino de él con residencia efectiva de más de seis me-
ses anteriores a la fecha de ella.

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones
electorales plurinominales como candidato a diputado,
se requiere ser originario de alguna de las entidades fe-
derativas que comprenda la circunscripción en la que se
realice la elección, o vecino de ella con residencia efec-
tiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la
misma se celebre. Para ser candidato a diputado por
la lista del exterior, se requiere acreditar la ciudada-
nía mexicana y la vecindad no menor de tres años en
el extranjero.

…

IV. a VII. …

VIII. Los ciudadanos mexicanos en el exterior no po-
drán ser candidatos cuando se hayan desempeñado
como funcionarios u ocupado cargos de elección po-
pular o de responsabilidad política en nación extran-
jera.

Transitorio

Artículo Único. A partir del inicio de la vigencia del pre-
sente decreto, el honorable Congreso de la Unión reali-
zará las adecuaciones necesarias a las leyes correspon-
dientes en un plazo máximo de 6 meses.

Notas:

1 El Estudio, elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo Político de la
Secretaría de Gobernación (Segob), recoge diversos estudios en la ma-
teria, fundamentalmente el resumen ejecutivo de la Comisión de Ex-
pertos del Instituto Federal Electoral.

2 Voto en el extranjero. El manual de IDEA Internacional. Instituto In-
ternacional para la Democracia y la Asistencia Electoral y el Instituto
Federal Electoral. México. 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de
2011.— Diputados: Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Ve-
ga, María Dina Herrera Soto, José M. Torres Robledo, Jesús María Ro-
dríguez Hernández, (rúbricas).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Muchas
gracias, diputado Porfirio Muñoz Ledo. Túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales para su dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Se recibió
del diputado Jorge Romero, del Grupo Parlamentario del
PRI, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, a cargo del diputado Jorge Romero Romero, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Jorge Romero Romero, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos y 6o., 77, 78 y 102 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El maguey ha sido y es una planta nacional de importancia
comercial, y por su nula protección está desapareciendo de
nuestro paisaje, basta analizar las estadísticas que señalaban
hacia el año 1900 una existencia de 100 millones de plan-
tas, en la actualidad sólo se conservan 20 millones aproxi-
madamente, a ello agregamos que es demandada en dife-
rentes cadenas productivas como la mezcalera, tequilera,
artesanal y alimentaria.

El maguey también ha sido y es materia prima para la vi-
vienda de un sector importante de mexicanos, es artesanía
con el trabajo fino de sus fibras, el ixtle es fuente de vesti-
do, el chimbo es la dieta de muchos de nuestros pueblos, la
cutícula la hemos probado en los mexiotes, sin embargo es-
ta materia prima es prácticamente robada de los producto-
res, incluso mediante mano armada, los campesinos se ven
imposibilitados para defender su patrimonio, el que por
años cultivaron y en una sola noche se los destruyen con el
impacto económico y el daño a su salud, al saberse afecta-
dos en lo que era la inversión de su vida.

Cuando en algún restaurante degustamos un mexiote nos
enorgullecemos de la riqueza culinaria del país, pero no to-
mamos en cuenta la manera en que llegó esa cutícula que da
sabor al platillo. De ninguna manera se pretende dejar de
comercializarla o dejar de saborear esta exquisitez culina-
ria, exijo que se controle su comercialización en equilibrio
a su producción, la penca de la planta es altamente cotizada
para la elaboración de la barbacoa y en temporada de chini-
cuiles y gusanos de maguey se derriban los mismos para su
extracción indiscriminada. Con la protección a la planta de
maguey, se permitiría la explotación racional y con ello la
generación de empleos directos en indirectos que impacta-
rían en el arraigo familiar y mejorarían las expectativas de
desarrollo regional. Para estados como Aguascalientes, Hi-
dalgo, Tlaxcala, Querétaro, Puebla, Michoacán, San Luis
Potosí, Jalisco, Oaxaca, Chihuahua, Guanajuato, Durango,
Coahuila, Tamaulipas, Chiapas, de México y Zacatecas, re-
presenta el maguey una planta indispensable para la conser-
vación de la fertilidad de las tierras de cultivo, puesto que
parte de su territorio está compuesto por tierras de zonas ári-
das y semiáridas, además de lo anterior la iniciativa no sólo
se sustenta en aspectos relacionados con sus derivados sino

también en la visión de un desarrollo rural territorial, pro-
poniendo la integración y productividad de las cadenas pro-
ductivas para fomentar la sustentabilidad de los recursos
suelo y agua, que permitan practicas de mejoramiento, re-
habilitación y conservación de suelos, tecnificando la pro-
ducción, como una política de inversión, capitalizando a las
unidades productivas para apoyar la generación del valor
agregado en beneficio de los productores primarios aprove-
chando el potencial de las regiones mediante la propagación
in vitro como se hace con otras especies, técnicas agronó-
micas accesibles a corto plazo que pueden conducir al ma-
nejo apropiado con indudable provecho del amplio sector
que lo cultiva.

A pesar de que existen organizaciones de productores de
maguey en cada una de las entidades mencionadas, la plan-
ta de maguey está en peligro de extinción pues 60 por cien-
to de la población magueyera ha desaparecido en los últi-
mos veinte años y se redujo su explotación a sólo cinco
productos de esa planta como son la obtención del pulque a
partir del aguamiel; extracción indiscriminada del mexiote
o cutícula del maguey; recolección del gusano blanco y ro-
jo del maguey y la producción del mezcal, actividades de
las que se desprenden cadenas productivas como la alimen-
taria, la de artesanías y mezcalera, las cuales aprovechan la
piña de la planta, las pencas y raíz, generando ingresos a los
productores que participan en las distintas cadenas produc-
tivas, sin embargo no existe equilibrio en relación con los
costos de cultivo toda vez que una planta de maguey tarda
para producir entre tres, ocho y veinte años y su vida útil es
de apenas tres años dependiendo de la calidad de la tierra
porque sólo florece una vez y muere, pero aporta grandes be-
neficios agrológicos, detiene la degradación de los suelos en
zonas con escasa precipitación, que afectan al mismo tiem-
po a la ganadería y que con un adecuado proyecto de refo-
restación permitiría a los productores temporaleros una acti-
vidad económica adicional, que iría más allá de los esfuerzos
realizados desde la creación del Patronato del Maguey de
1960, que entre otros objetivos se dijo, estudiaría los nuevos
usos del maguey, a estas fechas no se conocen; el Patronato
de 1977, perdió su autonomía y pasó a depender de la Coor-
dinación General del Plan Nacional de Zonas Marginadas
(Coplamar), tampoco dio a conocer resultados que benefi-
ciaran al maguey y en consecuencia a los productores; plan
que en 1980 se incorporó con otros organismos para consti-
tuir la Promotora del Maguey y el Nopal hasta su integración
a la Comisión Nacional de Zonas Áridas.

Visto lo anterior tenemos que afirmar que el maguey cons-
tituye un producto que es propio del ecosistema mexicano y
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que a la fecha no tiene mecanismos de protección para una
optimización de recursos y una explotación racional de sus
productos, por lo que el presente punto de acuerdo va diri-
gido a que este producto nacional se vea reivindicado en to-
da su importancia, por ello sostenemos firmemente que se
debe considerar a este producto como un bien forestal que
de no ser atendido adecuadamente se convertiría en un pro-
ducto no renovable con los consecuentes riesgos al ecosis-
tema; por ello debe integrarse específicamente a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable.

Por lo antes expuesto me permito someter a la considera-
ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa como
proyecto de

Decreto

Por el que se modifican y adicionan los artículos 1, 2 frac-
ciones I, III y se adicionan las fracciones VI y VII, 3 frac-
ción II, IV, V, VI Y VII

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del objeto y aplicación de la ley 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, sus disposiciones son de orden e interés público y de
observancia general en todo el territorio nacional, y tiene
por objeto regular y fomentar la conservación, protección,
restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y
aprovechamiento de los ecosistemas forestales y semidesér-
ticos del país y sus recursos, así como distribuir las compe-
tencias que en materia forestal correspondan a la federa-
ción, los estados, el Distrito Federal y los municipios, bajo
el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 frac-
ción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo
forestal y semidesértico sustentable. Cuando se trate de re-
cursos forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos
y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 2. Son objetivos generales de esta ley:

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y
ambiental del país, mediante el manejo integral sustenta-

ble de los recursos forestales, así como de las cuencas y
ecosistemas hidrológico-forestales y semidesérticos, sin
perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos;

II. …

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y pro-
teger, mantener y aumentar la biodiversidad que brindan
los recursos forestales y semidesérticos;

IV. …

V. …

VI. Impulsar el cultivo, aprovechamiento y comerciali-
zación de los productos de ecosistemas semidesérticos y
el aprovechamiento de sus recursos naturales como lo
son el maguey en sus diversas especies, nopal y cactáce-
as.

VII. Promover y fomentar el cuidado y uso responsable
de los productos de ecosistemas semidesérticos.

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta ley:

I. …

II. Regular la protección, conservación y restauración de
los ecosistemas semidesérticos y recursos forestales, así
como la ordenación y el manejo forestal;

III. …

IV. Fortalecer la contribución de la actividad forestal a la
conservación del medio ambiente y la preservación del
equilibrio ecológico, usando los mecanismos necesarios
para evitar la degradación de los suelos en zonas con es-
casa precipitación;

V. Fortalecer y ampliar la participación de la producción
forestal y magueyera en el crecimiento económico na-
cional;

VI. Promover una efectiva incorporación de la actividad
forestal y magueyera al desarrollo rural;

VII. …

VIII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos prefe-
rentemente forestales, así como gestionar y fortalecer en
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terrenos de escasa precipitación el cultivo del maguey,
para que cumplan con la función de conservar suelos y
aguas, además de dinamizar el desarrollo rural;

IX. …

X. …

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. …

XXXII

Artículo 4. Se declara de utilidad pública:

I. …

II. …

Artículo 5. …

Artículo 6. ...

Transitorios

Único. Las reformas del presente decreto entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2011.— Diputa-
dos: Jorge Romero Romero, María Dina Herrera Soto, Josefina Rodar-
te Ayala (rúbricas).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
para su dictamen.

ARTICULOS 32, 41, 51, 52, 53, 54 Y
55 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Uriel López Paredes: La inicia-
tiva del diputado Muñoz Ledo se estaría turnando a las

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Re-
laciones Exteriores.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Tiene la
palabra el diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 5, 6, 7 y 65 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, también suscrita por diputado Ángel Aguirre
Herrera. Adelante, diputado.

El diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores, los que todavía estamos aquí en
este pleno.

La Cámara de Diputados es una institución democrática
pues en ella se encuentran representadas la pluralidad de
las fuerzas políticas del país y en gran medida los intereses
de toda la sociedad.

Cuenta con un Reglamento que sustenta un diseño de fun-
cionamiento adecuado para la construcción de acuerdos, la
realización de los debates parlamentarios y la aprobación
de leyes; sin embargo, como todo ordenamiento jurídico,
es perfectible.

El artículo 5o. del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión establece que los diputados y di-
putadas tendrán los mismos derechos y obligaciones sin
importar su filiación política o sistema de elección.

Asimismo, señala en los artículos 6o. y 7o. que se garanti-
zará la plena igualdad de la integración de las comisiones
y comités en el goce de prerrogativas en materia de recur-
sos presupuestales, financieros, materiales y humanos. Sin
embargo, en la práctica no ocurre de esta manera, específi-
camente en el caso de los diputados que hemos decidido
separarnos de un grupo parlamentario, el ejercicio de nues-
tros derechos y el goce de las prerrogativas se ven cerce-
nadas.

Primero. La fracción III del artículo 6o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados señala que son derechos de los di-
putados y diputadas integrar las comisiones y comités, par-
ticipar en sus trabajos, así como en la formulación de sus
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dictámenes y recomendaciones. Este supuesto es correcto e
inamovible, mientras que el legislador pertenezca a un gru-
po parlamentario.

Los legisladores que por causas políticas, ideológicas o
personales deciden separarse de su grupo parlamentario ca-
recen de herramientas y espacios para desempeñar sus ta-
reas y participar con voto en las decisiones que tienen lu-
gar en los órganos parlamentarios, específicamente me
estoy refiriendo a las comisiones.

No es una situación menor si consideramos que las comi-
siones son los cuerpos de deliberación de esta soberanía
tanto en el análisis como dictaminación de las iniciativas,
por ende, cuando un diputado no participa de ellas o no se
le deja participar se coarta el principio de equidad e igual-
dad, pero también, su responsabilidad de representar a los
ciudadanos en la construcción de las leyes del país.

Segundo. El acuerdo de la Junta de Coordinación Política
relativo a los apoyos administrativos para los diputados sin
partido establece que a los diputados que dejen de pertene-
cer a un grupo parlamentario se les guardarán las mismas
consideraciones que a todos los legisladores y le serán
otorgados apoyos.

En la realidad, en nuestra dinámica parlamentaria, a los di-
putados sin partido se les limita el acceso y disfrute de los
recursos materiales, humanos y de asesoría. Difícilmente
se les asigna a su cargo personal de asesoría y apoyo que
coadyuven en el desarrollo eficaz y efectivo de su cargo.

Resulta preocupante que en esta Cámara de Diputados me-
jor los directivos cuenten con mayores recursos financieros
y administrativos que los propios diputados; peor aún, que
tengan a su disposición secretarios particulares, varios ayu-
dantes generales, mejores espacios físicos para desempeñar
sus funciones, mejores equipos de cómputo, planes de tele-
fonía celular, vehículos, muebles poco austeros, entre otros.

Todos los legisladores debemos tener el derecho irrenun-
ciable e inviolable de trabajar, construir y transformar; de
participar en igualdad de condiciones y oportunidades.

Con la modificación que proponemos a los artículos 5, 6, 7
y 64 del Reglamento, se refuerza no sólo a los diputados
sin partido, sino el derecho de todos los legisladores a in-
tegrar, en igualdad de oportunidades, los órganos de go-
bierno de la Cámara de Diputados y de gozar de los recur-

sos materiales, humanos, presupuestales y financieros, en
fin.

La propuesta se resume en lo siguiente:

Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos y
obligaciones, sin importar su filiación política o sistema de
elección, o si son diputados y diputadas sin partido.

Integrar las comisiones y los comités, participar en sus tra-
bajos, así como en la formulación de sus dictámenes y re-
comendaciones. Los diputados y diputadas sin partido po-
drán solicitar su incorporación hasta en tres comisiones y
un comité de su interés.

Formar parte de un grupo o separarse de él, de acuerdo a
sus ordenamientos, sin menosprecio y goce de sus prerro-
gativas, derechos y obligaciones.

Todos los diputados con o sin partido son iguales para de-
sempeñar las funciones mencionadas y les corresponderán
las mismas consideraciones generales.

Cuando se trate de diputados y diputadas sin partido goza-
rán de los recursos presupuestarios, financieros, adminis-
trativos y humanos que les sean necesarios para el desarro-
llo de sus actividades. Los recursos no podrán ser
inferiores al promedio de los que se asignan a los diputa-
dos adscritos a un grupo parlamentario.

Diputado presidente, por economía parlamentaria, le soli-
citamos de la manera más atenta que el texto íntegro de es-
ta iniciativa quede inscrito en el Diario de los Debates. Por
su atención, compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 5o. a 7o. y 65 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de los dipu-
tados Jaime Arturo Vázquez Aguilar y Ángel Aguirre He-
rrera

Los suscritos, diputados sin partido Jaime Arturo Vázquez
Aguilar y Ángel Aguirre Herrera, integrantes de la LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto
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por el que se reforman los artículos 5, 6, 7 y 65 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

En nuestro país se encuentra pendiente la transformación de
muchas instituciones públicas, falta democratizarlas, forta-
lecerlas, reformularlas y reordenarlas a las exigencias de la
sociedad cada vez más plural; hacerlas más modernas y efi-
cientes, más responsables y transparentes. Un reto funda-
mental es lograr que sean más incluyentes, que respeten los
derechos, garantías y prerrogativas de sus miembros, y en
general de las minorías, pues una institución que prevé la
exclusión y no respeta la igualdad y equidad, se encuentra
condenada al atraso político.

La Cámara de Diputados en principio es una institución de-
mocrática, pues en ella se encuentran representadas la plu-
ralidad de fuerzas políticas del país y en gran medida los in-
tereses de toda la sociedad.

Hoy día cuenta con un reglamento1 que sustenta un diseño
de funcionamiento y de convivencia adecuado a las necesi-
dades que requiere la construcción de acuerdos, la realiza-
ción de los debates parlamentarios y la aprobación de leyes.
Sin embargo, como todo ordenamiento jurídico tiene defi-
ciencias y vacios, alcances y limitaciones, que son necesa-
rios corregir.

Por ejemplo, el artículo 5o. del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, establece que “Los di-
putados y diputadas tendrán los mismos derechos y obliga-
ciones sin importar su filiación política o sistema de elec-
ción”; asimismo, señala en los artículos 6 y 7 que se
garantizará la plena igualdad en la integración de las comi-
siones y comités, y en el goce de prerrogativas en materia de
recursos presupuestales, financieros, materiales y humanos.

Sin embargo, en la práctica no ocurre de esa manera, espe-
cíficamente en el caso de los diputados que han decidido se-
pararse de sus grupos parlamentarios y deciden convertirse
en diputados sin partido, el ejercicio de sus derechos y el
goce de las prerrogativas que la ley ampara se ven cercena-
das. Lo anterior ocurre por lo siguiente

Primero. La fracción III del artículo 6 del Reglamento de
la Cámara de Diputados señala que son derechos de los di-
putados y diputadas “integrar las comisiones y comités, par-
ticipar en sus trabajos, así como en la formulación de sus

dictámenes y recomendaciones”. Este supuesto es correcto
e inamovible mientras el legislador pertenezca a un grupo
parlamentario. Se encuentra plenamente documentado que
esta legislatura ha sido testigo de la imposición de castigos
a legisladores que, por el solo hecho de pensar distinto o de-
clararse diputados sin partido, han sido destituidos de las
comisiones ordinarias o especiales, comités e inclusive de
los grupos de amistad de los que formaban parte. 

A través de acuerdos de la Junta de Coordinación Política,
publicados en la Gaceta Parlamentaria, se ha dado de baja
de los mencionados órganos parlamentarios a los diputados
Vladimir Liev Cárdenas Ramos, Jaime Arturo Vázquez
Aguilar, Ángel Aguirre Herrera, Socorro Sofío Ramírez
Hernández, por mencionar algunos. En estos casos, los le-
gisladores quedan indefensos ante las decisiones, no se to-
man en cuenta las opiniones de los afectados, ni el trabajo
que vienen desempeñando en los cuerpos de la Cámara de
Diputados.

Los legisladores que por causas políticas, ideológicas o per-
sonales deciden separarse de su grupo parlamentario o, en
su caso, son expulsados, carecen de herramientas y espacios
para desempeñar sus tareas y participar con voto en las de-
cisiones que tienen lugar en los órganos parlamentarios. No
es una situación menor, si consideramos que las comisiones
son los cuerpos más importantes de deliberación que posee
la Cámara de Diputados, tanto en el análisis como en los
dictámenes de las iniciativas; por ende, cuando un diputado
no participa en ellas o no se le deja participar, se coarta el
principio de equidad e igualdad, pero también su responsa-
bilidad de representar a los ciudadanos en la construcción
de los diseños jurídicos del país.

Segundo. El acuerdo de la Junta de Coordinación Política.
Relativo a los apoyos administrativos para los diputados sin
partido, sustentado en el artículo 30 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece que los diputados que no se inscriban o dejen de per-
tenecer a un grupo parlamentario sin integrarse a otro exis-
tente, serán considerados diputados sin partido, y establece
que se les guardarán las mismas consideraciones que a to-
dos los legisladores y les serán otorgados apoyos, de con-
formidad a la Cámara, para que puedan desempeñar sus
atribuciones de representación popular2.

En la realidad de nuestra dinámica parlamentaria, a los di-
putados sin partido se les limita el acceso y disfrute de los
recursos materiales, humanos y asesoría, que, en sentido es-
tricto, la cámara debería proporcionar equitativamente a to-
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dos los diputados, sin importar si se está inscrito a un grupo
parlamentario o no. Difícilmente se le asigna personal de
asesoría y apoyo que coadyuven al desarrollo eficaz y efec-
tivo de su cargo; es lamentable que un diputado sin partido,
muchas veces, no cuente con instalaciones adecuadas, insu-
mos materiales indispensables y equipos de oficina en ópti-
mas condiciones.

Resulta preocupante que en esta Cámara de Diputados el
personal directivo, incluso el administrativo, cuente con to-
dos los recursos financieros y administrativos; peor aún,
que tengan a su disposición secretarios particulares, varios
ayudantes generales, mejores oficinas, equipos de cómputo
modernos, planes de telefonía celular, muebles poco auste-
ros, entre otros.

Los anteriores casos nos demuestran que el Reglamento de
la Cámara de Diputados se encuentra diseñado para benefi-
ciar a los grupos parlamentarios y castigar a los diputados
sin partido. Renunciar a un grupo parlamentario y, por con-
siguiente, convertirse en diputado sin partido, es una condi-
ción suficiente para ser excluido institucionalmente. Es mo-
mento de señalar que las comisiones, comités, grupos de
amistad y demás órganos de decisión, se ganan con trabajo,
con dedicación y esfuerzo, así como con propuestas. Todos
los legisladores debemos tener el derecho irrenunciable e
inviolable de trabajar, construir y transformar; de participar
en igualdad de condiciones y oportunidades. 

Los diputados somos resultado de la confianza que los ciu-
dadanos depositan en las urnas, representamos la voluntad
general, somos expresión de la diversidad y pluralidad de la
sociedad mexicana. Con la modificación que se propone a
los artículos 5, 6, 7 y 64 del reglamento se refuerza no sólo
a los diputados sin partido, sino el derecho de todos los le-
gisladores a integrar los órganos de gobierno de la Cámara
de Diputados y de gozar de los recursos materiales, huma-
nos, presupuestales y financieros, a efecto de realizar la ta-
rea que nos ha encomendado los electores: representar. 

La exclusión de los legisladores de las comisiones, comités
y grupos de amistad tiene un impacto desproporcionado so-
bre la posibilidad de intervenir en la formación de la volun-
tad legislativa. El desarrollo del procedimiento legislativo
debe respetar el derecho a la participación de todos los di-
putados y diputadas; representamos una parte muy sustan-
cial del electorado cuyos votos tienen el mismo valor que
los que permitieron a los diputados de los grupos parlamen-
tarios ocupar una curul.

Los diputados sin partido no somos de segunda clase; por
ello es necesario que se respeten los cauces que permiten a
los diputados, en lo particular de expresar y defender su opi-
nión en las diferentes etapas de negociación, debate y deli-
beración en los órganos de gobierno de la Cámara de Dipu-
tados. 

Debemos desaparecer los obstáculos que inhiben los dere-
chos que otorga la Constitución a los legisladores, debemos
fortalecer la labor que desempeñamos; en ese sentido, pro-
ponemos que los diputados que deciden renunciar a un de-
terminado grupo parlamentario, gocen de las mismas opor-
tunidades, se les trate con equidad, gocen de los mismos
derechos y prerrogativas. 

La aplicación de cualquier norma de equidad no puede ser
efectiva sin que se tomen medidas de acción que aseguren
la igualdad entre todos los diputados, independientemente
de su filiación política, grupo parlamentario, o independen-
cia legislativa. Es inconcebible que existan diputados y di-
putadas que no realicen trabajo en comisiones y demás ór-
ganos de gobierno por la falta de una normatividad
adecuada. 

Por lo anteriormente expuesto, asumimos el compromiso de
proponer cambios para garantizar la igualdad y equidad en-
tre todas las diputadas y diputados, por ello, es que acudi-
mos a esta honorable asamblea a proponer la presente

Iniciativa con proyecto de decreto 

Por la que se reforman diversos artículos al Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que-
dar como sigue

Artículo Único. Se reforman los artículos 5, 6, 7 y 65 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para quedar como sigue

Artículo 5.

1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos
y obligaciones; sin importar su filiación política o sistema
de elección, o si son diputados y diputadas sin partido. 

…

Artículo 6.

I y II. … 
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III. Integrar las comisiones y los comités, participar en
sus trabajos, así como en la formulación de sus dictáme-
nes y recomendaciones. Los diputados y diputadas sin
partido podrán solicitar su incorporación hasta en tres
comisiones y un comité de su interés. 

IV a X. ... 

XI. Formar parte de un grupo o separarse de él, de acuer-
do a sus ordenamientos, sin menosprecio y goce de sus
prerrogativas, derechos y obligaciones; 

XII a XVII. ... 

XVIII. Todos los diputados con o sin partido son iguales
para desempeñar las funciones mencionadas y les co-
rresponderán las mismas consideraciones en general. 

…

Artículo 7.

1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerro-
gativas: 

I. Contar con los recursos humanos, materiales y finan-
cieros que les permitan desempeñar con eficacia y digni-
dad su cargo, y 

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáti-
cos y demás servicios con que cuente la Cámara inhe-
rentes para el desarrollo de su función. 

2. La satisfacción de solicitudes de los diputados y diputa-
das, con base en las prerrogativas enunciadas, estará sujeta
a las limitaciones legales y a las disponibilidades de los re-
cursos presupuestarios, financieros, administrativos y hu-
manos de la Cámara. 

3. Cuando se trate de diputados y diputadas sin partido go-
zarán de los recursos presupuestarios, financieros, adminis-
trativos y humanos que les sean necesarios para el desarro-
llo de sus actividades. Los recursos no podrán ser inferiores
al promedio de los que se asignan a los diputados adscritos
a un grupo parlamentario. 

Artículo 65.

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el orden del día
deberán remitirse por la Junta a la Mesa Directiva, señalan-

do el grupo, diputada o diputado proponente, y reunir los si-
guientes requisitos:

I. Presentará por escrito la solicitud, a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a la sesión. Se acompañará
con el correspondiente archivo electrónico y una versión
impresa firmada por el autor o autores;

II. Incluirá información del asunto mediante una breve
descripción, y

III. Para garantizar el principio de equidad entre todos
los diputados y diputadas, la inclusión de asuntos en el
orden del día se realizará con base en criterios relativos
a la proporcionalidad de los grupos parlamentarios. En el
caso de los diputados y diputadas sin partido tendrán las
mismas consideraciones y derechos que los anteriores en
la inclusión de sus asuntos.

…

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1. Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/. Fecha de consulta 15 de
marzo de 201l. 

2. En cuanto a derechos de recursos humanos corresponde a un diputa-
do sin partido 1 secretaria, o el equivalente a 8 mil pesos brutos men-
suales por honorarios para este fin; en cuanto a tecnologías de la infor-
mación 1 computadora, 1 extensión telefónica y 1 fax; recursos
materiales 1 oficina y 1 televisor con circuito cerrado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2011.— Diputa-
dos: Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Ángel Aguirre Herrera, Miguel
Ángel García Granados, Lucila del Carmen Gallegos Camarena  (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Uriel López Paredes: Gracias di-
putado. Insértese el texto íntegro en el Diario de los Deba-
tes y túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para su dictamen.
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